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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Salud 46062590

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Nutrición y Salud

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Nutrición y Salud por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 15 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Nutrición y Salud por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062590 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

540 540

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.es/download/file/13948/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

0 - _

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Integrar el conocimiento de los efectos de los nutrientes sobre los sistemas fisiológicos y metabólicos en situaciones de salud
y enfermedad.

CE2 - Evaluar las nuevas estrategias terapéuticas en la prevención, desarrollo y tratamiento de enfermedades de gran prevalencia.

CE3 - Integrar el conocimiento de las políticas alimentarias y el papel de las instituciones públicas ante la resolución de los
problemas alimentarios y nutricionales.

CE4 - Evaluar los compuestos relacionados con los efectos beneficiosos y moduladores de la dieta mediterránea sobre la salud.

CE5 - Integrar conocimientos actualizados en la evolución y el desarrollo de la restauración colectiva y en cómo ésta puede influir
en la consecución de una gastronomía saludable para diferentes grupos poblacionales como son niños, personas mayores y personas
que padecen patologías relacionadas con la nutrición.

CE6 - Analizar la metodología para una educación alimentaria en distintos colectivos poblacionales como parte de la educación
para la salud.

CE7 - Analizar los principales trastornos de la conducta alimentaria, la necesidad de derivación a los profesionales oportunos y las
medidas que se deben adoptar.

CE8 - Evaluar las herramientas psicológicas que potencien la resolución de problemas, las bases de la motivación y la relación con
la alimentación humana.

CE9 - Examinar los componentes bioactivos de los alimentos profundizando en su implicación sobre la salud.

CE10 - Analizar los avances en nutrición y alimentación como son los alimentos transgénicos, la inmunonutrición, la nutrigenómica
y la nutrición personalizada.

CE11 - Aprender a derivar al Dietista-Nutricionista o al profesional oportuno como estrategia eficaz para el tratamiento y la
prevención de enfermedades.

CE12 - Integrar los conocimientos desarrollados en las distintas materias para poder transmitir conocimiento sobre salud y
promocionar la adquisición de hábitos saludables.

CE13 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en las diferentes materias mediante el desarrollo de un Trabajo Fin de
Máster sobre nutrición y salud para promocionar hábitos saludables y prevenir enfermedades.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

C
SV

: 4
71

76
36

37
02

33
00

66
94

35
54

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=471763637023300669435544


Identificador : 4316772 Fecha : 02/02/2022

6 / 40

Acceso al título:

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el
Máster Universitario en Nutrición y Salud:

· Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido
por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el
mismo para el acceso a las enseñanzas de máster.

· Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesi-
dad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente
a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de
postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión:

Recomendamos el acceso a este Máster a titulados (Diplomados, Licenciados o Graduados) en Nutrición Humana y Dietética, Medicina, Ciencias
Biomédicas, Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, Veterinaria, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Odontología, Biología, Bioquímica, Biotecnolo-
gía, Ingeniería Agrícola, Química, Psicología, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Magisterio y Educación Social, que quieran profundizar
en el ámbito de la nutrición.

Recomendamos el acceso a este Máster a titulados (Diplomados, Licenciados o Graduados) en Medicina, Ciencias Biomédicas, Enfermería, Far-
macia, Fisioterapia, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Nutrición Humana y Dietética, Odontolo-
gía, Veterinaria, Biología, Bioquímica y Biotecnología, que quieran profundizar en el ámbito de la nutrición.

Para su acceso al presente Máster, las titulaciones de las anteriormente citadas que deberán realizar complementos formativos son:

Bioquímica básica:

· Fisioterapia

· Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Fundamentos de Nutrición y Alimentación:

· Medicina*

· Ciencias Biomédicas

· Fisioterapia*

· Odontología

· Biología

· Bioquímica

· Ciencias de la Actividad Física y del Deporte*

* La necesidad de cursas este complemento formativo en función de la titulación de acceso, dependerá del plan de estudios que haya cursado el
alumno, ya que existen diferencias dependiendo de la Universidad ofertante. Para solventar esto, se tendrá en cuenta lo indicado en el siguiente pá-
rrafo.

A consecuencia de lo anteriormente comentado, la Comisión Académica de la titulación valorará los expedientes académicos de los estudiantes
que acrediten la posesión previa de competencias en Bioquímica y/o en Nutrición y Alimentación, determinando en su caso la exención de cursar
los correspondientes complementos formativos.

Además, la Comisión Académica de la titulación valorará los expedientes académicos y los currículos de los candidatos que deseen cursar el Más-
ter Universitario en Nutrición y Salud, pero no estén en posesión de ninguna de las titulaciones indicadas previamente, con el objetivo de decidir si
es pertinente o no otorgarles el derecho a matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa establecidos.
Además, en el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación también examinará los currículos
con el objetivo de decidir quién puede acceder a dicha titulación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa estable-
cidos. Para ambos casos, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

La Comisión Académica de la titulación, estará constituida por:

· Miembro del Departamento de Selección y Admisión

· Miembro de Secretaría académica

· Director del área/Director de título

· Vicerrector de Calidad, quien habitualmente delega en un técnico de calidad.

En dichos casos, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Expediente académico (50%)

2. Experiencia profesional (10%)

3. Formación complementaria (30%)

4. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%): tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre otros idiomas

Acceso:

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010:
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· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro esta-
do integrante del Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universitat Internacional Valenciana - VIU, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, consciente de la importancia de la acción tutorial
para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de tutorías con el
objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

En dicho plan de tutorías intervienen dos figuras:

· El profesor de la asignatura, que tutoriza y guía todo aquello que está relacionado con la docencia

· El orientador académico, que realiza el acompañamiento y seguimiento del alumno en temas relacionados con la vida académica de la universidad.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA

Existe un periodo de tiempo desde el momento en el que el alumno se matricula hasta el inicio del curso. Durante este periodo, el alumno estará en
contacto con su Orientador Académico, una figura que le acompañará durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporcio-
nará información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos, asegurará que las prácticas (si el título las in-
corpora en su plan de estudios) son realizadas en una entidad acorde con los intereses del alumno, y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente.

A su vez, en los días previos al inicio del curso, los estudiantes contarán con un curso de formación mediante el cual adquirirán las destrezas tecnoló-
gicas necesarias para desenvolverse en el campus, entre otros, los alumnos aprenderán a consultar la herramienta de anuncios, notificaciones y ca-
lendario, realizar pruebas y exámenes, enviar tareas, participar en el foro, utilizar de la mensajería interna, utilizar la herramienta de videoconferencia;
consultar los materiales docentes; etc. Para aquellos alumnos que tengan dificultades o dudas, se establecerá un sistema de apoyo y tutorías para dar
respuesta a sus necesidades.

Asimismo, el orientador académico guiará al alumno en la previsión, planificación y preparación de las pruebas de acceso a su titulación o especiali-
dad, si las hubiera.

4.3.2. INICIO DE CURSO

Al inicio del curso, elCoordinador/a del título Director del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumna-
do, en la que le dará la bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, ha-
rá una breve presentación del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se
van a trabajar, el sistema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Externas. Asimismo, analizará el calen-
dario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo espe-
cial énfasis en los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la defensa del
Trabajo Fin de Máster.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además el alumno recibirá todas estas notificaciones en su correo electróni-
co.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Más-
ter.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA
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El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la universidad de acuerdo con el
Real Decreto 861/2010

Si el estudiante aporta evidencias de experiencia profesional de un mínimo de un año en departamentos sanitarios
y clínicos, empresas alimentarias y centros de restauración colectiva, fundaciones, administraciones públicas y orga-
nizaciones no gubernamentales, relacionadas con la prevención y promoción de la salud, la educación nutricional o
la información nutricional y, además, pueda demostrar que ha alcanzado las competencias del Máster de Nutrición y
Salud, se le reconocerá la materia de Prácticas Externas, de 6 9 ECTS.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
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tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.
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Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.
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2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

6. Complementos formativos para Máster

COMPLEMENTOS FORMATIVOS

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación del complemento formativo Créditos ECTS Carácter

Bioquímica básica 3 CF

Lenguas Castellano

Contenidos

Bioquímica básica Aminoácidos. Funciones de los aminoácidos. Proteínas.Estructura primaria, estructura tridimensional. Funciones de las proteínas. Enzimas. Cinética e inhi-

bición enzimática. Hidratos de carbono. Estructura, y función y propiedades de ácidos nucleicos. Replicación, transcripción y traducción del DNA. Lípidos. Tipos y funciones.

Glúcidos.Tipos y funciones. Introducción al metabolismo.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 8 7 100%
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Clases prácticas 10 3 100%

Tutorías 6 100%

Trabajo autónomo 50 58 0%

Pruebas 2 1 100%

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD-01 Lección magistral

MD-02 Lección magistral participativa

MD-03 Estudio de casos

MD-04 Revisión bibliográfica

MD-05 Simulación

MD-06 Trabajo Cooperativo

MD-08 Seguimiento

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40 60

Evaluación de la prueba 40 60
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COMPLEMENTOS FORMATIVOS

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación del complemento formativo Créditos ECTS Carácter

Fisiología básica Fundamentos de Nutrición y Alimentación 3 CF

Lenguas Castellano

Contenidos

Fisiología básica Fisiología celular Sangre y sistema cardiocirculatorio Aparato respiratorio Aparato digestivo Sistema urinario Sistema endocrino Sistema nervioso   Funda-

mentos de Nutrición y Alimentación Introducción al estudio de la nutrición y la dietética. Necesidades energéticas. Macronutrientes: hidratos de carbono, lípidos y proteínas.

Micronutrientes y agua: vitaminas, minerales.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 8 7 100%

Clases prácticas 10 3 100%

Tutorías 6 100%

Trabajo autónomo 50 58 0%

Pruebas 2 1 100%

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD-01 Lección magistral

MD-02 Lección magistral participativa

MD-03 Estudio de casos
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MD-04 Revisión bibliográfica

MD-05 Simulación

MD-06 Trabajo Cooperativo

MD-08 Seguimiento

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40 60

Evaluación de la prueba 40 60
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo

Prueba de conocimientos

Estancia en el centro de prácticas

Elaboración de la Memoria de prácticas

Autoevaluación

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos / Resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

Seguimiento

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación del Portafolio

Evaluación de la prueba

Informe del tutor externo

Evaluación tutor académico

Memoria de prácticas

Autoevaluación

Informe del tutor del Trabajo fin de Máster

Evaluación del tribunal de Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Nutrición Humana y Alimentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología y metabolismo de la nutrición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dieta mediterránea y salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición y patologías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas alimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Fisiología y metabolismo de la nutrición

Fisiología de la nutrición humana. Hambre, apetito y saciedad. Biodisponibilidad.

Utilidad fisiológica del agua. Balance hídrico.

Utilidad fisiológica de glúcidos. Características nutricionales. Digestión. Visión integrada del metabolismo de los glúcidos. Recomendaciones nutricio-
nales. Patologías más frecuentes relacionadas.

Utilidad fisiológica de la fibra dietética. Recomendaciones nutricionales.

Utilidad fisiológica de proteínas y aminoácidos. Visión integrada del metabolismo de aminoácidos y proteínas. Recomendaciones proteicas. Enferme-
dades nutricionales relacionadas con las proteínas.

Utilidad fisiológica de lípidos. Digestión. Visión integrada del metabolismo de los lípidos. Recomendaciones internacionales.

Alcohol. Metabolismo y repercusiones sobre la salud.

Utilidad fisiológica de vitaminas liposolubles (A, D, E y K) e hidrosolubles (C, B1, B2, B3, B6, B9 y B12). Características nutricionales. Recomendacio-
nes y repercusiones sobre la salud.

Utilidad fisiológica de electrolitos, minerales y elementos traza. Características nutricionales. Recomendaciones y repercusiones sobre la salud.

Utilidad fisiológica y cuantificación de la energía. Repercusiones sobre la salud.

Interrelaciones metabólicas de los nutrientes.

Alimentos. Concepto y clasificación. Grupo de alimentos. Interacciones entre componentes.

Asignatura 2: Nutrición y patologías

Influencia de la nutrición en los procesos involucrados en el desarrollo de obesidad. Tratamiento dietético de la obesidad. Psicología y obesidad.

Nutrición y Síndrome Metabólico. Influencia de la nutrición en la aparición, evolución y tratamiento de la diabetes, dislipemia, hipertensión arterial y
obesidad. Terapia nutricional.

Influencia de la nutrición en los procesos involucrados en el desarrollo del cáncer. Valoración del estado nutricional. Requerimientos nutricionales y es-
trategia nutricional. Nutrición en la prevención del cáncer, durante y después del tratamiento tumoral.

Alergias e intolerancias alimentarias. Intolerancias alimentarias por déficits enzimáticos y por mecanismos farmacológicos. Fisiopatología de la alergia
a los alimentos. Alergia a alimentos de origen animal, alergia a alimentos de origen vegetal y alergia a aditivos alimentarios. Pautas alimentarias.

Trastornos gastrointestinales. Fisiopatología, pautas alimentarias y aspectos prácticos.

Osteoporosis. Fisiopatología, pautas alimentarias y aspectos prácticos.

Otras patologías relacionadas con los alimentos.

Asignatura 3: Dieta mediterránea y salud

Concepto y origen de la dieta Mediterránea.

Composición alimentaria y valor nutricional de la Dieta mediterránea.

Evaluación de la dieta mediterránea. Beneficios e inconvenientes de la dieta mediterránea.

La gastronomía mediterránea: De la forma de cocinar a la forma de comer.

El papel preventivo de la dieta Mediterránea ante diversas patologías.

La dieta mediterránea y su papel en la restauración colectiva.

La dieta mediterránea en el mundo actual.

Asignatura 4: Políticas alimentarias

Panorama mundial de la alimentación y la salud. Seguridad alimentaria. Contexto sociopolítico.

Globalización alimentaria y Salud Pública.

Cooperación al desarrollo en alimentación y nutrición.
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Organismos Internacionales y Salud Global.

Alimentación sostenible. Soberanía alimentaria. Internacionalización de la alimentación.

Análisis de Políticas de alimentación y nutrición.

Formulación de proyectos de cooperación internacional al desarrollo.

Evaluación de proyectos de sensibilización y de cooperación al desarrollo.

Equidad y paridad en las políticas alimentarias.

Tratamiento nutricional en ayuda humanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

_

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Integrar el conocimiento de los efectos de los nutrientes sobre los sistemas fisiológicos y metabólicos en situaciones de salud
y enfermedad.

CE2 - Evaluar las nuevas estrategias terapéuticas en la prevención, desarrollo y tratamiento de enfermedades de gran prevalencia.

CE3 - Integrar el conocimiento de las políticas alimentarias y el papel de las instituciones públicas ante la resolución de los
problemas alimentarios y nutricionales.

CE4 - Evaluar los compuestos relacionados con los efectos beneficiosos y moduladores de la dieta mediterránea sobre la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 36 0

Clases prácticas 44 0

Tutorías 48 30

Trabajo autónomo 468 0

Prueba de conocimientos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos / Resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos
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Seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40.0 60.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Nutrición en colectividades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición y Alimentación en colectividades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Educación nutricional y Psicología de la salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en Nutrición y Alimentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

_

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Alimentación colectiva Nutrición y Alimentación en colectividades
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Bloque I Nutrición y Alimentación en colectivos especiales

Necesidades nutricionales en adultos sanos.

Necesidades nutricionales en gestación y lactancia.

Necesidades nutricionales en lactantes, niños y adolescentes.

Necesidades nutricionales en la actividad física.

Necesidades nutricionales en la población mayor.

Alimentación vegetariana y vegana: riesgos y beneficios.

Alimentación en intolerancias y alergias alimentarias.

Dieta y religión. Alimentación para emigrantes.

La dieta del deportista. Suplementos para deportistas.

Bloque II Restauración Colectiva

Concepto y tipos de restauración colectiva. Evolución histórica.

Tipos de Servicios y Sistemas de Producción.

Cocina. Organización y Funciones.

Planificación y Diseño de Menús.

El papel de la restauración colectiva sobre la gastronomía saludable.

Avances en Restauración Colectiva. Modelos de restauración colectiva sostenible.

Asignatura 2: Educación nutricional y Psicología de la Salud

Bloque I Educación nutricional

Educación alimentaria y nutricional como parte de la educación para la salud. Aplicaciones de la educación alimentaria.

Diseño, objetivos y elaboración de un proyecto de educación nutricional.

Guías alimentarias.

Guía práctica para una compra saludable.

Bloque II Psicología de la Salud

Variables psicológicas, biológicas y socioculturales en la elección de alimentos. Análisis de factores determinantes del comportamiento y hábitos ali-
mentarios.

Estrategias psicológicas para la modificación de la conducta alimentaria.

Trastornos del comportamiento alimentario en diferentes etapas evolutivas.

Factores de riesgo y protectores de las alteraciones alimentarias

Prevención primaria y secundaria de los trastornos del comportamiento alimentario.

Técnicas de comunicación social para el especialista en salud.

Asignatura 3: Avances en Nutrición y Alimentación

Alimentos ecológicos.

Alimentos funcionales. Evaluación científica de los alimentos funcionales. Contexto normativo en la Unión Europea. Componentes bioactivos. Aspectos
económicos, éticos y de percepción pública.

Alimentos transgénicos. Evaluación científica de los alimentos transgénicos. Contexto normativo en la Unión Europea. Aspectos económicos, éticos y
de percepción pública.
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Alternativas en Nutrición Humana enfocadas a los procesos digestivos.

Nutrigenómica y Nutrición personalizada. Dieta y expresión génica. Programación perinatal.

Introducción a la Inmunonutrición. Respuesta inmunitaria. Leche materna, ácidos grasos, vitaminas, minerales, polifenoles, probióticos, prebióticos y
sistema inmunitario.

Aplicación de las nuevas tecnologías en nutrición humana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

_

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Integrar conocimientos actualizados en la evolución y el desarrollo de la restauración colectiva y en cómo ésta puede influir
en la consecución de una gastronomía saludable para diferentes grupos poblacionales como son niños, personas mayores y personas
que padecen patologías relacionadas con la nutrición.

CE6 - Analizar la metodología para una educación alimentaria en distintos colectivos poblacionales como parte de la educación
para la salud.

CE7 - Analizar los principales trastornos de la conducta alimentaria, la necesidad de derivación a los profesionales oportunos y las
medidas que se deben adoptar.

CE8 - Evaluar las herramientas psicológicas que potencien la resolución de problemas, las bases de la motivación y la relación con
la alimentación humana.

CE9 - Examinar los componentes bioactivos de los alimentos profundizando en su implicación sobre la salud.

CE10 - Analizar los avances en nutrición y alimentación como son los alimentos transgénicos, la inmunonutrición, la nutrigenómica
y la nutrición personalizada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 32 0

Clases prácticas 40 0

Tutorías 44 30

Trabajo autónomo 406 0

Prueba de conocimientos 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos / Resolución de problemas

Revisión bibliográfica
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Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

Seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40.0 60.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

_

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Prácticas Externas

El alumno integrará las competencias adquiridas durante el desarrollo del Máster en un contexto profesional, realizando una experiencia al lado de
un profesional de la materia, lo que le permitirá desarrollar las habilidades y destrezas que posee. Al finalizar este periodo, el tutor del lugar donde el
alumno realice las prácticas valorará el trabajo realizado en el centro por el alumno mediante un informe y el tutor académico evaluará la memoria pre-
sentada.

En las Prácticas Externas el alumno podrá conocer el entorno de un dietista-nutricionista y observar cómo interacciona con el paciente. El alumno tam-
bién podrá interaccionar con el resto de miembros del equipo, aprendiendo la importancia de la derivación al dietista-nutricionista y profundizando en
los cuidados nutricionales relacionados con diferentes enfermedades, en la interpretación de pruebas diagnósticas e historias clínicas y en el coaching
emocional para posteriormente poder promocionar la adquisición de hábitos saludables. Además, los alumnos también podrán profundizar en las pecu-
liaridades de la elaboración de menús saludables para colectivos especiales. Por último, los estudiantes podrán participar en la transmisión de conoci-
miento sobre nutrición, alimentación y salud a públicos especializados y no especializados, aprendiendo habilidades y técnicas de comunicación de los
miembros del equipo.

Las Prácticas Externas están estrechamente relacionadas con el Trabajo Fin de Máster, ya que éste se podrá desarrollar en base al aprendizaje que el
alumno lleve a cabo durante el desarrollo de un proyecto innovador en el trascurso de las Prácticas Externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la tipología a distancia explicada en el criterio 7, la presencialidad de la actividad formativa ¿Estancia en centro¿ es del 0%.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Aprender a derivar al Dietista-Nutricionista o al profesional oportuno como estrategia eficaz para el tratamiento y la
prevención de enfermedades.

CE12 - Integrar los conocimientos desarrollados en las distintas materias para poder transmitir conocimiento sobre salud y
promocionar la adquisición de hábitos saludables.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estancia en el centro de prácticas 175 100

Elaboración de la Memoria de prácticas 47 0

Autoevaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos / Resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 25.0 25.0

Evaluación tutor académico 25.0 25.0

Memoria de prácticas 40.0 40.0

Autoevaluación 10.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

_

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Máster

El alumno desarrollará un Trabajo Fin de Máster (TFM) que debe integrar de forma autónoma los conocimientos adquiridos durante el trascurso del
Máster. El TFM consistirá en la elaboración y posterior presentación y defensa pública ante un tribunal de un proyecto de aplicación profesional rela-
cionado con las Prácticas Externas realizadas o de una revisión bibliográfica de un tema relacionado con la Nutrición para la adquisición de hábitos sa-
ludables. Los temas a desarrollar se escogerán a partir de la siguiente lista:

· Dietas y obesidad.

· Prevención de la obesidad infantil mediante el deporte y la alimentación saludable.

· Enfermedad celiaca.

· Nutrición en diabetes.

· Nutrición y cáncer.

· Nutrición y síndrome metabólico.

· Alimentación y deporte.

· Envejecimiento y nutrición.

· Riesgo nutricional en población mayor.

· Determinantes nutricionales de salud y enfermedad.

· Trastornos de la conducta alimentaria y la imagen corporal.

· Alimentos funcionales.

· Alimentos transgénicos.

· Estrategias educación nutricional para la salud.

· Educación nutricional en población infantil.

· Políticas de alimentación: obesidad y desnutrición.

· Valoración de menús escolares ofertados por empresas de restauración colectiva.

· Dieta mediterránea y efectos sobre la salud.

El estudiante podrá proponer también el tema del TFM. En este caso, se valorará la adecuación del tema propuesto antes de su aceptación.

El todos los casos, el alumno desarrollará el TFM bajo la dirección de un profesor tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistema de evaluación TFM:

El tutor del TFM es el responsable de evaluar los contenidos, estructura, forma y adecuación del trabajo mediante la realización de un informe. El tribu-
nal del TFM evalúa también los contenidos, estructura, forma y adecuación del trabajo, además de la presentación y la defensa oral. Es necesario te-
ner aprobadas las dos partes para obtener una calificación positiva en el TFM. Por tanto, la evaluación será el resultado del informe del tutor, la calidad
de la memoria y la claridad expositiva, tanto de forma escrita como durante la defensa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Integrar los conocimientos desarrollados en las distintas materias para poder transmitir conocimiento sobre salud y
promocionar la adquisición de hábitos saludables.

CE13 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en las diferentes materias mediante el desarrollo de un Trabajo Fin de
Máster sobre nutrición y salud para promocionar hábitos saludables y prevenir enfermedades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 19 30

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 130 0

Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos / Resolución de problemas

Revisión bibliográfica

Diseño de proyectos

Seguimiento

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo fin de Máster 30.0 30.0

Evaluación del tribunal de Trabajo Fin de
Máster

70.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor Director 12.7 100 47,5

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

21.8 100 41,7

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

14.6 0 66,3

Universitat Internacional Valenciana Catedrático de
Universidad

1.8 100 25

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 49.1 100 53,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y los resultados.

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título de Grado o Máster es el de realizar un seguimiento siste-
mático del desarrollo del mismo así como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las competencias o los resulta-
dos obtenidos, utilizando toda la información disponible, así como las actuaciones del profesorado implicado.

La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene en cuenta la calidad de la formación proporcionada y
del profesorado que la imparte, estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de procedimientos que le
permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados obtenidos.

Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado, en las siguientes fases:
1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título y la infor-

mación aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe de valoración de la calidad de la enseñanza y del profesorado, la Comisión de
Calidad del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen las decisiones necesarias.

2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de Calidad del
Título (CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y se establecerá la tem-
poralización para su cumplimiento en el siguiente curso académico.

3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo, y será tomado como referente para la realización del Informe Públi-
co de Calidad del Título.

4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la calidad de la ense-
ñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. Esta memoria de seguimiento será realizada por la Comisión de Calidad del Título
(CCT), que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nue-
vas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe será enviado al Equipo de Dirección y quedará archi-
vado en el Área de Estudios y Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la garantía de calidad del Título.

5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo contenido per-
mitirá conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado.
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El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la enseñanza del programa formativo del Título de Grado o
Máster y cómo se toman decisiones para mejorar los procesos.

De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o
Máster:
· Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.

· Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido variará en función de sus características (si provienen de otros
países, por ej.)

· Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas generales, tutorías, por ej.)

· Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.

· Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y evaluación. - Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes que
lo necesiten.

· Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, otros estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.com/download/file/20759

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantará en el curso 2018/2019.  


 


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA 
Nº PLAZAS NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


Abril 90  


Octubre 90  


 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 


El Máster Universitario en Nutrición y Salud, por la Universitat Internacional Valenciana se 


implantará el curso 2018/2019. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida accesibles 


y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


universidad y la titulación. Dentro de la información previa que se facilite deben constar las 


vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de ingreso recomendado. 


 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


 
INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es y 
www.universidadviu.es. 


 Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Envío por correo electrónico de folletos, guías y mails informativos a departamentos 
e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


 Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


 Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


 Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


 Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


 Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


 Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


 Información a través de dos direcciones de correo electrónico, una dirigida a atender 
y resolver las dudas de los posibles interesados en las titulaciones de la VIU y otra 
dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


 Atención en directo a través de videoconferencia a petición de los posibles alumnos 
interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, sin 
solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


 Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


 Antes de iniciarse el título, los estudiantes están en contacto permanente con su 
orientador/a académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la 
titulación y con el acceso al Campus Virtual de la VIU. En caso de que tuvieran 
problemas técnicos, la universidad pone a disposición del estudiante el servicio de 
soporte informático que le ayudará a resolver cualquier incidencia de este tipo.   


 Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante 
la impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:  


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el Máster 


Universitario en Nutrición y Salud se encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá 


de guía a su incorporación a sus estudios universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente 


información: 


Este programa va dirigido a personas con un interés especial por temas relacionados con la 


nutrición, que deseen ampliar sus conocimientos para el mejor ejercicio de su profesión.  


También es recomendable que las personas interesadas en este Máster posean las 


siguientes características: 


• Capacidad para el razonamiento abstracto  


• Capacidad de análisis y síntesis 


• Capacidad de observación 


• Capacidad crítica y de argumentación 


• Capacidad de decisión y resolución de problemas concretos 


• Capacidad de trabajo en equipo 


• Voluntad de mantenerse en actualización constante 


Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las 
entrevistas de admisión. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El Máster Universitario en Nutrición y Salud tiene una orientación profesionalizante. Los 


estudios se estructuran en un curso académico, con una duración de 60 ECTS que se distribuyen 


en 2 materias teórico-prácticas de carácter obligatorio (45 ECTS) que se cursan en el primer y 


segundo semestre, la materia Prácticas Externas (9 ECTS) y la materia Trabajo Fin de Máster (6 


ECTS), que se desarrollan en el segundo semestre: 


- Materia 1: Nutrición Humana y Alimentación (24 ECTS). 


- Materia 2: Nutrición en colectividades (21 ECTS). 


- Materia 3: Prácticas Externas (9 ECTS). 


- Materia 4: Trabajo Fin de Máster (6 ECTS). 


La materia 1 que se desarrolla en el primer semestre, permite al alumno profundizar en 


numerosos aspectos relacionados con la fisiología de la nutrición, el metabolismo y la 


alimentación, ofreciéndole una visión integradora de cómo la nutrición influye en las 


enfermedades de mayor prevalencia para incidir después en los diferentes grupos de factores 


de riesgo, así como en aspectos novedosos y en la importancia de establecer pautas de 


prevención. Además, permite que el alumno adquiera una visión crítica sobre las políticas 


económicas y sociales que influyen en la disponibilidad y en el acceso a la alimentación y a las 


prácticas de nutrición en el contexto global. Por último, el alumno conocerá el efecto de la dieta 


mediterránea sobre la salud y la influencia de los cambios sociales sobre la dieta mediterránea. 


La materia 2 en el primer semestre se centra en la educación nutricional y la psicología de la 


salud enfocada a la adquisición de hábitos saludables y a la prevención de enfermedades, 


aportando al alumno técnicas de comunicación que le ayudarán al mejor ejercicio de su 


profesión. En el segundo semestre, abarca las necesidades nutricionales de grupos de población 


específicos y la gestión de la restauración colectiva para poder aplicar estos conocimientos al 


diseño de menús para colectivos especiales. Finalmente, se dotará al alumno de conocimientos 


actuales y avanzados en nutrición y alimentación. 


La orientación profesionalizante del Máster se completa en el segundo semestre con la 


realización de 9 ECTS de Prácticas Externas y 6 créditos ECTS de Trabajo Fin de Máster, en las 


materias 3 y 4 respectivamente. 


En la materia 3, Prácticas Externas, el alumno debe realizar prácticas en centros concertados con 


la Universidad, que le permitirán la adquisición de competencias de carácter práctico propias 


del ámbito de la nutrición para la adquisición de hábitos saludables. Las prácticas, como acción 


formativa, permitirán al alumno combinar la teoría que se imparte en la Universidad con la 


realidad de las diferentes empresas e instituciones, facilitando la integración del estudiante en 


un mundo nuevo, a través de la observación y la apropiación de conductas y actitudes propias 


de la competencia profesional. 


Mediante la realización de Prácticas Externas se persigue que los alumnos profundicen, gracias 


a la práctica, en los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del Máster; aprendan a 


gestionar recursos; aprendan a trabajar con otros profesionales y aprendan a reflexionar sobre 


su propia práctica. La realización de las Prácticas Externas refuerza el compromiso del Máster 


con la empleabilidad de los futuros  titulados, enriqueciendo la formación práctica de los 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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alumnos en un entorno que les proporcione un conocimiento más profundo y real acerca de las 


competencias que necesitará en el futuro. 


Por último, la materia 4, tiene como objetivo que el alumno desarrolle una memoria que podrá 


tener dos vertientes. En la primera, el alumno desarrollará en la memoria un proyecto innovador 


en el que haya participado en el trascurso de las Prácticas Externas. La segunda vertiente será 


llevada a cabo por aquellos alumnos a los que se les reconozcan los créditos de Prácticas 


Externas, en este caso consistirá en la realización de una revisión bibliográfica sobre un tema 


relacionado con la nutrición. En ambas opciones, el alumno debe elaborar la memoria bajo la 


dirección de un profesor tutor y realizar una defensa pública ante un tribunal. 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 45 


Optativas 0 


Prácticas Externas1 9 


Trabajo de Fin de Título 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 (Máster) 


 
 


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la 


siguiente tabla: 
 


Cuadro resumen distribución de materia y asignaturas 
 


 


Materia* Asignaturas 


 
 


Materia 1 Nutrición 
Humana y Alimentación 


1. Fisiología y metabolismo de la 
nutrición 


2. Nutrición y patologías 


3. Dieta mediterránea y salud 


4. Políticas alimentarias 


 


Materia 2 Nutrición en 
colectividades 


1. Nutrición y Alimentación en 
colectividades 


2. Educación nutricional y Psicología 
de la Salud 
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 3. Avances en Nutrición y 
Alimentación 


Materia 3 Prácticas 
Externas 


 


1. Prácticas Externas 


Materia 4Trabajo Fin de 
Máster 


 


1. Trabajo Fin de Máster 


 
 
 
 


 


MATERIA 1. Nutrición Humana y Alimentación 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 1: Fisiología y metabolismo de la nutrición 6 OB 1º 


Asignatura 2: Nutrición y patologías 6 OB 1º 


Asignatura 3: Dieta mediterránea y salud 6 OB 1º 


Asignatura 4. Políticas alimentarias 6 OB 1º 


 


 


MATERIA 2. Nutrición en colectividades 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 1: Nutrición y Alimentación en 
colectividades 


 


9 
 


OB 
 


2º 


Asignatura 2: Educación nutricional y Psicología de la 
Salud 


 


6 
 


OB 
 


1º 


Asignatura 3. Avances en Nutrición y Alimentación 6 OB 2º 


 


 


MATERIA 3. Prácticas Externas 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 1: Prácticas Externas 9 OB 2º 
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Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Asignatura 2: Trabajo Fin de Máster 6 OB 2º 


 
 


5.2 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL MÁSTER 
 


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta las 


competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa competencial, 


estableciendo: 


 
 metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias, 


 
 actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 


diferentes materias o asignaturas, 


 


 procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a 


comienzo del año académico 


 
En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente: 


 
 HORIZONTAL: 


 
Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para 


garantizar a los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los 


mismos a lo largo del curso. Asimismo, es fundamental coordinar la entrega de las 


pruebas o trabajos evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así 


como los resultados de aprendizaje de forma que el alumno conozca qué ha de demostrar 


para superar las asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso 


implicado en el título se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar 


cada semestre lideradas por los directores del título, en las que se revisan los resultados 


de aprendizaje a obtener por los alumnos en un curso académico, con ello se toman 


decisiones sobre mejoras de las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y 


mejoras en el sistema de evaluación para valorarlos de manera integral. 


 
 


 TRANSVERSAL: 


 
Se realizan reuniones de coordinación entre el director del título y los responsables de 


las diferentes actividades programadas en el título que tienen como objetivo la 


adquisición de competencias transversales, tales como: 


 


 Prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores coordinadores de las 


materias/módulos relacionados con las prácticas por medio de reuniones periódicas 


y un contacto continuado para revisar las guías de prácticas que se envían cada año 


al centro colaborador. Es el coordinador de prácticas de VIU, quien en contacto con el 


coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas del título realiza el 


MATERIA 4. Trabajo Fin de Máster 
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seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional 


 


 TFM. El coordinador del TFM se reúne con los directores de los TFM de la titulación, 


al principio del curso académico, y después de las lecturas de los mismos. En 


ocasiones son precisan reuniones intermedias donde se resuelven cuestiones 


relativas a particularidades de cada trabajo a realizar. 


 
 
 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un coach, que refiere la evolución académica del 


estudiante en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del alumnado 


(Departamento de atención al alumno) y que se transmiten al director del título. 


 
 
 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos grupos 


de trabajo: 


- Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de Mejora de 
cada titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones de 
coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de Calidad, 
Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por cada 
Director de título son consensuados y aprobados para su implementación. 


 


 
- Anualmente también, se planifica la Comisión de Titulación. Esta Comisión está formada 


por el Director del Área, Director de titulación, Director de Calidad, Técnicos de calidad, 


Vicerrectora de Calidad, estudiantes, delegados de estudiantes, representante de 


prácticas y empleadores. 


 
 


Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión de Titulaciones se trabajan junto 


con los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora por Área que son 


presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y posterior comunicación al 


resto del profesorado vinculado al máster. 


 
 


5.3.- METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el 
modelo metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este modelo, que 
vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución es, por naturaleza, 
e-presencial y síncrono. 


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas 
aquellas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y pruebas 
objetivas) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo determinado. 


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte 
de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, quedan 
grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, creando grupos de 
trabajo en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se puede trabajar, 
complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación asíncrona como los 
foros. 
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También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un modo 
integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


Como puede observarse, esta propuesta sitúa, a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, en el eje central de los procesos. En este sentido, contar con las herramientas 
adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento fundamental para el 
desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 


 
Principios metodológicos: 


 La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza- 
aprendizaje en el título que cursa. 


 La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


 Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 
sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


 Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 
seguirlas en directo. 


 La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 
conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la 
actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 
programa y de cada uno de los módulos. 


 
Principios tecnológicos: 


 La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 
dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 
necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 
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 La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 
objetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


 Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


 La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 


 
 


Recursos disponibles 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐line puede 
ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así como de los 
mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos: 


 El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 
teóricas de la misma. 


 Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 
documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento 
del mismo. 


 Al menos un vídeo docente, orientado hacia el desarrollo de competencias 
complementarias a las contempladas en los recursos anteriores. 


 
Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 


profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además, cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo. 


 
Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 
correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 
contenidos publicados con carácter más reciente. 


- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y 
notificaciones añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 
asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material proporcionado 
por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 
realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está 
destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor 
(incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por 
el docente). 
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- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 
integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 
realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 
compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 
encontramos: 


o Una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan 
conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor. 
En este sentido, se proporcionan espacios de trabajo colaborativo. 


o Sesiones programadas: clases planificadas en el marco de la asignatura (clases 
expositivas, clases prácticas y tutorías) y detalladas en los calendarios generales y 
las guías de cada asignatura. 
Estas sesiones quedan grabadas y alojadas para visualizaciones, revisiones y 
consultas de los estudiantes. 


- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 
donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades 
formativas propuestas por el profesor de la asignatura. 


- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y 
comentarios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la 
asignatura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente 
lo requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 
 


5.4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades 
de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada 
una de las asignaturas. 


A continuación, listamos las actividades genéricas que podrán formar parte de cada 
asignatura: 


- Clases expositivas 
Se trata de sesiones donde el profesor, a través de metodologías como la lección 
magistral o la lección magistral participativa, expone los fundamentos teóricos de la 
asignatura. Las explicaciones parten de los materiales teóricos expuestos anteriormente 
(manual y documento SCORM) y pueden ser reforzadas con otros recursos 
complementarios. 


- Clases prácticas 
Son sesiones de trabajo activo por parte del estudiante, que suelen tener como base del 
trabajo los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. 


Pueden tener matices diversos en función de aspectos como las metodologías utilizadas 
(estudio de casos, resolución de problemas, revisiones bibliográficas, simulaciones, 
trabajo cooperativo, entre otras), los recursos en que se fundamenten (materiales 
escritos, recursos audiovisuales, etc.) o los trabajos que se desprenden de estas sesiones 
y que formarán parte del portafolio. 
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- Tutorías 


Las tutorías son espacios síncronos donde se ofrece información de carácter general, se 
resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas. 
Se proponen dos tipos de tutorías: 


 Tutorías de inicio y fin de las asignaturas: son sesiones colectivas que sirven para 
presentar las características básicas de organización y funcionamiento de las 
asignaturas (inicio), así como para poder valorar y proponer mejoras (fin). 


 Tutorías individuales: son sesiones individuales donde el estudiante y el profesor 
comparten información acerca del progreso académico del primero. 


- Trabajo autónomo 
Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 
del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo. 


- Pruebas 
Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas 
y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba. Esta prueba se realiza en tiempo real y 
tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos y desarrollo de 
competencias por parte de los estudiantes. 


- Estancia en el centro de prácticas 
Esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante 
realiza en el centro de prácticas como parte del programa formativo. Durante esta 
estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro 
de prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se 
focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del centro de prácticas, 
mientras que la función del tutor externo es asegurar el seguimiento del programa 
formativo, la comunicación fluida con el centro y la resolución de dudas de carácter 
académico. 


- Elaboración de la Memoria de prácticas 
Derivada de la actividad formativa anterior (Estancia en el centro de prácticas), el 
estudiante debe realizar un trabajo escrito que tiene como resultado la elaboración de 
una memoria. Al tratarse de una actividad individual, se fundamenta en las bases del 
trabajo autónomo, aunque participan igualmente los dos tutores, que le proporcionan 
documentación y orientaciones para el desarrollo de la memoria. 


- Desarrollo del Trabajo Fin de Título (Grado o Máster) 
Como parte de la asignatura Trabajo Fin de Grado/Máster, esta actividad engloba las 
tareas que el estudiante desarrolla en el proceso de elaboración del trabajo escrito. 
Aunque se trata de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo 
(lectura de textos y redacción escrita), resulta clave la función de acompañamiento 
realizada por el tutor/a del trabajo. Esta figura, experta en la línea sobre la que verse el 
trabajo, proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como la revisión 
bibliográfica, la estructura, estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del 
trabajo. 


- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Título (Grado o Máster) 
Una vez finaliza el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado/Máster, el estudiante debe 
realizar una exposición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una 
actividad formativa donde, de nuevo, es fundamental el trabajo autónomo. Aun así, 
como apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte del tutor/a del trabajo. 


 
A modo de resumen, y partiendo de la definición metodológica abordada en el punto anterior, 
se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de e-presencialidad 
asociado a cada una de las actividades formativas descritas: C
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Actividad formativa % de presencialidad 


Clases expositivas 0% 


Clases prácticas 0% 


Tutorías 0% 30% 


Trabajo autónomo 0% 


Prueba 100% 


Estancia en el centro de prácticas 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 


Autoevaluación 0% 


Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 100% 
 


 
 


 


5.5. METODOLOGÍAS 


Desde la Universitat Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes 
aquellos procesos que el profesor diseña y desarrolla para desarrollar cada una de las 
actividades formativas descritas. 


Dada la diversidad de opciones que ofrecen estos procesos, especialmente en una modalidad e- 
presencial, se detallan a continuación algunos ejemplos de metodologías que pueden asociarse 
a las diferentes actividades formativas. 
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1. Clases Lección magistral El profesor expone los contenidos de la asignatura sin intervención del estudiante. 


 


expositivas 
Lección magistral El estudiante interviene, complementando o dando feedback a la exposición del profesor. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
centros de 
prácticas 


6. Elaboración de la 
Memoria de 


prácticas 


 


 
Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 
 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta 
planteada por el profesor. 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 
 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 
 


 
 
 


 


Actividad formativa Metodología Explicación 


 participativa  


 Estudio de casos / 
Resolución de problemas 


El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta 
planteada por el profesor. 


 Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


2. Clases prácticas Simulación Se crea o representa una situación, que sirve como fundamento para el trabajo práctico. 
 Trabajo Cooperativo El trabajo en grupo se convierte en la herramienta para trabajar en grupos de discusión, grupos 


focales, debates, coloquios o foros. 
 Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


3. Tutorías Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


4. Trabajo Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


autónomo Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


 Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta 
planteada por el profesor. 


 Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


5. Estancia en los Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 
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7. Desarrollo del 
Trabajo Fin de 


Máster 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta 
planteada por el profesor. 


 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 
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Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías son algunos ejemplos que pueden 
asociarse a las distintas actividades formativas siendo necesario, según la naturaleza de cada 
asignatura, seleccionar las más adecuadas para el desarrollo de las competencias por parte del 
estudiante. 


 
 


5.6. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este título se dirige a la evaluación de competencias 
y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior. Además, está 
adaptado a la estructura de la formación e-presencial que es propia de la Universitat 
Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
de modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información y 
retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar 
su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su 
juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revisar su programa 
educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, 
en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


 
 


EVALUACIÓN GENERAL DE LAS ASIGNATURAS 


Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de 
Título), cada asignatura incluye dos grandes procesos de evaluación: 


 
 


a) La Evaluación del Portafolio 


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La 
unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el seguimiento directamente en 
cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas. 


Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en 
el marco de las clases prácticas descritas anteriormente (estudio de casos, resolución de 
problemas, revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de proyectos) y que 
forman parte del portafolio de cada asignatura. 


 


Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la 
naturaleza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, informes escritos (en el caso del 
estudio de casos, la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico de 
recursos (en el caso de la revisión bibliográfica), participación en grupos de debate o la 
observación directa (en el caso del trabajo cooperativo y la simulación). 


 
 


b) La Evaluación de la prueba 


Hace referencia a la evaluación, de carácter sumativo, de la prueba. Esta prueba, como 
apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las 
competencias trabajadas en la asignatura. 


Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de 
la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estandarizado (con diferentes tipos de ítems) 
o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros. 


C
SV


: 4
46


17
38


83
33


18
94


80
58


33
08


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446173883331894805833087





 


 


Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada 


asignatura, se propone que los porcentajes asociados a cada uno de los dos elementos 


(Evaluación del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No 


obstante, se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para 


superar la asignatura. 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del Portafolio 40 60 


Evaluación de la prueba 40 60 


 


EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 


La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de 
evaluación específico. 
Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas asociadas a esta 
asignaturas (Estancia en el centro de prácticas y Desarrollo de la memoria de Prácticas). Estas 
actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En 
este sentido, se proponen como elementos: 


 Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de 
prácticas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad “Estancia 
en el centro de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación específico en este 
sentido, orientado a conocer, entre otras cuestiones, el nivel de adquisición de 
competencias asociadas a cada periodo de prácticas. 


 Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades 
formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un instrumento de 
evaluación específico que vela por un correcto seguimiento de la estancia en el centro 
y del desarrollo de la Memoria. 


 Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito 
(memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la actividad 
formativa “Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Los criterios para la evaluación de 
este trabajo, que lleva a cabo el tutor académico, están especificados en la guía didáctica 
de la asignatura y se fundamentan en el desarrollo de las competencias asociadas a ella. 


 Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este 
elemento se relaciona con las dos actividades formativas, puesto que el estudiante 
valora su “Estancia en el centro de prácticas”, pero también el proceso de “Desarrollo 
de la Memoria de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación específico, 
orientado a conocer la percepción del estudiante sobre el desarrollo de las dos 
actividades. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor externo 25 25 


Evaluación tutor académico 25 25 


Memoria de prácticas 40 40 


Autoevaluación 10 10 


 
 


EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO/MÁSTER 


Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la 
evaluación del Trabajo Fin de Grado/Máster requiere un sistema específico. 


 
El Trabajo Fin de Grado/Máster incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin 
de Título (Grado o Máster) y la Exposición y defensa del Trabajo Fin de Título (Grado o Máster). 
Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas 
asignaturas. En este sentido, se proponen como elementos: 


 Informe del tutor del trabajo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del 
trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En este sentido, 
se convierten en criterios de evaluación aspectos como la riqueza de la fundamentación 
teórica, la estructuración, la adecuación y la forma del trabajo, vinculándose 
directamente con la actividad formativa relativa al “Desarrollo del Trabajo Fin de 
Máster”. Se diseña un instrumento de evaluación específico para este elemento, en 
el que se contemplan los criterios expuestos. 


 Evaluación del tribunal: se relaciona con la actividad de “Exposición y defensa del 
Trabajo Fin de Máster”. El tribunal valora la calidad del trabajo en base a la defensa que 
el estudiante realiza del mismo. Se toman como criterios aspectos como la estructura y 
formato de la presentación, el dominio del contenido o la comunicación verbal y no 
verbal durante la actividad. 


 
Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la 
asignatura. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE TÍTULO 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor del trabajo 30 30 


Evaluación del tribunal 70 70 
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PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E-PRESENCIAL 


SÍNCRONA 
 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 


responsabilidad social de nuestra Universidad, consciente del contexto de globalización de los 


mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda con 


garantías al reto de la rendición de cuentas (acreditación, plan de mejora etc.) la transparencia 


y la calidad sin reticencias y de forma rigurosa 


A través de la evaluación se comprueba el adecuado cumplimiento de los resultados de 


aprendizaje comprometidos en las memorias y constituye un momento especialmente sensible 


en el proceso de despliegue de las asignaturas por estar minuciosamente supervisado por las 


entidades reguladoras: ANECA Y AVAP. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que son de 


aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes online. Quedan exentos los 


exámenes presenciales, y los exámenes y pruebas de evaluación de los títulos propios. Estas 


operaciones están basadas en el PR 18 del SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA. 


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional 


de Valencia? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 


y se evalúa. 


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 


estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 


(examen) o de evaluación continua (portfolio de asignaturas). 


3. Control del fraude: 


3.1 Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


3.2 Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el control 


del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin ayuda externa 


las pruebas de evaluación. 


I. INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA Y JUSTIFICACIÓN DE SU INCORPORACIÓN EN LOS 


DESPLIEGUES DE LOS TITULOS. 
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¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias? 


En análisis de estos tres principios sugiere que están plenamente relacionados con la trayectoria 


del estudiante desde que es admitido en nuestra universidad, hasta que se evalúa de forma 


definitiva en una materia con el examen final, tal y como muestra el siguiente gráfico. 
 
 
 


 
 
 


 
La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el Portal de Bienvenida. El 


primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en las dos principales 


tecnologías que gestiona el programa de seguridad, los eslabones 1 y 2 el anterior gráfico. 


II. SISTESIS DEL PROCESO 
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En la imagen de arriba se observa el mensaje de retroalimentación cuando el alumno completa 


de forma progresiva ambos registros. 
 


 


 
En esta imagen de resultado solo se obtiene cuando el alumno se ha registrado en las 


herramientas de control y ya puede acceder al campus. 
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En relación con la fase I, “el aseguramiento de la identidad y para dar cumplimiento a la 


garantía de que el sujeto que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se 


evalúa” se observa que está relacionado con el proceso un proceso de “onboarding”, esto es, 


el primer acceso al campus virtual. A este proceso le denominaremos digital safe onboarding 
 


A través de estas operaciones se lleva a cabo el proceso para autenticar su identidad con sistema 


de reconocimiento biométrico y contraste con el DNI. 


 


El procedimiento en síntesis consiste en un servicio multidispositivo de video-identificación 


desde el campus virtual con validación y OCR (reconocimiento óptico de caracteres) del 


documento de identidad y firma de esta identificación con aceptación expresa de la normativa 


de autoría académica. El proceso se realiza garantizando los máximos estándares de garantía 


legal del proceso de identificación. 


 


Las operaciones que el estudiante deben de llevar a cabo son las siguientes: 
 


1. El alumno accede por primera vez al campus y se inicia una landing page al 


Prestador de Servicios de Confianza Cualificado que tiene la misma imagen 


corporativa que la Universidad. 


2. Se inicia la video-identificación, se captura el selfie, el anverso y el reverso de su 


documento de identidad. 


3. Con el OCR del documento se cumplimenta un formulario personalizable del que 


se genera el documento de aceptación de identidad y normativa de autoría de 


los trabajos de evaluación continua. 


4. El alumno firma con un código PIN que le enviamos al móvil. 
 


 
Una vez finalizado este proceso y Firmado el documento, la Universidad recoge la traza técnica 


del proceso y genera el certificado acreditativo de la video-identificación y firma del documento. 


 


Este certificado vendrá firmado electrónicamente por el prestador de Servicios de Confianza y 


tendrá un sellado de tiempo que garantizará la integridad de la información recogida en dicho 


documento. 


 


 
El proveedor de esta solución es la empresa Lleida.net ha sido seleccionado de forma minuciosa 


por tres razones: 


 


- Cuenta con la cualificación de Prestador de Servicios de Confianza Cualificado, 


auditado y reconocido como tal por la CNMC (dependiente del Ministerio de 


Economía). Este es el máximo nivel de acreditación que puede tener a nivel europeo 


III. Proceso de “onboarding”: 


acreditar identidad contrastada con DNI y firma de compromiso de autoría 
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un prestador de servicios (Reglamento europeo eIDAS), tal y como consta en este 


enlace https://sede.minetur.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores- 


de-servicios-electronicos-de-confianza.aspx 


 


 
- Por este motivo, presta el máximo nivel de seguridad jurídica tanto, los servicios de 


video-identificación de la identidad como la custodia de las evidencias de los 


mismos durante el plazo de 10 años. 


 


- Cuenta con clientes del sector financiero y de cuerpos de seguridad del estado y 


tiene más de 20 años de experiencia. Puede trabajar con grandes volúmenes de 


datos y la transferencia de la gestión de los datos a la universidad para su 


comprobación es automática a través de un módulo de back office. 


 


 
El resultado de este primer eslabón de la cadena de garantías arroja una evidencia de 


identificación y aceptación de la normativa de autoría, que es comprobada por el servicio de 


Atención al Estudiante y repuesto convenientemente en la sección de registros de la actividad 


académica, en las salas de coordinación de los títulos en el campus virtual (informe de 


acreditación de la identidad y que debe ser guardado y custodiado por el plazo de 5 años de cara 


a las acreditaciones). Si bien el proveedor custodia en sus máquinas reposición de estos datos 


por 10 años. 


 


 
Es crítico hacer notar en este punto que el proveedor actúa como certificador de confianza por 


su acreditación como prestador acreditado, pero la tutela del proceso y la 


comprobación de los datos corresponde a la Universidad como parte 


incuestionable del proceso de onboarding. El equipo de Atención al estudiante 


cuenta con un equipo de más de 30 profesionales, 10 de ellos en soporte 


técnico. 


 


 
Además, la Universidad asiste al alumno en todo el proceso gracias a un equipo de soporte que 


da atención 24 horas, 7 días a la semana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


IV. Acreditar la autoría del proceso de evaluación continua. 


Metodología VIU 2.0 y Aceptación de la normativa de autoría. 
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En relación con la exigencia relativa a “Asegurar que el estudiante es el autor efectivo de las 


pruebas de evaluación, ya sean éstas de contenido (examen) o de evaluación continua”, se 


observa que este principio está relacionado con el despliegue de las asignaturas y la dinámica 


de trabajo en el campus virtual, una vez satisfecho el proceso de “onboarding”. 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación de la 


autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría y el 


proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes online (pruebas 


de contenido). 


 


 
2.1. Acreditación de la identidad y la autoría en el proceso de evaluación continua. 


 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa que 


se evalúa en el porfolio? 


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el alumno se compromete a aceptar 


la normativa de autoría de los trabajos. 


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 


Internacional de la Valencia frente a otras Universidades del entorno online, reside en un 


sistema de enseñaza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada. 


Es decir, el alumno no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino que el 


proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología planificada que inicia 


las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de arranque interpretativo 


básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un diseño instruccional que 


incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, dinámicas de grupo, tutorías, 


correcciones de trabajos en directo etc. 


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una presencia 


activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten clases síncronas 


como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no son obligatorias y 


quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la metodología garantiza una 


asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del alumno, el profesor 


dispone de información para comprobar la identidad de los alumnos de forma continua. Es decir 


que diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la identidad ya que los 


profesores recogen y almacenan evidencias que contrastan de forma habitual para la 


verificación de la identidad. 


Este proceso de recogida de información se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además se cuenta con los siguientes sistemas de verificación. 


 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio compartido de 


trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al que se accede tras la 
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introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En él, existe un aula por cada 


una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan las videoconferencias, se 


realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en una 


segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el estudiante y el 


profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que permite proyectar una 


presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar tours a través de la web o 


compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional de Valencia ha implantado la herramienta de videoconferencias 


BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con mayor calidad de definición 


para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva y que por tanto, permite un 


control de la identidad de estudiante más preciso que la versión anterior. 
 


 


 


 


Para garantizar que el alumno matriculado es el que efectivamente está realizando el examen y 


además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


se empleará la tecnología de SMOWL. 


 


 
SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la 


Universidad Internacional de Valencia que permite un registro 


continuo de autenticación de la identidad del estudiante online. 


Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para 


verificar la identidad del usuario y detectar comportamientos 


incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba 


de contenido (examen). Se combinan validación automática y 


supervisión manual por parte de los profesores que realizan el 


examen para garantizar todos los resultados. 
 


 
De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante previamente 


a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta sobre situaciones 


que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de alertas de situaciones 


comprometedoras durante la realización del mismo para el control del entorno y la garantía la 


seguridad a dos niveles. 


 


 
- Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


V. Acreditar la autoría y control del fraude en el proceso de evaluación de contenido 


SEGUIMIENTO DE LA IDENTIDAD Y CONTROL DEL FRAUDE. 
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- Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y sin 


ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la garantía de la 


integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los resultados de 


aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


 


 
El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre estos 


filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la falta de 


visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más de una 


persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte del 


proceso de incorporación el proceso de registro de imagen la configuración del software de 


reconocimiento facial. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 


mientras cumplimenta el ejercicio. 


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que van 


informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante durante 


el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del inicio de la 


corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder desde la misma 


aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones de fraude durante la 


realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido anulando el examen. 


El 2019 se han introducido novedades en relación con la gestión de este sistema que afecta al 


proceso de alta de exámenes, por un lado y por otro al proceso de lectura, reposición y guarda 


y custodia de los informes posteriores que el proveedor envía, ya que son estos informes los 


verdaderamente concluyentes de cara a las acreditaciones. 


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 


reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


 


 
5.1. Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el alumno en el campus, se 


llevará a cabo el proceso de “enrollment” en la herramienta SMOWL, con un link externo a la 


aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los alumnos llevan a cabo 


muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del alumno en la herramienta 


una sola vez 


El proceso de alta en SMOWL por parte del alumno es muy sencillo y no requiere de la 


autenticación con DNI de ninguna de las maneras, tal y como se mostraban en las imágenes al 


inicio. El estudiante debe tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación 


y volver de nuevo al campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único 


requerimiento por tanto es que el alumno tenga webcam. 


 


 
Todos los exámenes de contenido que se lleven a cabo en el contexto de una titulación oficial a 


partir de la cohorte del mes de abril de 19 están soportados por la Tecnología SMOWL. 
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El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 


intervenidas que son susceptibles de error humano. Todas las pruebas que se realizan en títulos 


oficiales incorporan SMOWL como sistema de control de autoría, identidad y control del fraude. 


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por una 


tecnología que acredita que el alumno es el efectivamente matriculado y además se vigila que 


su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el curso del 


examen ni abre páginas web. 


El alumno recibirá información pertinente de su empleo en las aulas generales por parte de 


Atención al estudiante y por parte de los responsables de las titulaciones para que la experiencia 


del estudiante sea cómoda. El profesor y el DT solo deben de motivar al alumno para que se 


“enrole” inicialmente en la herramienta, enfatizar los beneficios de la tecnología como garantía 


de seguridad en la certificación formal de sus estudios e insistir que el navegador que deben 


emplear para entrar en el examen sea Firefox (a expensas de cambios en este sentido que 


pueden producirse con el cambio de versión del campus y que será debidamente comunicada). 


 


 
5.2. Funcionamiento de SMOWL. 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el alumno que acceda a ella observa como 


se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando perfectamente. 


A partir de este momento, SMOWL captura imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 2 cada 


minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del alumno. 


Las fotos sacadas se irán contrastando con la base de datos creada para el alumno y dará lugar 


a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas mediante 


canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el alumno abandona el campus y finaliza el proceso. Cuarenta y 


ocho horas después el profesor de la asignatura podrá descargarse el informe que le sintetiza y 


concluye todos los requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


C
SV


: 4
46


17
38


83
33


18
94


80
58


33
08


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446173883331894805833087





 


 
 
 
 


 
En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos los 
resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


 
De esta forma, se audita y vigila a tres niveles 


 


1. Por un lado, durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 
empleando la cámara web del equipo del alumno. El sistema está programado con unos 
filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al profesor 
que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde bajos niveles de 
luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas frente a la pantalla, 
movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos anómalos. Este sistema 
es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble validación humana y técnica 
(el profesor supervisa y asiste al estudiante durante el examen, al mismo tiempo que el 
sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante continuamente. 


 
2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano desde 


atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el 
proceso de evaluación. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno 
en el curso de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. De 
la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de vigilancia 
de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación humana y 
técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al 
estudiante continuamente. 


 
De esta forma, se re-aprovecha un recurso ya existente, la cámara del dispositivo móvil del 
alumno, ya sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso de 
tutela online. 


 


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla de alumno impidiendo que acceda 
a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no sea la del 
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examen. 
 
 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante online utiliza 
un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 
detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje. La tecnología 
pues asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más adelante, 
que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y almacenados como 
evidencia de evaluación y cumplimiento de cara a las acreditaciones. 


 
Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 
El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del alumno dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante 
realizando la prueba. 


 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil que 
está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el procedimiento 
mencionado anteriormente (2 fotos cada minuto) y reflejadas en el informe final. 
Un profesor por cada 45 alumnos controla de forma remota el desarrollo, pero en tiempo real. 


 
Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única vez 
y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de entorno debe 
realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y asegurar que el 
alumno está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


 
Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a paso a 
lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, realizando una 
exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo de la mesa. 


 
Luego se le pide que coloque el móvil detrás o lateralmente apuntando al ordenador. Debe 
colocar el móvil cargado en modo avión y conectado a una Wifi estable. 


 
Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen e 
integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


 
Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar la 
identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video. 


 
Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 


 
 


5.3. Incidencias en el funcionamiento de SMOWL. 
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Como cualquier tecnología, SMOWL puede fallar, ya sea en las capturas de las imágenes del 


estudiante, ya sea en el proceso de inicio de la cámara. 


En el caso de error, el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al alumno y es a 


este servicio a quién deben de dirigirse. 


En los pilotos llevados a cabo se constata que un porcentaje muy importante de los errores tiene 


que ver con aspectos que son ajenos a la tecnología del proveedor y si con anomalías en el lado 


del estudiante: herramienta falla por la conexión del estudiante o la cámara del estudiante no 


funciona bien. 


 


 
6.4. El informe SMOWL. La evidencia concluyente. 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación es el informe que arroja SMOWL cuarenta y ocho horas después del examen. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso del 


examen. 


Para acceder a él, el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula en el 


que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección “SMOWL Results”. 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los alumnos y el desarrollo que se ha 


llevado a cabo. 
 


 


 
 
 


 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para almacenarlo 


como evidencia. 
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Los signos de exclamación indican que se han detectado acciones que son susceptibles de ser 


revisadas en cualquiera de las dos cámaras. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por las que 


el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso del examen 


online. 


Desplegando el menú de detalles de cada alumno el sistema explicita con imágenes la evidencia 


del fraude en el proceso de control del entorno. 
 


 


 


 
El Informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del director 


de la titulación en caso de que el alumno cometiera fraude por ejemplo abriendo otra ventana 


del navegador tal y como se ve en la imagen. 
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El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el potencial 


fraude marcándolo en rojo. 
 


 


 


 
Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


 


 


 
Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 


coordinación de la titulación en las carpetas de Registros de la Actividad Académica. 


Nuevos sistemas de control del fraude: 2019-2020 


La universidad internacional de Valencia se encuentra inmersa en un proceso de mejora 


continua en implantación de tecnologías de seguridad que se articula mediante el trabajo del 


departamento de I+D y que está trabajando en la actualidad en nuevos sistemas de control del 


fraude como el reconocimiento del tecleo continuo que permitirá la detección y autenticación 


de patrones de tecleo o el reconocimiento de voz continuo para la autenticación de estudiantes 


que se irán desarrollando e implantando en el curso 19-20 


 


 
6.6. Elaboración de exámenes 


Sin embargo, si un examen tiene una duración de ejecución de 30 minutos y está abierto dos 


horas y se sirve el mismo examen a todos los alumnos, las posibilidades de fraude son infinitas 


y no hay tecnología disponible que evite esta situación ya que tiene que ver con la configuración 


de los exámenes y su contenido. 


En este punto es preciso señalar dos cuestiones en relación con los procedimientos de 


realización de exámenes. 


Las diferentes facultades y titulaciones comparten un procedimiento de gestión de pruebas 


objetivas basadas en grandes volúmenes de preguntas, contenidos, formatos, etc. que 


garantizan que a pesar de que el examen esté abierto durante un periodo de dos horas, las 


preguntas y contenidos a desarrollar no son nunca las mismas para los estudiantes de la 


asignatura evitando desde el principio cualquier posibilidad de fraude organizado entre los 


propios estudiantes. 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día y 


una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 


realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 


automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, como 


capacitación metodológica para la realización de pruebas. 
 


 


 


En relación con el principio de “Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el 


estudiante realiza mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude”, el análisis de 


este aspecto está relacionado plenamente con las medidas que la Universidad adopta en dos 


direcciones. 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin -preferiblemente por ser considerada como la número 1 del 


mundo- o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continúa y evitar la 


apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


VII. Control del fraude. 
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Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 


coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y otros 


documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad. 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 


Safeassing con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y comprueba 


la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el contenido producido en 


su institución con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles y artículos 


científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional de Valencia se le 


incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el campus 


virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo largo del 


despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluyen a través de la configuración de las 


tareas en el aula de cada asignatura dentro del Campus por parte del profesor. El claustro recibe, 


en este sentido, formación específica sobre el manejo de la herramienta, así como de las 


soluciones educativas que deben darse en el caso de detectar casos de plagio. 


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el plagio 


así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de suplantación 


de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de las diferentes 


pruebas. 
 


 


 


 


Envío de mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios 


El objetivo de este sistema de ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, 


es convertirse en un elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. 


De esta forma al inicio de las pruebas objetivas de evaluación por contenidos (exámenes) se ha 


implementado un sistema de ventanas emergentes que sirve de canal informativo de dos 


acciones diferenciadas: 


• Recordatorios sobre la normativa vigente en la universidad en relación con la autoría de 


las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la realización del 


examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para afrontar de un modo 


adecuado las pruebas de evaluación. (Ver normativa aquí) 


• Control remoto: Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 


de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar en 


cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde donde se 


realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones recibidas supondría la 


expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


VIII. Medidas de seguridad extra y disuasorias 


Normativa de exámenes 
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La normativa de exámenes de la Universidad Internacional de Valencia recoge en un anexo todos 


los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la identidad y control del fraude 


que es conocida por los alumnos gracias a los sistemas de información mencionados 


anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias llegado el caso. 
 


 


 


Los sistemas mencionados anteriormente son intensivos en tecnología y conocimiento, basados 


en reconocimiento biométrico y modelización matemática, con un nivel de fiabilidad consistente 


al 99,9% , tal y como ponen de manifiesto las pruebas piloto llevadas a cabo con grupos 


progresivos de 30 a 100 alumnos. 


No obstante, lo anterior, el programa para la Garantía de la calidad en los Procesos de 


Evaluación, establece que si bien los sistemas están soportados por tecnología, es la universidad 


la que articula los resultados, la cualifica y la valora y en ninguno de los casos la deriva a terceros 


agentes. 


Es decir, y como se ha mencionado en varias ocasiones, la Universidad Internacional de Valencia 


no relega a terceros, ni subcontrata a empresas colaboradoras, bajo ningún concepto el 


proceso de autenticación de la identidad de los alumnos, ni la tutela de los exámenes, 


ni la vigilancia de la autoría de los trabajos que integran el portfolio, tal y como ponen 


de manifiesto dos aspectos: 


- Por un lado, la esencialidad de la metodología VIU 2.0 que garantiza un continuo 


seguimiento de los alumnos y acompañamiento efectivo. 


- El Proceso de Aseguramiento de la Calidad en los procesos de Evaluación que combina 


un doble sistema de aseguramiento manual (supervisión humana) y tecnológico (Sistema de 


onboarding seguro y tutela de exámenes con el sistema SMOWL). 


 


 
Es decir, que la tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, 


siempre bajo la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración 


y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que forman 


parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 
 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS Y PERSONAS 


Safe Digital onboarding Acreditación Biométrica y 
contraste con la 
documentación acreditativa 
del alumno. 


Equipo de atención al 
estudiante 


 


Equipo de soporte técnico 2 
personas en sede. 


 Firma y aceptación del 
proceso online. 


 


Director del título (Validación 
final y reposición). 


X. ANEXO 


Información sobre los procedimientos que van a emplearse para gestionar la información que 


derive de la utilización de estos recursos. 
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Control de autoría, control 
del entorno y control del 
fraude en los exámenes y en 
la evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 
Control del entorno con 
webcam 


Control técnico y manual. 
 


Equipo de soporte técnico. 
 


Profesor; valida la 
información 


 


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control del fraude con Software especializado   en Profesor de la asignatura. 
Turnitin y Safeassing  control del   fraude   en   el  


  empleo de fuentes  


 
 


1. Safe Digital onboarding 


El proceso Safe Digital onboarding que se realiza en primera instancia para acreditar la identidad 


del alumno a través del contraste Biométrico con la documentación acreditativa del estudiante, 


es una operación que es autogestionada por el alumno y que concluye con la firma y aceptación 


del proceso online y de la normativa académica y condiciones de autoría. 


Esta operación si bien es autogestionada por el alumno, es soportada y vigilada por dos grupos 


de Personal de Administración y Servicios: 


- El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 


departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad Internacional 


de Valencia está integrado por 4 profesionales cuya categoría profesional ha sido declarada en 


el criterio 6.2 (personal titulado superior o medio) que atienden a demanda a los estudiantes 


que lo requieren tanto vía telefónica, como vía online. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de equipos 


que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los alumnos en el caso de que se 


precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte da servicio 


tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 


 


 
- Una vez que el alumno ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 


recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office desde el 


que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y firma realizadas, 


así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Atención al Estudiante se 


podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los 


certificados generados de los procesos de video- identificación y firma. 


Es decir, los procedimientos que van a emplearse para gestionar la información que derive del 


primer tramo de seguridad se realiza por Personal de Administración y Servicios. Las cuestiones 


de índole técnica son asistidas por el equipo de Soporte Técnico. La Universidad dispone de al 


menos 4 profesionales de asistencia técnica para dar servicio a este proceso de forma 


PREVENTIVA ya que el proceso es muy sencillo y susceptible de ser administrado por el propio 


alumno, en tanto es auto guiado y el alumno dispone de pertinente información durante el 


proceso de matrícula y en el campus, en las aulas generales de la titulación. 
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La información queda recogida por 10 años en las bases de datos de la Universidad Internacional 


de Valencia. Esta información se cualifica, valora y supervisa de manera manual una vez cerrado 


el proceso de onboarding. 


Los encargados de comprobar desde la consola de BackOffice que las operaciones de video- 


identificación y firma realizadas es correcta y válida y que el alumno que se está matriculando 


es el que efectivamente accede al campus, son los responsables de Atención al Estudiante. El 


equipo de Atención al Estudiante está integrado por 20 profesionales. Desde el módulo de 


BackOffice los responsables de la revisión manual podrán recuperar operaciones de firma, 


validar o denegar identificaciones y descargar los certificados generados de los procesos de 


video- identificación y firma. 


Si bien este proceso de onboarding seguro es una responsabilidad que se liga al proceso de 


matriculación y que es desempeñado por Personal de Administración y Servicios, todos los 


directores de titulación y profesores de cada titulación están al tanto de las operaciones que 


integran el proceso, así mismo de los procedimientos pautados para reconducir al alumno en 


caso de duda o error, gracias al servicio de formación de la Universidad Internacional de Valencia 


que incluye este extremo en la capacitación inicial por un lado y por otro lado como garantía de 


manejo de los mismos mandatorios de comunicación para los alumnos. 


 


 
2. Control de autoría, control del entorno y control del fraude en los exámenes y en la 


evaluación continua. 


El proceso de acreditación biométrica y control del entorno con webcam, gracias a los sistemas 


del software SMOWL es un proceso de índole académica, ya que tiene que ver con la 


acreditación de la identidad de los alumnos que están realizando la prueba de evaluación y la 


tutela del entorno para asegurar que el estudiante satisface la evaluación sin ayuda de terceros 


y en un entorno controlado. 


Consecuente con lo anterior, se trata de un conjunto de operaciones que lleva a cabo el profesor 


asistido por la tecnología y que requiere un doble sistema de validación técnico y humano 


(validación del profesor de la asignatura). 


Estamos en posición de asegurar que los sistemas de acreditación basados en Inteligencia 


artificial controlan el fraude ya sea de identidad/autoría, ya sea de tutela del entorno, de una 


manera más eficaz que la de los entornos físicos. 


Considérese el siguiente ejemplo: Un profesor en un aula física controla con sus propios medios 


(vista y audición) lo que ocurre en un aula de una media de 40 estudiantes. Imaginemos esa 


misma situación en la que el profesor controla a los 40 estudiantes, colocando delante de cada 


uno de ellos dos cámaras inteligente que le avisa al profesor en una consola de resultados de 


movimientos extraños, sonido de terceros, ausencia del examen, habla durante la prueba y 


cualquier movimiento de carácter fraudulento que sugiera que el estudiante está siendo 


ayudado por terceros durante la prueba. 


En este espíritu de aseguramiento de la seguridad de la evaluación se fundamenta el sistema 


implantado por la Universidad Internacional de Valencia. 
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Como se ha mencionado anteriormente los alumnos que acceden a una sala de exámenes bajo 


una doble tutela: la del profesor que atiende preguntas de tipo académico y la del sistema de 


seguimiento multidispositvo de SMOWL. A través de la videocámara frontal y de entorno se 


recoge el comportamiento del alumno en el curso del desarrollo de la prueba. 


Todo el proceso queda registrado tal y como se mencionó más adelante. Una vez compilada toda 


la información el sistema es revisado y validado por el profesor de la asignatura para comprobar 


que no se ha producido fraude. 


En el caso de que existiera constancia por imagen de fraude por parte del alumno, el profesor 


se lo comunica al director del título, y este actúa disciplinariamente según lo previsto en la 


normativa de evaluación de la Universidad. 


Así pues, el profesor asiste de forma síncrona a 45 alumnos de media y revisa la información que 


emite el sistema y el director de título lleva a cabo la validación final y la reposición de esos 


informes en las carpetas de evidencias académicas del título. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 


tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido por 


la tecnología a 45 alumnos, para el caso concreto de este título. 
 


El perfil profesional del profesor viene mencionado anteriormente en el criterio 4 de dotación 


académica. 


El equipo de soporte técnico integrado por 2 personas, tiene una titulación FP2 superior 


especializados en Helpdesk y control remoto de escritorios. 


Todas las titulaciones cuentan con un equipo de orientadores para la resolución de dudas de 


carácter general. 


Además los alumnos disponen de un sistema de ayuda Remota (Zendesk) con un repositorio 


completo de información. 
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6.2. Otros recursos humanos  


La Universitat Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un orga-
nigrama que apoya el proceso de enseñanza-aprendizaje en un entorno virtual, que abarca as-
pectos tales como la elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el equipo do-
cente - una característica que define esta institución – o el acompañamiento del alumnado a lo 
largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en todo 
momento a docentes y discentes.  


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con titu-
lación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las labo-
res necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos oficiales que 
la universidad lleva a cabo.  


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: es el encargado de facilitar información al futuro alumno 
y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Atención al Alumno: es el encargado del acompañamiento al alumno 
durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante toda su tra-
yectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen un perfil mul-
tidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas no académicas (orien-
tador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático (técnico de so-
porte). 


 Secretaría Académica: es el encargado de la revisión y aceptación de la documentación 
para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, reconocimiento 
de créditos, etc.  


 Secretaría General: es el encargado del asesoramiento legal en la universidad, de la re-
visión de las normativas y de la elaboración y gestión de convenios con los centros de 
prácticas.  


 Departamento de Coordinación y Metodología Docente: es el encargado de la gestión 
del material audiovisual y de los recursos multimedia que se ponen a disposición del 
alumno, asiste y apoya a los profesores a la hora de preparar los materiales docentes, 
utilizando soportes tecnológicos específicos para la educación on-line.  


 Departamento de Prácticas: es el encargado, junto con Dirección de título, del diseño, 
planificación y gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación. 


 Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 
para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: es el encargado del mantenimiento y ac-
tualización de la página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión on-
line.  


 Departamento de Operaciones: es el encargado del mantenimiento y desarrollo del 
Campus Virtual. 
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6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La Universitat Internacional Valenciana consta de un único centro. En el siguiente cuadro 
se resume el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas  dedi-
cadas al título y el porcentaje respecto al total: 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 18 30,00% 


Atención al Alumno 15 25,00% 


Prácticas 7 11,67% 


Secretaría Académica 6 10,00% 


Secretaría General 1 1,67% 


Coordinación y Metodolo-
gía Docente 4 6,67% 


Estudios y Calidad 4 6,67% 


Marketing y Comunicación 3 5,00% 


Operaciones 2 3,33% 


TOTAL 60 100% 


 
Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las titu-


laciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al alumnado. 
De esta manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus necesidades 
académicas durante su formación en la VIU. 
 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 60 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 60 100% 
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6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los si-
guientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  
 Personal Administrativo  
 Personal de Servicios Generales 


 


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS CATEGORÍA ADMINISTRA-
TIVA 


Admisiones 18 Personal Titulado (Supe-
rior o Medio) 


Atención al Alumno 13 Personal Administrativo 
y/o Soporte Técnico 


Atención al Alumno 2 Personal Titulado (Supe-
rior o Medio) 


Prácticas 5 Personal Administrativo 


Prácticas 2 Personal Titulado (Supe-
rior o Medio) 


Secretaría Académica 6 Personal Administrativo 


Secretaría General 1 Personal Titulado Superior 


Coordinación y Metodolo-
gía Docente 4 Personal Titulado (Supe-


rior o Medio) 


Estudios y Calidad 4 Personal Titulado Superior 


Marketing 3 Personal Titulado (Supe-
rior o Medio) 


Operaciones 2 Personal Titulado Superior 
y/o Soporte Técnico 


TOTAL 60 100% 
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6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional rela-
cionada con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del perso-
nal de apoyo, agrupada por intervalos:  


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 45 75% 


Entre 3 y 9 años 15 25% 


Más de 9 años 0 0% 


TOTAL 60 100% 


 


6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, está 
a disposición del Centro en el momento de presentación de la memoria de solicitud de verifica-
ción. 


6.2.6. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23 referido al personal de ad-
ministración y servicios, establece que este personal será seleccionado según criterios de profe-
sionalidad e idoneidad para el puesto de trabajo y con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat Internacional 
Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51 /2003 de Igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a 


su cohorte de entrada. 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 


una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 


el anterior. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan 


de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


La estimación de las tasas se ha basado en la media aritmética ponderada (de las 


titulaciones de nivel de máster del área de Ciencias de la Salud de la Universitat 


Internacional Valenciana. Para su cálculo, se han recabado datos de las siguientes 


titulaciones: 


 Máster Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras 


Conductas Adictivas 


 Máster Universitario en Gerontología y Atención Centrada en la Persona 


 Máster Universitario en Prevención e Intervención Psicológica en Problemas 


de Conducta en la Escuela 


 Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


 Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación 


 


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan 


las siguientes: 


Tasa de Graduación: 85 % 65 % 


Tasa de Abandono: 10 % 


Tasa de Eficiencia: 90 % 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universitat Internacional 


Valenciana tiene planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter 


anual. Para esta revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán 


todos los años y nos indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier 


posible desviación de nuestra previsión inicial e introducir las acciones de mejora 
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necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los estudiantes finalicen sus 


estudios.  


Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un 


curso académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un 


curso académico determinado. 


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos 


en un curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un 


curso académico determinado. 


Medidas de percepción 


o Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 


titulación. 


o Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con 


el profesorado de su titulación. 


 


 


8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y los resultados. 


 
Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma 


minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados. Con este fin la universidad ha 
establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes 
instancias de la Universidad que realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de 
analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las 
diferentes titulaciones. 


Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título 
de Grado o Máster es el de realizar un seguimiento sistemático del desarrollo del mismo así 
como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las 
competencias o los resultados obtenidos, utilizando toda la información disponible, así como las 
actuaciones del profesorado implicado. 


La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene 
en cuenta la calidad de la formación proporcionada y del profesorado que la imparte, 
estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de 
procedimientos que le permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados 
obtenidos.  


Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y 
del profesorado, en las siguientes fases:  
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1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información 
recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título y la 
información aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe 
de valoración de la calidad de la enseñanza y del profesorado, la Comisión de Calidad 
del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen 
las decisiones necesarias.  


2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en 
marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de Calidad del Título 
(CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de 
seguimiento de las acciones propuestas y se establecerá la temporalización para su 
cumplimiento en el siguiente curso académico.  


3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo 
del mismo, y será tomado como referente para la realización del Informe Público de 
Calidad del Título. 


4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se 
realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la calidad de la 
enseñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. 
Esta memoria de seguimiento será realizada por la Comisión de Calidad del Título (CCT), 
que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de 
los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nuevas recomendaciones 
de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe 
será enviado al Equipo de Dirección y quedará archivado en el Área de Estudios y 
Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la garantía de calidad 
del Título.  


5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto 
pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo contenido permitirá 
conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado. 


 


El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la 
enseñanza del programa formativo del Título de Grado o Máster y cómo se toman decisiones 
para mejorar los procesos.  


De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que 
conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o Máster:  


 Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.  


 Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, 
cuyo contenido variará en función de sus características (si provienen de otros países, 
por ej.)  


 Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas 
informativas generales, tutorías, por ej.) 


 Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.    


 Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, 
aprendizaje y evaluación. Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes 
que lo necesiten. 


 Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, 
otros estudios. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464218838616530685585574
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CRITERIO 1.3.- NÚMERO DE PLAZAS  


 


C
SV


: 4
64


21
88


38
61


65
30


68
55


85
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464218838616530685585574





 


 


 


 


C
SV


: 4
64


21
88


38
61


65
30


68
55


85
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464218838616530685585574





 


 


 


  


CRITERIO 5 – PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
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CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO  
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CRITERIO 7 – RECURSOS DISPONIBLES  


REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  
 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


• Criterio 2.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada.  


• Apartado 5.1.- Se incluye el archivo PDF relativo al apartado 5.1, debido a que en la 


propuesta de modificación anterior se había incluido un PDF aprobado en una 


modificación anterior a la vigente hasta la fecha.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


NUTRICIÓN Y SALUD POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


 


Criterios a modificar: 


 


Criterio 5. 1 


Se incorpora el pdf adjunto al criterio 5.1. Debido a una errata aparecía el pdf adjunto al 


criterio 7 en este apartado. 


 


 


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


NUTRICIÓN Y SALUD POR LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


 


Criterios a modificar: 


 


Criterio 1  


Se actualiza la modalidad de impartición del título. Según la nota aclaratoria al documento de 


REACU “orientaciones para la elaboración y evaluación de títulos de grado y máster en 


enseñanza no presencial y semipresencial” la modalidad de impartición de la Universidad es a 


distancia. 


 


Criterio 4.6 


Se modifica la asignación de horas a las actividades formativas debido al cambio de modalidad 


de impartición. 


 


 


Criterio 5.5 


Se modifica la ponderación de los elementos en la evaluación del Trabajo Fin de Máster (TFM). 


Se modifica la asignación de horas a las actividades formativas debido al cambio de modalidad 


de impartición. 


  


Criterio 6.1 


Se actualiza el modelo de profesorado de la Universidad adaptándolo al VII Convenio Colectivo 


Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de 


Postgraduados (código de convenio número 99010715011997). 


 


Criterio 7 


Se actualiza la modalidad de una tipología de Prácticas Externas.  


Se actualiza el listado de convenios de Prácticas Externas. 


 


Criterio 8.1 


Se actualiza la tasa de graduación. 
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Justificación de la modificación 


 


Criterio 4.6 


La modalidad de impartición del título ha cambiado, por tanto, se ha modificado la asignación 


de horas a las actividades formativas. 


 


Criterio 5.5 


El sistema de evaluación del Trabajo Final de Máster que figura actualmente en la Memoria de 


Verificación es el siguiente: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


PONDERACIÓN 


MÍNIMA 


PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Informe del tutor del trabajo 60 60 


Evaluación del tribunal  40 40 


 


La modificación propuesta consiste en modificar las ponderaciones actuales, quedando el 


sistema de evaluación de la asignatura Trabajo Final de Máster de la siguiente manera:  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE 


MÁSTER 


PONDERACIÓN 


MÍNIMA 


PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Informe del tutor del Trabajo  30,0 30,0 


Evaluación del tribunal  70,0 70,0 


 


Esta modificación pretende otorgar una mayor significación a la calificación emitida por los 


miembros del Tribunal en la calificación final, una mayor objetividad del sistema y una mejora 


de la capacidad de defensa del Trabajo Fin de Máster del alumnado.  


 


Por otro lado, debido al cambio de modalidad de impartición del título, se ha modificado la 


asignación de horas a las actividades formativas. 


 


Criterio 6.1 


La Universidad ha cambiado recientemente el modelo de profesorado adaptándolo al VII 


Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y 


Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio número 99010715011997), por 


tanto y debido, a la modificación, se actualiza.  
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Además, se han añadido perfiles con titulación universitaria de Psicología para dirigir Trabajos 


Fin de Máster, debido a que hay temáticas de Trabajos Fin de Máster sobre Trastornos de la 


Conducta Alimentaria. Cuando hay un paciente con un Trastorno de la Conducta Alimentaria son 


los psicólogos, junto a médicos, enfermeros y nutricionistas, los encargados de su tratamiento, 


ya que los Trastornos de la Conducta Alimentaria son de origen multifactorial (causas de origen 


biológico, psicológico, familiar y sociocultural) y provocan consecuencias negativas para la salud 


física y mental de la persona. Por ello, en un Trabajo Fin de Máster con esta temática, un perfil 


de psicólogo es uno de los más adecuados para dirigir al alumno en su abordaje y desarrollo. 


 


Criterio 7 


Para cursar las Prácticas Externas, se proponen diferentes vías, facilitando de esta forma la 


adaptación de la materia a las especificidades de nuestros estudiantes, existiendo de esta forma, 


dos tipologías formales. Por un lado, la tipología presencial, en la que los alumnos podrán acudir 


a cualquiera de los centros con los que la Universidad Internacional Valenciana ha establecido o 


establezca convenios. Por otro lado, se añade la posibilidad de que el alumno desarrolle las 


Prácticas Externas mediante la modalidad a distancia únicamente cuando el alumno solicite 


realizarlas en un centro sanitario, tutorizado por un Diplomado o Graduado en Nutrición 


Humana y Dietética o un endocrino con al menos un año de experiencia. De esta forma, el 


estudiante tendrá la opción de manifestar las preferencias sobre estas tipologías, pudiendo 


adaptar la modalidad de las Prácticas Externas a sus necesidades.  


Teniendo en cuenta las actividades que el alumno puede llevar a cabo durante el desarrollo de 


sus Prácticas Externas, indicadas en la memoria de Verificación: 


1. Conocer el entorno de un dietista-nutricionista y observar cómo interacciona con el 


paciente.  


2. Aprender la importancia de la derivación al dietista-nutricionista y profundizando en los 


cuidados nutricionales relacionados con diferentes enfermedades. 


3.  Interpretar pruebas diagnósticas e historias clínicas. 


4. Profundizar en el coaching emocional para posteriormente poder promocionar la 


adquisición de hábitos saludables.  


5. Conocer las peculiaridades de la elaboración de menús saludables para colectivos 


especiales.  


6. Participar en la transmisión de conocimiento sobre nutrición, alimentación y salud a 


públicos especializados y no especializados, aprendiendo habilidades y técnicas de 


comunicación de los miembros del equipo.  


 


 


 


En la modalidad a distancia, la Universidad garantiza que el alumno adquiere las competencias 


asignadas a la materia, mediante una metodología e-presencial con el tutor del centro durante 


la visita del paciente y en tutorías individuales. Esta modalidad se puede realizar únicamente en 


un centro sanitario en el que el estudiante vaya a conocer el entorno de un dietista-nutricionista 


y observar cómo interacciona con el paciente, así como aprender a derivar al dietista-


nutricionista y profundizar en los cuidados nutricionales relacionados con diferentes 
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enfermedades. En estos casos, el tutor externo le mostrará dicho entorno, la importancia que 


tiene la derivación al profesional correspondiente y los cuidados nutricionales cuando hay una 


o varias patologías, a través de videoconferencias, con actividades guiadas y casos prácticos en 


los que el alumno deberá de realizar su seguimiento, respondiendo a las dificultades que 


presente el paciente. Mediante este método y con un seguimiento pormenorizado del tutor 


externo y las actividades planteadas por él, el alumno podrá interpretar pruebas diagnósticas e 


historias clínicas. 


Por último y también empleando esta modalidad, el alumno podrá participar en la transmisión 


de conocimiento sobre nutrición, alimentación y salud a públicos especializados y no 


especializados mediante el desarrollo de ponencias presenciales guiadas y supervisadas por el 


tutor externo. 


 


 


Criterio 8.1 


Al ser un título online, las necesidades y especificidades de los alumnos son diferentes, ya que 


el perfil de estudiantes tiene una media de edad de más de 30 años y, para el que no es fácil 


compaginar su vida profesional y personal. Por ello, es habitual que aplacen el Trabajo Fin de 


Máster al curso académico siguiente, lo que supone un descenso en la tasa de graduación. 
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JUSTIFICACIÓN 


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) es una universidad reconocida por el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España. Fue fundada e impulsada por la 


Generalitat Valenciana, dentro del Sistema Universitario Público Valenciano, con objeto de 


promover la formación on line más allá de nuestras fronteras. Desde el año 2014 el Grupo 


Planeta entró a formar parte del consejo de administración de la universidad, adquiriendo el 


70% de participación de la universidad; el 30% restante sigue en manos de la Generalitat 


Valenciana, resultando a día de hoy un ejemplo de colaboración entre sector privado y sector 


público.  


Es una universidad joven que comparte con las universidades más clásicas el respeto por 


la educación superior. Nuestra oferta docente consta de grados, másteres oficiales, másteres 


propios y cursos de experto que revisamos y ampliamos cada año con el objetivo de ofrecer 


siempre a los alumnos una formación completa y actualizada en base a las necesidades 


formativas del mercado laboral. 


          La VIU se caracteriza por su modelo metodológico a través de tecnologías TIC, que vertebra 


el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la institución. Es una Universidad de 


modalidad a distancia según manifiesta el informe REACU Orientación para la elaboración de 


títulos de grado y máster en enseñanza no presencial y semipresencial del 26 de febrero de 2018, 


en el que se dan orientaciones complementarias y adicionales a los protocolos, manuales y guías 


de evaluación de títulos que son de aplicación en cada una de las Agencias de Evaluación, 


facilitando información tanto a evaluadores como a las Instituciones de Educación Superior 


sobre aspectos a tener en cuenta en  modalidad “no presencial” y “Enseñanza “online” 


(virtuales), cuando la enseñanza "no presencial" utiliza como principal medio para el desarrollo 


de las actividades formativas las TIC, dejando aparte las actividades de evaluación, que podrán 


en su caso organizarse de manera "presencial".” 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo.  


 


Objetivos del título 


 


El principal objetivo de esta titulación es completar la formación de profesionales 


interesados en la nutrición, para que puedan desempeñar su actividad profesional sobre unos 


conocimientos actualizados en esta materia y, puedan promocionar la adquisición de hábitos 


saludables desde perspectivas más eficaces acorde a las demandas actuales de la población. 


Los objetivos específicos son los siguientes:  


- Formar a profesionales capaces de evaluar las recomendaciones nutricionales de 


manera colectiva para un grupo de población, y de forma personalizada para un 


individuo, dando respuesta a patologías y a situaciones fisiológicas.  


- Profundizar en cómo los desequilibrios nutricionales pueden condicionar la aparición de 
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algunas patologías de gran prevalencia como son el síndrome metabólico y el cáncer. 


- Formar a profesionales que integren los patrones psicológicos y socioculturales que 


sustentan la adopción de los hábitos alimenticios. 


- Dotar al alumno de conocimientos sobre los últimos avances en nutrición y 


alimentación, como es el caso de los alimentos transgénicos y los alimentos funcionales, 


su diseño y regulación. 


- Analizar la aplicación de las tecnologías de la era postgenómica, profundizando en 


conceptos como la nutrigenómica, la nutrigenética y la nutrición personalizada. 


- Satisfacer las expectativas sociales de demanda de información en materia de nutrición 


y alimentación humana. 


- Analizar las políticas alimentarias y el papel de las instituciones públicas ante la 


resolución de los problemas alimentarios y nutricionales. 


- Adquirir competencias intelectuales, organizativas, sociales, comunicativas, de análisis 


y de responsabilidad. 


- Otorgar herramientas que permitan al alumnado generar y transmitir conocimientos, 


así como aumentar la formación de los individuos sobre nutrición y salud. 


- Formar profesionales capaces de integrarse en un equipo multidisciplinar, con espíritu 


crítico para la búsqueda bibliográfica, la aplicación de las nuevas tecnologías y el 


fomento de la prevención en materia de salud. 


- Formar profesionales con posibilidades de trabajo en centros sanitarios, fundaciones, 


administraciones públicas, empresas y centros educativos relacionados con la 


alimentación y la salud, aumentando así el nivel de Salud Pública de la sociedad. 


 


Interés académico y profesional 


La influencia que ejerce la alimentación sobre la salud es una preocupación constante 


desde la antigüedad, sin embargo, en los últimos años se ha incrementado el interés que ejerce 


la nutrición sobre la salud. La nutrición ha experimentado una importante evolución en los 


últimos años, gracias a los avances tecnológicos en el sector de la alimentación y a la 


acumulación de conocimiento científico potenciado por el hecho de que una adecuada nutrición 


afecta directamente al mantenimiento de la salud. De tal forma, los gobiernos de los países 


desarrollados conscientes de la importancia que tiene la nutrición para el bienestar de su 


población, la han introducido en los programas de Salud Pública. 


La nutrición es un determinante importante de enfermedades con una influencia 


directa, tanto positiva como negativa, sobre la salud a lo largo de la vida. Además, la 


alimentación del momento no sólo influye en el presente, sino que puede determinar que un 


individuo desarrolle o no patologías tales como cáncer, enfermedades cardiovasculares o 


diabetes en etapas posteriores de la vida.  


La ciencia de la nutrición está alcanzando su máximo desarrollo, de hecho, hasta hace 


algo menos de 20 años no existía un título oficial universitario en Nutrición Humana y Dietética, 


por lo que la figura del Dietista-Nutricionista se llevaba a cabo desde otras titulaciones 


(medicina, enfermería, farmacia,…), situación que ha aumentado el interés de diferentes 


profesionales en aumentar sus conocimientos en nutrición para desempeñar mejor su trabajo. 
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Y es que la nutrición, es una ciencia multidisciplinar que está plenamente relacionada con 


numerosas ciencias, por ello, los contenidos en nutrición forman parte de los planes de estudio 


en la mayoría de titulaciones en el área de salud. La Biología, ayuda al estudio de las funciones 


necesarias para mantener la vida. La Medicina y la Farmacia, dónde la nutrición ejerce una 


actuación fundamental para la prevención y el tratamiento de enfermedades por déficit, exceso 


o alteraciones del metabolismo de nutrientes, así como en la Medicina Preventiva o en la 


Epidemiología. La Antropología, la Psicología y la Sociología también están relacionadas con la 


nutrición, ya que los hábitos alimentarios de los grupos de población tienen un origen cultural, 


los aspectos psíquicos juegan un papel fundamental en el modelo dietético de cada individuo y 


el nivel socioeconómico influye en la elección de los alimentos. Las Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte tienen que trabajar conjuntamente junto con la nutrición para que la población 


consiga hábitos de vida saludables y así prevenir la aparición de enfermedades crónicas. La 


Ciencia y la Tecnología de los Alimentos se basa en la nutrición y en la dietética para diseñar y 


fabricar alimentos que cumplan las necesidades nutricionales de cada grupo de población en las 


diferentes etapas de la vida. Además, la Bioquímica de los Alimentos, la Inmunología, la 


Microbiología, la Química de los Alimentos, la Estadística, la Economía, la Ingeniería Genética y 


la Biología Molecular también están plenamente relacionadas con esta disciplina.  


La Fundación Española de la Nutrición (FEN) destaca en su “Libro Blanco de la Nutrición”, 


que “es imprescindible mejorar la enseñanza de la nutrición en todas las carreras sanitarias; la 


identificación de problemas relacionadas con malos hábitos alimentarios tanto a nivel clínico 


como poblacional y la toma de medidas para su resolución, es un paso fundamental en la 


consecución de una buena salud.” En este sentido, la FEN destaca la necesidad de formar a 


nuevos profesionales en el ámbito de la nutrición, lo que justifica el presente Máster.  


Además, como bien indica la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 


la Alimentación (FAO) en el informe sobre “La importancia de la Educación Nutricional”, “las 


escuelas primarias ofrecen un entorno excelente para promover el consumo de alimentos sanos 


toda la vida. Una buena nutrición es fundamental para el desarrollo físico y mental del niño; los 


niños en edad escolar son consumidores de alimentos, y serán padres en el futuro, a la vez que 


representan un vínculo importante entre la escuela, el hogar y la comunidad. El problema reside 


en que la nutrición apenas está representada en los planes de estudio y en la formación de 


profesores”.  


En este contexto, la VIU ofrece una titulación de Máster Universitario en Nutrición y 


Salud que permite, haciendo uso de las TIC, un aprendizaje y reciclaje indispensable, que puede 


cubrir la gran demanda de profesionales, cuya presencia se está haciendo imprescindible en 


hospitales, clínicas, administraciones públicas, fundaciones, residencias de la tercera edad, 


colegios, guarderías, restauración colectiva e industrias alimentarias para contribuir al 


mantenimiento de la salud y al desarrollo de la sociedad del bienestar.  


 


Interés científico 


La evidencia científica apoya el papel de la nutrición como determinante de salud a lo 


largo de la vida del individuo y de cómo el tipo de dieta influye, tanto positiva como 
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negativamente, en el desarrollo de determinadas enfermedades no sólo en el momento sino a 


lo largo de la vida. 


La relación entre alimentación, nutrición y salud entra en los tópicos científicos 


prioritarios en todos los países desarrollados, como lo demuestra el “Programa Horizonte 2020” 


(2014-2020), Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea. Este 


Programa pone de manifiesto que se debe investigar en las grandes cuestiones que afectan a 


los ciudadanos europeos, poniendo atención en las áreas esenciales para una vida mejor, como 


son la salud, la alimentación y la agricultura. 


En el Plan Nacional de I+D+i actual, se enmarcan distintas áreas y acciones planificadas, 


en las cuales se encuadran las investigaciones en alimentación, nutrición y salud. El área 


correspondiente a Acción Estratégica define una acción de salud cuya finalidad es “generar 


conocimiento para preservar la salud y el bienestar de la ciudadanía, así como para el desarrollo 


de los aspectos preventivos, diagnósticos, curativos, rehabilitadores y paliativos de la 


enfermedad, reforzando e incrementando para ello la competitividad y capacidad de I+D+i del 


Sistema Nacional de Salud (SNS)”. 


Existen numerosos estudios científicos que han establecido la relación entre los hábitos 


alimentarios inadecuados y la aparición de enfermedades crónicas (hipertensión, diabetes, 


obesidad, enfermedades cardiovasculares, cáncer, osteoporosis,…), sin embargo, aún queda 


mucho trabajo para llegar a conocer las causas últimas y los mecanismos implicados en esta 


relación. Este contexto ha motivado una gran variedad de estudios, como por ejemplo, el 


European Retrospective Investigation into Cancer and Nutrition (EPIC), un estudio multicéntrico 


llevado a cabo en 10 países europeos con el objetivo de aumentar el conocimiento entre 


nutrición y cáncer. Además, las investigaciones científicas están poniendo el foco en el estudio 


de los nutrientes y los genes, y como esto repercute sobre la salud. Ejemplo de ello son los 


proyectos de investigación Food4Me y el proyecto DIOGENES. 


Además de todo ello, el interés científico de este Máster queda refrendado por la 


abundante literatura científica publicada anualmente sobre nutrición y salud.  


 


Ajuste del título a las demandas de la sociedad y al mercado laboral 


En los últimos años, se han producido grandes cambios en los patrones alimentarios y 


los modos de vida en respuesta a cambios sociales y demográficos como el envejecimiento de 


la población, la inmigración, la urbanización y el desarrollo económico, las nuevas estructuras 


familiares y la globalización de mercados o la preocupación por la salud que han llevado al 


incremento de la restauración fuera del hogar, a la demanda de comida preparada o al consumo 


de alimentos funcionales. Todos estos cambios en las preferencias de consumo alimentario y en 


la nutrición de los ciudadanos están teniendo grandes repercusiones en la salud y el estado 


nutricional. 


Las tendencias nutricionales del siglo XX estaban encaminadas a cubrir necesidades y/o 


deficiencias nutricionales, sin embargo, estas tendencias se han ido acompañando de un 


aumento en la prevalencia de determinadas enfermedades crónicas, las cuales, pueden 


prevenirse e incluso tratarse a través de la nutrición. Las dietas tradicionales como la dieta 


mediterránea, basadas en alimentos de origen vegetal han sido remplazadas por dietas con alto 
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contenido en grasas, muy energéticas y basadas en alimentos de origen animal, lo que ha 


contribuido a que la carga de enfermedades crónicas esté creciendo a nivel mundial.  


Desde 1975, la obesidad se ha casi triplicado en todo el mundo. Además, la Organización 


Mundial de la Salud (OMS) revela que aunque anteriormente la obesidad fue considerada como 


un problema confinado a los países de altos ingresos, en la actualidad, ha incrementado su 


prevalencia en países de ingresos bajos y medianos. La causa fundamental del sobrepeso y la 


obesidad es un desequilibrio energético entre calorías consumidas y gastadas. A nivel mundial 


se ha producido un aumento en la ingesta de alimentos de alto contenido calórico que son ricos 


en grasa y un descenso en la actividad física debido a la naturaleza cada vez más sedentaria de 


muchas formas de trabajo, los nuevos modos de transporte y la creciente urbanización. Sin 


embargo, los cambios en los hábitos alimentarios y de actividad física a menudo son 


consecuencia de cambios ambientales y sociales asociados al desarrollo y a la falta de políticas 


de apoyo en diferentes sectores, como el sector de la salud.  


Las cifras de niños con sobrepeso y obesos se han ido incrementando de forma 


alarmante en las últimas décadas, la OMS considera la obesidad infantil como uno de los 


problemas de Salud Pública más graves del siglo XXI, pues se calcula que en 2016 hubo 41 


millones de niños menores de 5 años con sobrepeso en todo el mundo. Y lo que es más grave 


aún, los niños obesos y con sobrepeso tienden a seguir siendo obesos en la edad adulta.  


Las consecuencias comunes del sobrepeso y la obesidad para la salud es el desarrollo de 


enfermedades no transmisibles como las enfermedades cardiovasculares, que fueron la 


principal causa de muertes en 2012, la diabetes, los trastornos del aparato locomotor y algunos 


cánceres. La obesidad en la etapa adulta, junto a las enfermedades derivadas de ésta, son el 


factor principal que incide sobre las elevadas tasas de mortalidad y morbilidad a nivel mundial. 


Sin embargo, la obesidad puede prevenirse. Según la OMS “para frenar la epidemia mundial de 


obesidad es necesaria una estrategia poblacional, multisectorial, multidisciplinaria y adaptada 


al entorno cultural”. Todo ello apunta a que las medidas adoptadas hasta el momento, entre 


ellas las nutricionales, no han sido lo suficientemente eficaces para hacer frente a este 


problema. 


En este sentido, las últimas cifras relacionadas con la nutrición a nivel mundial son 


alarmantes: 


• Se estima que en 2016 el número de personas aquejadas de subalimentación crónica en 


el mundo llegó hasta los 815 millones (Estado de la inseguridad alimentaria y la nutrición 


en el mundo 2017, FAO). 


• A nivel mundial, todavía hay 155 millones de niños menores de cinco años afectados por 


desnutrición infantil crónica (Nota descriptiva, Obesidad y Sobrepeso, OMS 2017).  


• Hay países que registran de forma simultánea elevadas tasas de desnutrición infantil, 


anemia entre las mujeres, y obesidad adulta (Nota descriptiva, Obesidad y Sobrepeso, 


OMS 2017). 


• La obesidad ha alcanzado proporciones epidémicas a nivel mundial, y cada año mueren, 


como mínimo, 2,8 millones de personas a causa de la obesidad o sobrepeso (10 datos 


sobre la obesidad, OMS 2017). 


• En 2016, más de 1900 millones de adultos tenían sobrepeso y más de 650 millones eran 


obesos (Estado de la inseguridad alimentaria y la nutrición en el mundo 2017, FAO). 
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• En 2016, 41 millones de niños menores de cinco años tenían sobrepeso (Estado de la 


inseguridad alimentaria y la nutrición en el mundo 2017, FAO). 


El incremento en la prevalencia de las enfermedades crónicas motivó a la OMS a poner 


en marcha en 2004 la “Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud” 


(red que trabaja para promocionar la salud, a través de la actividad física de las personas de la 


región Europea de la OMS, con especial énfasis en la prevención y/o tratamiento de la 


sobrealimentación). Con esta estrategia la OMS reconoce que “la mejora de la dieta representa 


una oportunidad única para elaborar y aplicar una estrategia eficaz que reduzca sustancialmente 


la mortalidad y la carga de morbilidad mundiales”. Esta estrategia tiene cuatro objetivos 


fundamentales: 1) Reducir los factores de riesgo de enfermedades crónicas asociado a las dietas 


malsanas y a la inactividad física a través de medidas de salud pública; 2) Incrementar la 


concienciación y los conocimientos acerca de la influencia de la dieta y de la actividad física en 


la salud, así como de los efectos positivos de las intervenciones preventivas; 3) Establecer, 


fortalecer y aplicar políticas y planes de acción mundiales, regionales y nacionales para mejorar 


las dietas y aumentar la actividad física que sean sostenibles e integrales, y cuenten con la 


participación activa de todos los sectores; 4) Seguir de cerca los datos científicos y fomentar la 


investigación sobre la dieta y la actividad física. Objetivos que, refuerzan la importancia de este 


Máster. 


En 2013, la Asamblea Mundial de la Salud acordó un conjunto de metas mundiales de 


aplicación voluntaria entre las que figura la reducción en un 25% de las muertes prematuras por 


enfermedades no transmisibles y una disminución del 10% de la inactividad física para 2025. El 


"Plan de acción mundial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles 


2013-2020" sirve de guía a los Estados Miembros, a la OMS y a otros organismos de las Naciones 


Unidas para alcanzar de forma efectiva estas metas. 


A nivel nacional, el Ministerio de Sanidad y Consumo creó la “Estrategia para la 


Nutrición, Actividad Física y Prevención de la Obesidad (NAOS)”, situando a España dentro de la 


Estrategia Mundial de Alimentación, Actividad Física y Salud. La estrategia NAOS tiene la 


finalidad de mejorar los hábitos alimentarios e impulsar la práctica regular de actividad física de 


todos los ciudadanos, poniendo especial atención en la prevención durante la etapa infantil. 


Actualmente, el 25% de la población española es obesa o tiene problemas de sobrepeso, 


convirtiéndose en el segundo país de Europa con más casos de sobrepeso y obesidad, por detrás 


de Reino Unido. Este dato revela la necesidad de poner en marcha más medidas que permitan 


la adquisición de hábitos saludables, lo que se puede conseguir con una formación adecuada y 


actualizada a los profesionales que tienen contacto directo con los pacientes o tienen contacto 


de diferentes modos con la sociedad.  


Por otro lado, se ha sumado la preocupación creciente de la población por mantener o 


conseguir una imagen corporal dentro de unos cánones establecidos, lo que también ha llevado 


a que aumente la prevalencia de enfermedades de la conducta alimentaria a edades más 


tempranas.  


En la sociedad actual, los individuos se preocupan mucho más que antes por su 


alimentación, como parte del cuidado de su aspecto corporal, junto con la actividad física y 


también en relación con la salud, sin embargo, hay un gran porcentaje de la población que no 
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sigue esta constante, pese a que hoy en día ya no hay ninguna duda de que la nutrición, junto 


con la práctica habitual de actividad física, constituyen los pilares de salud y por tanto, están 


implicadas en su calidad de vida y longevidad.  


Por consiguiente, promover un entorno alimentario saludable, que incluya sistemas 


alimentarios que promuevan una dieta diversificada, equilibrada y sana, requiere la 


participación de diferentes profesionales sanitarios, así como del sector público y privado. Se 


necesitan personas con conocimientos nutricionales que ayuden a la adquisición de hábitos 


saludables formando parte de organizaciones internacionales, administraciones a nivel nacional, 


instituciones relacionadas con la sanidad, educación, así como en la industria para llevar a cabo 


una política alimentaria encaminada a conseguir una nutrición saludable. La nutrición es un 


sector en auge que ofrece un abanico de oportunidades y al ser una materia interdisciplinar 


requiere de profesionales con formaciones diferentes y complementarias pero con un 


conocimiento especializado en nutrición. Estos profesionales podrán hacer frente a los retos que 


plantea la nutrición y la salud. Todos estos motivos, manifiestan la importancia de una formación 


en nutrición a especialistas de diferentes ámbitos para que puedan utilizar esta materia desde 


una perspectiva multidisciplinar, utilizando la nutrición como herramienta preventiva o 


terapéutica para el mantenimiento de la salud. 


 


 


Si es profesión regulada o condición de acceso a Título Profesional: 


Este Máster no habilita para una profesión regulada. Dentro del ámbito de la nutrición y de 


la salud, las unidades de nutrición y dietética están reguladas por el RD 1277/2003 (BOE del 23 


de octubre de 2003). Desde el año 2009 los títulos de Grado Universitario en Nutrición Humana 


y Dietética habilitan para el ejercicio de la profesión regulada (Resolución 5/02/2009, BOE del 


17 de febrero de 2009). 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios  


Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e internacionales de 
calidad o interés contrastado: 


 


A) España 
DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Salud (Online) 


ENTIDAD: Universitat Oberta de Catalunya 


TIPO: Privada. FECHA VERIFICACIÓN: 29/07/2010 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Alimentación Humana (Semipresencial) 


ENTIDAD: Universitat de les Illes Balears 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 03/08/2015 
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DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición (Semipresencial) 


ENTIDAD: Universidad de Vigo 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 06/07/2009  


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Alimentación (Mixto: presencial y no 
presencial) 


ENTIDAD: Universidad de Alicante 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 23/10/2015 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición Humana (Presencial) 


ENTIDAD: Universidad de Granada 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 07/05/2010 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición Humana (Presencial) 


ENTIDAD: Universidad de Córdoba 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 08/07/2015 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Dietética Aplicada (Presencial) 


ENTIDAD: Universidad Complutense de Madrid 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 19/09/2012 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Europeo en Alimentación, Nutrición y Metabolismo (E-
MENU) (Presencial) 


ENTIDAD: Universidad de Navarra 


TIPO: Privada. FECHA VERIFICACIÓN: 06/07/2009 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Metabolismo (Presencial) 


ENTIDAD: Conjunto, Universidad Rovira i Virgili y Universidad de Barcelona 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 06/07/2009 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Metabolismo (Mixto: presencial y no 
presencial) 


ENTIDAD: Universidad de Córdoba 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 13/05/2009 
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DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Salud (Presencial) 


ENTIDAD: Universidad del País Vasco 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 29/07/2009 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición Clínica (Semipresencial) 


ENTIDAD: Universidad Católica San Antonio 


TIPO: Privada. FECHA VERIFICACIÓN: 22/01/2010 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición Personalizada y Comunitaria (Presencial) 


ENTIDAD: Universitat de València 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 07/10/2014 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición y Seguridad Alimentaria (Semipresencial) 


ENTIDAD: Universidad Católica San Antonio 


TIPO: Privada. FECHA VERIFICACIÓN: 30/11/2009 


 


DESCRIPCIÓN: Máster Universitario en Nutrición, Tecnología y Seguridad Alimentaria 
(Presencial) 


ENTIDAD: Universidad de Murcia 


TIPO: Pública. FECHA VERIFICACIÓN: 07/05/2010 


 


B) Europa 


 


ENTIDAD: Wageningen University Netherlands (Países Bajos) 


DESCRIPCIÓN: Master Nutritional Epidemiology and Public Health (Online) 


 


ENTIDAD: University College Dublin (Irlanda) 


DESCRIPCIÓN: Master Food, Nutrition and Health (Online) 


 


ENTIDAD: Wageningen University Netherlands (Países Bajos) 


DESCRIPCIÓN: Master Nutrition and Health (Presencial) 


 


ENTIDAD: Maastricht University (Países Bajos) 


DESCRIPCIÓN: Nutrition, Physical Activity and Metabolism (Presencial) 
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ENTIDAD: University of Bristol (Reino Unido) 


DESCRIPCIÓN: Master in Nutrition, physical activity and public health (Presencial) 


 


ENTIDAD: Oxford Brookes University (Reino Unido) 


DESCRIPCIÓN: Master in Applied Human Nutrition (Presencial) 


 


ENTIDAD: University of Glasgow (Reino Unido) 


DESCRIPCIÓN: Master in Human Nutrition (Presencial) 


 


 


C) Resto del mundo 


 


ENTIDAD: American University (EEUU) 


DESCRIPCIÓN: Master Science in Nutrition Education (Online) 


 


ENTIDAD: Georgia State University (EEUU) 


DESCRIPCIÓN: Master in Health Sciences-Nutrition (Online) 


 


ENTIDAD: University of Mississippi (EEUU) 


DESCRIPCIÓN: Master in Food and Nutrition Services (Presencial) 


 


Las titulaciones a nivel nacional e internacional citadas, han sido analizadas en 


profundidad para conocer la oferta formativa actual de los planes de estudios con características 


similares a la propuesta de Máster Universitario en Nutrición y Salud. Este análisis, ha sido 


desarrollado con objeto de conocer al detalle cada uno de estos planes que, junto con la 


información de la demanda social de este tipo de acciones formativas, las conclusiones extraídas 


de los mecanismos de consulta interno y externo, y las aportaciones de los referentes, han 


contribuido en la definición de los contenidos y competencias que conforman esta propuesta. 


 


Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros países o 
internacionales. 


Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. 


El informe sobre “Dieta, Nutrición y Prevención de Enfermedades Crónicas”, realizado 


por expertos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones 


Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), se reafirma en que “las enfermedades 


crónicas son prevenibles, el examen de las cuestiones conexas y la creación de entornos que 


fomenten la salud, son aspectos esenciales para reducir las tasas de fallecimiento y discapacidad 
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por enfermedades crónicas. El proceso debería promover las relaciones de trabajo entre las 


comunidades y los gobiernos; alentar iniciativas locales que incluyan a las escuelas y los lugares 


de trabajo; y fomentar la participación de la industria alimentaria”. Este informe avala el interés 


que presentan acciones formativas como la presente para formar a futuros profesionales 


capaces de desarrollar su actividad en un ámbito profesional que intente reducir las tasas de 


fallecimiento y discapacidad por enfermedades crónicas. Además, este informe ha contribuido 


en la definición de la asignatura Nutrición y patologías y la asignatura Educación nutricional y 


Psicología de la Salud. 


Por otro lado, la Fundación Española de la Nutrición (FEN), insiste en que “la educación es la 


herramienta más contundente que tenemos, debido a que mediante ella, es posible construir 


una nueva relación positiva hacia la comida y prevenir los potenciales problemas de salud. Así 


mismo, es necesario invertir más y mejor en educación nutricional para promocionar los hábitos 


saludables a la sociedad porque a pesar de que se hacen esfuerzos para ello no son suficientes. 


La sanidad pública invierte al año cantidades ingentes de dinero en tratamiento y atención de 


las enfermedades asociadas a la alimentación, en su mayoría enfermedades crónicas como la 


obesidad, diabetes, enfermedades cardiovasculares… El coste desorbitado del tratamiento de 


estas enfermedades supone una carga enorme para el gasto público y sería más sencillo y 


efectivo invertir en educación nutricional como prevención para reducir estos costes. Por ello, 


no nos queda más que insistir en la necesidad de una educación integral que contemple una 


educación nutricional adecuada y suficiente para poder revertir la situación que hoy en día 


tenemos y generar una sociedad más saludable, informada y feliz”. Éste, es otro ejemplo de la 


necesidad de poner en marcha titulaciones como la presente, que permitan formar a 


profesionales para prevenir enfermedades relacionadas con la alimentación. Además, esta 


conclusión ayudó a la definición de la asignatura Educación nutricional y Psicología de la Salud. 


 


 


Bibliografía y otros documentos. 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Nutrición y Salud se ha tenido en 
cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar las competencias que 
debe desarrollar un estudiante de éste Título. Los referentes externos considerados son los 
siguientes:  


- Documento del Ministerio de Educación y Ciencia sobre la propuesta de 


Directrices para la Elaboración de Títulos Universitarios de Grado y Máster del 21 


de Diciembre de 2006. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- Libro Blanco de la Nutrición (Fundación Española de la Nutrición, FEN, en 


colaboración con la AESAN, actualmente AECOSAN, 2013). Libro de referencia en el 


ámbito académico y/o científico en materia de nutrición, así como en el diseño y la 
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implantación de políticas nutricionales y alimentarias. 


- Libro Blanco: Estrategia europea sobre problemas de salud relacionados con la 


alimentación, el sobrepeso y la obesidad (2007). La Comisión Europea establece en 


este libro un planteamiento integrado de la Unión Europea para reducir los 


problemas de salud relacionados con la mala alimentación, el sobrepeso y la 


obesidad. Se centra en proponer acciones que puedan ser adoptadas a escala local, 


regional, naciones para hacer frente a este problema de salud pública.  


- Estudio DRECE (Dieta y Riesgo de Enfermedades Cardiovasculares en España, 1990-


2010). Estudio epidemiológico transversal con la finalidad de conocer los hábitos 


alimentarios de la población española y los factores de riesgo cardiovascular. 


- Proyecto European Prospective Investigation into Cancer and Nutrition (EPIC, 


1992). Proyecto diseñado para investigar las relaciones entre la dieta, estado 


nutricional, estilo de vida y factores medioambientales y la incidencia del cáncer y 


otras enfermedades de carácter crónico. Es uno de los estudios de cohortes más 


importantes del mundo, con más de medio millón de participantes reclutados a lo 


largo de 10 países europeos, cuya duración supera los 15 años. 


- Proyecto S.U.N (Seguimiento Universidad de Navarra, estudio de cohortes sobre 


estilo de vida y salud iniciado en 1999). Estudio de cohortes iniciado en 1999 para 


analizar la relación entre el estilo de vida y la salud en más de 22.500 personas de 


diferentes zonas de España. 


- Resolución ResAP 3 (Consejo de Europa, 2003), sobre Alimentación y Atención 


Nutricional en Hospitales. Resolución en la que se realizan una serie de 


recomendaciones en esta materia a los estados miembros de la Unión Europea, 


entre las que se incluye la de hacer de forma sistemática una evaluación del riesgo 


nutricional al ingreso hospitalario. Además, hace hincapié en la necesidad de que 


las Administraciones Sanitarias y las Direcciones de los hospitales asuman su 


responsabilidad sobre el cuidado nutricional de los pacientes. 


- Informe sobre Dieta, Nutrición y Prevención de Enfermedades Crónicas (expertos 


de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones 


Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 2003). En este informe se 


examinan los fundamentos científicos de las relaciones entre los hábitos 


alimentarios y la actividad física con las principales enfermedades crónicas 


asociadas a la nutrición. Se formulan recomendaciones para prevenir la mortalidad 


y la discapacidad causadas por las enfermedades crónicas más importantes 


asociadas a la nutrición. 


- Estudio PREDIMED (Efectos de la dieta mediterránea en la prevención primaria de 


la enfermedad cardiovascular, Red PREDIMED, 2013). Estudio de intervención 


nutricional liderado por el Instituto de Salud Carlos III para evaluar a largo plazo la 


eficacia de la dieta mediterránea en la prevención primaria de enfermedades 


cardiovasculares. 


- Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad física y Salud (OMS, 


2004). Estrategia en la que se reconoce que la mejora de la dieta y la promoción de 


la actividad física representan una oportunidad única para elaborar y aplicar una 
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estrategia eficaz que reduzca sustancialmente la mortalidad y la carga de morbilidad 


mundiales. En 2013, la Asamblea Mundial de la Salud acordó un conjunto de metas 


mundiales de aplicación voluntaria entre las que figura la reducción en un 25% de 


las muertes prematuras por enfermedades no transmisibles y una disminución del 


10% de la inactividad física para 2025. 


- Red Europea para la promoción de la Actividad Física y mejora de la Salud (HEPA 


Europe, Health-Enhancing Physical Activity, 2005). Red que trabaja para 


promocionar la salud a través de la actividad física de las personas de la región 


Europea de la OMS, fortaleciendo y apoyando los esfuerzos para aumentar la 


participación y mejorar las condiciones para un estilo de vida saludable. 


- Plataforma Europea de Acción sobre Alimentación, Actividad Física y Salud (EU 


platform for action on diet, physical activity and health, 2005). Foro para 


organizaciones europeas (desde la industria alimentaria hasta ONG de protección 


de los consumidores) que quieren invertir las tendencias actuales en materia de 


alimentación y actividad física. 


- Proyecto Europeo Healthy Lifestyle in Europe by Nutrition in Adolescence 


(HELENA, 2005). Proyecto de intervención multifuncional sobre los diversos 


problemas acaecidos durante la adolescencia, considerando periodo crucial en la 


vida, el cual implica cambios múltiples fisiológicos y psicológicos que afectan a las 


necesidades y hábitos nutricionales. 


- Estrategia para la Nutrición, Actividad Física y Prevención de la Obesidad (NAOS) 


(Ministerio de Sanidad y Consumo y Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 


Nutrición, AESAN, 2005, actualmente Asociación Española de Consumo, Seguridad 


Alimentaria y Nutrición (AECOSAN)). Estrategia para sensibilizar a la población sobre 


la importancia de la prevención de la obesidad. Tiene el objetivo de impulsar todas 


las iniciativas que contribuyan a lograr que los ciudadanos y especialmente los niños 


y los jóvenes adopten hábitos de vida saludables, principalmente a través de una 


alimentación saludable y de la práctica regular de actividad física. 


- Código PAOS (código de corregulación desde el año 2005, y posteriormente con una 


ampliación en el 2012). Código de corregulación que permite reducir la presión de 


venta sobre población infantil y mejorar la calidad y contenido de todo tipo de 


anuncios de alimentos y bebidas dirigidos a menores. El Código PAOS establece un 


conjunto de reglas éticas que guían a las compañías adheridas en el desarrollo, 


ejecución y difusión de sus mensajes de publicidad de alimentos y bebidas dirigidos 


a menores para evitar una excesiva presión publicitaria sobre ellos. 


- Proyecto DIOGENES (Diet, Obesity and Genes, 2005-2009). Proyecto europeo para 


estudiar qué macronutrientes y en qué proporción facilitan la pérdida de peso y el 


mantenimiento. 


- Programa PERSEO (promovido desde la AESAN (2006), actualmente AECOSAN). Su 


objetivo principal es establecer un programa piloto para que los escolares adquieran 


hábitos alimentarios saludables y se estimule la práctica de actividad física regular, 


que sirva además para la prevención de la aparición de obesidad y otras 


enfermedades. 
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- Estrategia en Diabetes del Sistema Nacional de Salud (2006). Contribuye a elaborar 


planes o programas de prevención y promoción de la salud, promover tratamientos 


eficaces y reforzar la investigación epidemiológica, básica y clínica. 


- Red Europea de Vigilancia Epidemiológica sobre Obesidad Infantil (COSI, Childhood 


Obesity Surveillance Initiative, 2007). España se incorporó con el Estudio de 


Alimentación, Actividad Física, Desarrollo Infantil y Obesidad (ALADINO, 2011). 


Iniciativa para la vigilancia de la obesidad infantil en Europa con el objetivo de que 


todos los estados miembros tuvieran el mismo sistema de vigilancia de la obesidad 


infantil. España se incorporó con el Estudio de Alimentación, Actividad Física, 


Desarrollo Infantil y Obesidad (ALADINO, 2011) 


- Grupo de Alto Nivel sobre Alimentación y Actividad Física (High Level Group on 


Nutrition and Physical activity, Comisión Europea, 2007). Está formado por 


representantes de las administraciones europeas dedicados a temas de 


alimentación y actividad física y coordinado por la Comisión Europea. Busca 


soluciones a los problemas de salud asociados a la obesidad en Europa. Este grupo 


se reúne periódicamente con la Plataforma Europea de Acción sobre Alimentación, 


Actividad Física y Salud. 


- Plan de Acción Europeo sobre Políticas de Nutrición y Alimentación (2007-2012). 


Plan que pretende disminuir la incidencia de las enfermedades relacionadas con la 


dieta e invertir la tendencia de obesidad en niños y adolescentes. 


- Red Europea en Reducción de la Presión Publicitaria en niños (The European 


Marketing Network, 2008). Red que nace con la finalidad de encontrar formas de 


reducir la presión publicitaria que sufren los niños con alimentos y bebidas pobres 


en micronutrientes y energéticamente densos. 


- Estudio epidemiológico ENRICA (Estudio de Nutrición y Riesgo Cardiovascular, 


2008-2010).  Estudio cuyo objetivo es obtener información individual sobre los 


factores de riesgo cardiovascular relacionados con los hábitos de vida, los de 


naturaleza biológica y el consumo de alimentos. 


- Change4life (2009), programa del Reino Unido para mejorar la alimentación y 


aumentar la actividad física.  


- Estudio ALADINO (Alimentación, Actividad física, Desarrollo Infantil y Obesidad en 


España, 2011). Con este estudio se realizó la primera recogida de datos en España 


en la segunda ronda de COSI (2011), posteriormente se realizó la segunda recogida 


de datos (2013) que correspondió con la tercera ronda de COSI y, la tercera recogida 


de datos (2015) correspondiente a la cuarta oleada de COSI. 


- Estrategia para el abordaje de la Cronicidad en el Sistema Nacional de Salud 


(2012). Estrategia que establece objetivos y recomendaciones que permiten 


orientar la organización de los servicios hacia la mejora de la salud de la población 


y sus determinantes, la prevención de las condiciones de salud y limitaciones en la 


actividad de carácter crónico y su atención integral. 


- Plan cuídate+ (propuesta de la AESAN (actualmente AECOSAN) dentro de la 


estrategia NAOS, 2012). Plan que promueve un menor consumo de grasas y sal e 


impulsa los hábitos de vida saludables. 
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- Plan de Acción Mundial de la OMS para la Prevención y el Control de las 


Enfermedades No Transmisibles (2013-2020). Medio para poner en práctica el 


marco mundial de vigilancia para alcanzar las 9 metas mundiales de aplicación 


voluntaria, en particular la referida a la mortalidad prematura, consistente en lograr 


para 2025 una reducción relativa en un 25% de la mortalidad global por 


enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes o enfermedades respiratorias 


crónicas. El plan de acción 2013-2020 ofrece un menú de intervenciones y de 


opciones de política para prevenir y controlar las enfermedades no transmisibles, 


basándose en lo ya logrado mediante la aplicación del Plan de Acción Mundial para 


la Prevención y el Control de las Enfermedades no Transmisibles en el periodo 2008-


2013.  


- Estudio ANIBES (sobre encuestas de alimentación y nutrición, 2013). Estudio que 


incluye evaluación y datos antropométricos, ingesta de macro- y micronutrientes, 


actividad física y datos socioeconómicos de la población 


- Programa Horizonte 2020 (2014-2020), Programa Marco de Investigación e 


Innovación de la Unión Europea, “Understanding health, well-being and disease” y 


“Treating and managing diseases”. 


- Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema Nacional de Salud 


(2014). Propone el desarrollo progresivo de intervenciones dirigidas a prevenir las 


enfermedades, las lesiones y la discapacidad, y se caracteriza por su abordaje 


integral y por entornos, su enfoque positivo y poblacional, además de mantener una 


perspectiva de curso vital. 


- VI Congreso de la Fundación Española de Dietistas Nutricionistas (Fundación 


Española de Dietistas-Nutricionistas, 2014). 


- Proyecto Food4me, Personalized nutrition (proyecto de investigación financiado 


por la Unión Europea, 2014). Proyecto que investiga la relación entre los alimentos 


y la genética. 


- Plan de Acción contra la Obesidad Infantil (EU Action Plan on Childhood Obesity 


2014-2020). Plan que establece ocho áreas de acción que sirven de guía a los 


estados miembros en la lucha contra la obesidad infantil. 


- JANPA (Joint Action on Nutrition and Physical Activity) - Acción Conjunta sobre 


Nutrición y Actividad Física (Comisión Europea, 2015). Acción conjunta promovida 


por la Comisión de la Unión Europea en la que participan los Estados Miembros 


sobre nutrición y actividad física, que está enmarcada dentro del Plan de Acción 


Europeo sobre Obesidad Infantil, 2014-2020. El objetivo de JANPA es llevar a cabo 


una colaboración conjunta para frenar el aumento de sobrepeso en niños y 


adolescentes para el año 2020. 


- Plan de Acción Europeo sobre Políticas de Nutrición y Alimentación de la OMS 


(2015-2020). Este plan recomienda crear entornos de alimentos y bebidas 


saludables, fomentar una alimentación sana durante todo el ciclo vital, reforzar los 


sistemas de salud para promover una alimentación sana e involucrar a otros 


sectores en el proceso de cambio. 


- Directrices Dietéticas para los Americanos, (Dietary Guidelines for Americans, 
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2015-2020). Guía que indica que tanto los profesionales sanitarios, como las 


organizaciones de consumidores, la industria alimentaria y el gobierno deben 


promover los hábitos dietéticos saludables, junto con la realización de actividad 


física. 


- Estrategia de Actividad Física para la Región Europea de la OMS (2016-2025). 


Estrategia cuyo objetivo es promocionar la realización de actividad física a lo largo 


de las diferentes etapas de la vida.  


Basándonos en las directrices planteadas por los distintos organismos, instituciones y 


asociaciones nacionales e internacionales de referencia en el ámbito de la Nutrición y la Salud 


como los citados, se ha elaborado el plan de estudios que se presenta en esta memoria con el 


objetivo común de todos los referentes, que los estudiantes puedan promocionar la adquisición 


de hábitos saludables y la prevención de enfermedades. 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Nutrición y Salud se 


ha realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las recomendaciones del RD 861/2010, 


que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: 


CRONOGRAMA DE REUNIONES Y FECHAS RELEVANTES EN LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO 


 


 Julio ‘17 Octubre ‘17 Noviembre ‘17 Diciembre ‘17 Enero ‘18 


 11-jul 16-oct 21-nov  15-dic 30-ene 


Procedimientos de consulta internos 


(Comité Interno) 
X    X    


Procedimientos de consulta externos 


(Comité Externo) 
  X      


Evaluación interna de calidad       X   


Finalización memoria definitiva         X 


 


En primer lugar, el Comité Interno (constituyendo los mecanismos de consulta internos), 


reunido el 11 de septiembre de 2017, donde tras haber consultado los planes de estudio de 


diferentes titulaciones similares tanto nacionales como internacionales, realizó diferentes 


propuestas para la elaboración del presente Máster. Con objeto de que diferentes profesionales 


externos plantearan sus impresiones sobre los objetivos y competencias del presente título se 


reunió al Comité de expertos Externo (constituyendo los mecanismos de consulta externos), con 


un perfil de carácter profesional. Este Comité se reúne el 16 de octubre de 2017. Tras conocer 


las conclusiones del panel externo de expertos, el Comité interno se vuelve a reunir vara valorar 


e integrar dichas conclusiones, entre otras cosas relevantes. El 15 de diciembre de 2017, la 


Comisión de Calidad del título se reúne para evaluar la calidad del documento. Finalmente, el 


30 de enero de 2017, se considera finalizada la memoria. 
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 Comité académico del título:  


Comité Interno: Máster Universitario en Nutrición y Salud 


Para los procedimientos de consulta internos, se diseñó un panel con personal interno de la 
VIU, denominado Comité Interno. Estas comisiones las convocará Vicerrectorado de Calidad. 


- Dra. Eva Mª Giner Larza. Vicerrectora de Calidad y Relaciones Institucionales en la 
Universitat Internacional Valenciana.  


- Doctora Ana Pellín Carcelén, Directora del Área de Salud en la Universitat Internacional 
Valenciana. 


- Doña Marta Gomez Dolz, Responsable de Programa e Innovación en la Universitat 
Internacional Valenciana. 


- Doña Ana Rosa Gómez Arroyo, Técnico de Calidad Académica en la Universitat 
Internacional Valenciana. 


- Doctora Aurora García Tejedor, Consultora de Innovación de Programa en la Universitat 
Internacional Valenciana. 


 


Comité Externo del Máster Universitario en Nutrición y Salud 


Para los procedimientos de consulta externos, se diseñó un panel de expertos, con un perfil 
profesional, para trasladarles una serie de consultas dirigidas a conocer la visión, perfil 
profesional más demandado, necesidades, carencias, competencias requeridas, áreas de 
conocimiento, potencialidad de empleo y desarrollo profesional, en el marco de la actividad 
profesional de una propuesta formativa como la presente. 


 


El presente plan ha sido desarrollado por una comisión formada por los siguientes agentes: 


Se contó con la participación de:  


▪ Rocío Zamanillo Campos.  
Doctor en Nutrigenómica y Nutrición Personalizada. Nutricionista en el Hospital 
Universitario Son Espases y Directora de Nutrición Personalizada. 


 


▪ Carlos Ferrando Ramada: 
Dietista-Nutricionista. Nutricionista Deportivo en el equipo de fútbol Huracán C.F. Experto 
en tratamiento y prevención de sobrepeso y obesidad. Director de nutralab. 
Antropometrista ISAK nivel I. Coordinador del área de Dietética y Dietoterapia del Comité 
Científico de la Fundación Española de Dietistas-Nutricionistas (FEDN). 


 


▪ Mª Pilar García González: 
Cardióloga de imagen cardiaca en ERESA-HGUV y Cardiología Clínica y Deportiva en ERESA 
Clinic. 


 


▪ Cecilia Picazo Campos: 
Doctor en Biotecnología. Contrato de Investigación en la Universitat de València e I2SysBio. 
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Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales 


del nuevo programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para 


perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 


necesidades de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos graduados, 


a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de ámbito internacional, 


que nos aporta una visión general del entorno en el que desarrollan su actividad y el 


tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universitat 
Internacional Valenciana: 


• Se ha demostrado que la nutrición previene y trata un gran número de enfermedades, 


evitando la aparición de enfermedades crónicas y disminuyendo el gasto sanitario, por 


lo que es muy importante que los profesionales de la salud tengan conocimientos en 


nutrición. Además, también es muy importante la educación nutricional en las escuelas, 


ya que esta medida prevendría muchas enfermedades del futuro. Por todo ello, esta 


formación puede servir de elemento diferenciador para profesionales de la salud.  


• El panel concluye que el profesional sanitario tiene una carencia en formación 


nutricional y en saber derivar al especialista indicado de forma correcta. En este sentido, 


para los Dietistas-Nutricionistas es muy importante que los profesionales de la salud 


estén formados, ya que de esta forma podrán derivar al profesional adecuado. 


Contribución al plan de estudios: Estas dos conclusiones ayudaron en la definición e 


inclusión en el plan de estudios de asignaturas como Fisiología y metabolismo de la 


nutrición, Nutrición y patologías y Educación nutricional y Psicología de la Salud. 


• La sociedad actual cada vez está más preocupada por mantener un estado de salud 


óptimo, estando muy interesada en todos los temas relacionados con la nutrición 


(alimentos transgénicos, funcionales, ecológicos, vegetarianos, intolerancias y alergias 


alimentarias,…) y en la mayoría de las ocasiones buscan información en páginas de 


internet sin ningún rigor científico. Por tanto, cada vez es más importante y necesaria 


una información sobre nutrición objetiva que permita realizar una correcta elección de 


los alimentos que se van a consumir.  


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión puso de manifiesto la necesidad de 


incluir las asignaturas de Nutrición y Alimentación en colectividades y Avances en 


Nutrición y Alimentación.  


• Es importante que los profesionales que estén en contacto directo con el paciente o la 


población reciban una formación que no esté enfocada solamente en la teoría, sino que 


lleven a cabo el abordaje de casos reales (casos prácticos, casos clínicos,…). También es 
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importante que la población conozca herramientas para realizar la compra de 


alimentos. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión reforzó la necesidad de que durante la 


impartición de las asignaturas se lleven a cabo nuevas herramientas de docencia para 


que los alumnos aborden casos reales. Además, el Comité Externo consideró que era 


importante que la población conociera herramientas para realizar la compra de 


alimentos, por lo que este aspecto se tuvo en cuenta en la definición del temario de la 


asignatura Educación nutricional y Psicología de la salud. 


• Es necesario potenciar las competencias psicológicas y las habilidades de comunicación 


en los alumnos, así como la empatía con los pacientes y la autoconfianza. 


• Desde el panel se demandan conocimientos y habilidades en las nuevas tecnologías de 


la información y la comunicación.  


Contribución al plan de estudios: Estas dos conclusiones se tuvieron en cuenta en la 


definición de la asignatura Educación nutricional y Psicología de la salud. 


• En cuanto a la realización de Prácticas Externas, el panel externo considera que los 


departamentos sanitarios y clínicos pueden ser un buen lugar para este periodo, ya que 


allí pueden explicar qué alimentos se deben comer cuando se padece una determinada 


enfermedad y cuáles no. Realizar prácticas al lado de un Dietista-Nutricionista puede ser 


de gran ayuda, ya que conocerán la forma de proceder de estos profesionales, el trato 


con el paciente y aprenderán a derivar al profesional oportuno. También es importante 


que los alumnos realicen prácticas en centros de restauración colectiva, donde 


conocerán los principios del diseño de menús para colectivos específicos, así como en 


las empresas alimentarias y los centros donde se impartan conocimientos sobre 


alimentación, nutrición y salud.  


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión reforzó la definición de un perfil 


profesionalizante con la realización de Prácticas Externas en centros como los definidos 


por el Comité Externo. 


• El panel concluye que es importante el trabajo interdisciplinar de los profesionales de la 


salud, conociendo los límites de cada área de especialidad. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión ayudó a la definición de contenidos del 


plan de estudios y se tendrá en cuenta durante la impartición de cada una de las 


asignaturas que componen el plan de estudios. 


• Este Máster puede tener una alta tasa de alumnado latinoamericano, debido a que 


tienen una elevada consideración de la formación académica impartida en España y 


tienen una tendencia elevada a formarse y especializarse. 


Contribución al plan de estudios: Esta conclusión ayudará en el momento de publicitar 


el Máster. 


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


 


Un tema tan sencillo y a la vez tan complejo, como es la acción necesaria de comer, se 


debe completar con formaciones diferentes. Por ello, actualmente, la Universitat Internacional 
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Valenciana - VIU como respuesta a cubrir esta necesidad, quiere implantar dos titulaciones, 


Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana y Máster Universitario en 


Nutrición y Salud.  


El Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana, se articula en 


dos itinerarios, uno de carácter profesionalizante, y otro de carácter investigador. La orientación 


profesionalizante permite la especialización de profesionales de la salud, dotándoles de 


conocimientos nuevos, avanzados y eficaces en Genómica Nutricional, Inmunonutrición y 


Alimentación Funcional, que suponen una ampliación de las herramientas que disponen para su 


aplicación en la práctica profesional. Mientras que, la orientación investigadora permite a los 


egresados iniciarse en tareas de investigación en áreas científicas relacionadas con la Genómica 


Nutricional, la Inmunonutrición y la Alimentación Funcional.  


Para completar esta formación, se presenta el Máster Universitario en Nutrición y Salud, 


cuyo objetivo principal es completar la formación de profesionales de la salud interesados en la 


nutrición, para que puedan desempeñar su actividad profesional sobre unos conocimientos 


actualizados en esta materia. El Máster Universitario en Nutrición y Salud tiene únicamente una 


orientación profesionalizante, que pretende ayudar a cubrir la gran demanda de especialistas 


de diferentes ámbitos que requiere la sociedad actual para que puedan utilizar esta materia 


desde una perspectiva multidisciplinar, utilizando la nutrición como herramienta preventiva o 


terapéutica para el mantenimiento de la salud.  


A diferencia del Máster Universitario en Ciencias Avanzadas de la Nutrición Humana, el 


Máster Universitario en Nutrición y Salud no está diseñado para titulados en Nutrición Humana 


y Dietética, si no para profesionales que deseen desempeñar su actividad profesional sobre unos 


conocimientos actualizados en nutrición, sin embargo, se ha considerado recomendar el  acceso 


a Dietistas-Nutricionistas recién egresados o que deseen reciclar conocimientos. 


Con ambos Másters se responde a las demandas de la sociedad, por un lado, una 


formación avanzada que permitirá obtener resultados en investigación en esta materia y 


especializar a los profesionales de la salud y, por otro lado, una formación de profesionales que 


podrán proporcionar mensajes claros sobre nutrición a la población y así, promocionar la 


adquisición de hábitos saludables, contribuyendo las dos formaciones a hacer frente a los retos 


que plantea la nutrición en la actualidad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en 2 3 grupos de 90 estudiantes máximo, para un total de 180 


270 plazas por cada una de las dos ediciones. Cada docente tendrá a su cargo un máximo de 90 


alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las diferentes actividades 


relacionadas con la asignatura.  


En los cuadros siguientes se puede ver, a modo de ejemplo, cuál es la distribución de alumnos y 


profesores por asignatura, teniendo en cuenta las 180 270 plazas de nuevo ingreso ofertadas 


por edición (180 270 alumnos en la edición de abril y 180 270  alumnos en la edición de octubre; 


los cálculos de créditos y profesorado están realizados por tanto en base a 360 540 alumnos y 


considerando los créditos totales, como se especifica en la tabla correspondiente a los perfiles). 


 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº docentes 


Fisiología y 


metabolismo de la 


nutrición 


180 270 (en 


cada edición) 


2 3 grupos (90 


alumnos por grupo) 


2 3 (90 alumnos por 


profesor) 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 


número 99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 


Universidad en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


                                                           
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser 


diferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA 


(V. 0.5 – 01/12/2015) 
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Siguiendo el VIII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que 


un profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 54 50 ECTS y a tiempo parcial 36 


ECTS.  


CATEGORÍA ACADÉMICA Nº % Total % Doctores % Acreditados % Dedicación 


Nivel I 1 1,82% 100,00% 100,00% 25,00% 


Nivel II 7 12,73% 100,00% 100,00% 47,50% 


Nivel III 12 21,82% 100,00% 100,00% 
39,30% 
41,72% 


Nivel IV 27 49,09% 100,00% 0,00% 
54,54% 
53,46% 


Nivel V 8 14,55% 0,00% 0,00% 
67,31% 
66,33% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 55 100,00% 85,45% 36,36% 
51,98% 
51,99% 


 


 


CATEGORÍA ACADÉMICA Nº % Total % Doctores % Acreditados % Dedicación 


Nivel I 1 3,13% 100,00% 100,00% 9,09% 


Nivel II 5 15,63% 100,00% 100,00% 23,08% 


Nivel III 6 18,75% 100,00% 100,00% 55,36% 


Nivel IV 13 40,63% 100,00% 0,00% 88,26% 


Nivel V 7 21,88% 42,86% 0,00% 100,00% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 32 100,00% 87,50% 37,50% 65,80% 


 


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 11 17 34,37 30,91% 
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Tiempo parcial 21 38 65,63 69,09% 


TOTAL 32 55 100 % 


 


 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 


en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 
19 22 59,38% 40,00% 


Entre 5 y 10 años 10 25 
31,25% 45,45% 


Más de 10 años 3 8 
9,37% 14,55% 


TOTAL 32 55 100% 


 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 6 11 18,75% 20,00% 


Entre 6 y 12 años 22 36 68,75% 65,45%  


Más de 12 años 4 8 12,50% 14,55% 


TOTAL 32 55 100% 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 5 9 15,62% 16,36% 


Entre 3 y 6 años 14 24 43,75% 43,64% 


Más de 6 años 13 22 40,63% 40,00% 


TOTAL 32 55 100% 
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6. 1. 6. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD  


La Universitat Internacional Valenciana presenta un profundo interés y vocación por la calidad 


de la docencia y la atención personalizada del estudiante, lo que implica que los docentes 


cuenten con una carga correctamente balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de 


Universidades Privadas. Así, como ya se ha indicado previamente, los profesores a tiempo 


completo imparten un máximo de 50 ECTS por curso académico, mientras que los profesores a 


tiempo parcial imparten un máximo de 36 ECTS.  


La carga se computa de la siguiente manera:  


• Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 
90 estudiantes (Ej.: 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura tenga 6 
ECTS). 


• Los mismos ECTS de la asignatura de TFM para el coordinador de la asignatura en un 
grupo de 90 estudiantes (Ej.: 6 ECTS de carga docente si el TFM es de 6 ECTS).  


• La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Externas para el coordinador de la 
asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (Ej.: 4,5 ECTS de carga docente para cada 
tutor interno de Prácticas). 


• 0,3 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFM por cada 6 ECTS (Ej.: 0,3 ECTS si el 
TFM es de 6 ECTS ó 0,6 ECTS si el TFM es de 12 ECTS).  


 


Siguiendo estos criterios, en el Título sujeto a evaluación se han computado un total de 549 ECTS 


de carga docente, distribuidos de la siguiente manera: 270 ECTS por la docencia de asignaturas, 


81 ECTS correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas externas, 


36 ECTS por la coordinación de la asignatura TFM y 162 ECTS por la tutorización de TFM.  


En relación con los TFM, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa de los 


profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier labor de 


gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la asignatura. Por 


consiguiente, los 0,3 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a atender al 


estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, 


conforme a las actividades formativas comprometidas en la Memoria de Verificación Vigente 


para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios de asignación docente 


aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana y son 


de aplicación en todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad, siendo consistentes con 


los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación previas.
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Memoria Verifica Máster  (V.03) 
 


 


6 .1. 6 7. DETALLE DEL PERFIL DE PROFESORADO DISPONIBLE  


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA2  


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA INVESTIGADORA 


ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud   X   X       X   


Contratado 
doctor. ANECA 


2 Doctor 
Ciencia y Tecnología 


de alimentos 
Ciencias   X   X       X   


Ayudante 
doctor. ANECA 


3 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud     X   X     X     


4 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud   X   X       X     


5 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud   X   X       X   


  


6 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud     X X       X     


7 Licenciada Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    X   X   X       


8 Graduado 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud     X   X   X       


9 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud     X X       X     


10 Doctor 
Ciencia y Tecnología 


de alimentos 
Ciencias   X   X     X       


                                                           
2 Se mantiene la descripción de los perfiles docentes que figuraba en la Memoria de Verificación, debido a que el profesorado sigue vinculado con el título. 
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Memoria Verifica Máster  (V.03) 
 


 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA INVESTIGADORA 


ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


11 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud     X X       X     


12 Doctor Ciencias Biológicas Ciencias   X   X       X     


13 Doctor Ciencias Biológicas Ciencias   X   X       X     


14 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud   X   X       X   


Ayudante 
doctor. ANECA 


15 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud   X   X       X   


Ayudante 
doctor. ANECA 


16 Licenciada Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    X X     X       


17 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud   X       X     X 


Ayudante 
doctor. ANECA 


18 Doctor Ciencias Biológicas Ciencias     X X       X   
Ayudante 


doctor. ANECA 


19 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X       X     X   
Contratado 


doctor. ANECA 


20 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X       X     X   
Ayudante 


doctor. ANECA 


21 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud   X   X     X       


22 Doctor Ciencias Biológicas Ciencias   X   X       X     
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Memoria Verifica Máster  (V.03) 
 


 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA INVESTIGADORA 


ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


23 Doctor Farmacia Ciencias de la Salud     X X         X   


24 Doctor Ciencias Biológicas Ciencias   X   X       X   
  


25 Graduado 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud   X   X     X       


26 Doctor Farmacia Ciencias     X     X     X   


27 Doctor Ciencias Biológicas Ciencias     X     X     X 
Contratado 


doctor. ANECA 


28 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X       X     X   
Contratado 


doctor. ANECA 


29 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X       X     X   
Contratado 


doctor. ANECA 


30 Doctor Psicología Ciencias de la Salud X       X     X   
Ayudante 


doctor. ANECA 


31 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud     X   X     X     


32 Doctor 
Nutrición Humana y 


Dietética 
Ciencias de la Salud     X   X     X     


33 Doctor Farmacia Ciencias de la Salud     X     X   X     


34 Doctor Biología Ciencias de la Salud X       X       X 
Contratado 


doctor. ANECA 
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Memoria Verifica Máster  (V.03) 
 


 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA INVESTIGADORA 


ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


35 Doctor Biotecnología Ciencias X       X     X     


36 Doctor 
Biología y 


Biotecnología 
Ciencias de la Salud X       X     X     


37 Doctor 
Educación Física y 


Deporte 
Ciencias de la Salud   X     X       X 


Contratado 
doctor. ANECA 


38 Doctor 
Biología y 


Biotecnología 
Ciencias   X     X       X 


Contratado 
doctor. ANECA 


39 Doctor Biología Ciencias X         X   X     


40 Doctor 
Biología y 


Biotecnología 
Ciencias   X     X       X   


41 Doctor 
Medicina preventiva y 


salud pública 
Ciencias de la Salud     X   X     X     


42 Doctor Enfermería Ciencias de la Salud     X     X   X     


43 Doctor 
Biomedicina y 


Farmacia 
Ciencias   X     X     X   


Ayudante 
doctor. AVAP 


44 Licenciada Enfermería Ciencias de la Salud   X   X     X       


45 Doctor Enfermería Ciencias de la Salud     X     X   X     


46 Doctor Medicina Ciencias de la Salud   X     X     X   
Contratado 


doctor. ANECA 
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA INVESTIGADORA 


ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


47 Doctor Medicina Ciencias de la Salud   X     X     X   
Contratado 


doctor. ANECA 


48 Doctor 
Biología y 


Biotecnología 
Ciencias   X     X     X     


49 Licenciada Medicina Ciencias de la Salud     X X     X       


50 Doctor 
Biología y Tecnología 


de los Alimentos 
Ciencias     X   X   X       


51 Doctor Biomedicina Ciencias de la Salud   X     X     X   
Ayudante 


doctor. AVAP 


52 Doctor 
Biotecnología y 


Biomedicina 
Ciencias de la Salud   X     X     X     


53 Doctor 
Psicología y 
Enfermería 


Ciencias de la Salud     X   X     X   
Ayudante 


doctor. AVAP 


54 Máster 
Medicina 


Preventiva y Salud 
Pública 


Ciencias de la Salud     X     X X       


55 Licenciada Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
    X X     X       
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


1 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 2. 


Nutrición y patologías (6 ECTS). 


Ediciones octubre y abril. 


Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones octubre y 
abril (1 5 TFM por edición).  


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora: Efecto de componentes bioactivos de origen lácteo producidos 


mediante levaduras no convencionales y sus mecanismos de acción. 


Experiencia profesional: Responsable de calidad y Seguridad Alimentaria, Técnico Garantía de 


Calidad. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Nuevas Tendencias en Nutrición Humana. 


Nutrición y Patologías 


Seminarios de Iniciación a la Investigación en Ciencias Avanzadas de la Nutrición. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas:  


Nutrición colectiva y nutrición en el anciano 


6,3 
7,5 


6,3 
7,5 


12,6 
15 


2 Materia 2. Nutrición en 
colectividades. Asignatura 3. 
Avances en Nutrición y 
Alimentación (6 ECTS). Ediciones 
octubre y abril. Materia 4. 
Trabajo Fin de Máster. Ediciones 
octubre y abril (1 5  TFM por 
edición) 


 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  


1. Comportamiento de los componentes bioactivos de los alimentos y su potencial 


inmunomodulador en el eje entero-hepático 


2. Eficacia de biopéptidos derivados de proteínas lácteas en la hipertensión arterial.  


Experiencia profesional: Desarrollo de proyectos de innovación en el ámbito hospitalario. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  


Nutrición. 


Enfermedad y Salud Pública. 


Nuevas Tendencias en Nutrición Humana.  


Fisiología y Metabolismo de la Nutrición y la Actividad Física. 


Fisiología y metabolismo de la Nutrición. 


Avances en Nutrición y Alimentación. 


Componentes bioactivos y funcionales de los alimentos. 


6,3 
7,5 


6,3 
7,5 


12,6 
15 


3 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 1. 


Fisiología y metabolismo de la 


Nutrición (6 ECTS). Ediciones 


abril y octubre. Materia 3. 


Prácticas Externas. Ediciones 


abril y octubre. Materia 4. 


Trabajo Fin de Máster. Ediciones 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora: Obtención de nuevos ingredientes funcionales ricos en compuestos 


fenólicos provenientes de diferentes matrices vegetales, y caracterización de la capacidad 


antioxidante, antiinflamatoria, bioaccesibilidad y biodisponibilidad de dichos ingredientes. 


Experiencia profesional:  Desarrollo de proyectos de digestión in vitro estáticos y dinámicos 


para el estudio de la digestión gastrointestinal de fármacos y alimentos, así como de la 


fermentación colónica de los mismos. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Fundamentos de Nutrición y Alimentación. 


Fisiología y metabolismo de la Nutrición 


14,5 
12 


14,5 
12 


29 
24 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


abril y octubre (4  5 TFM por 


edición). 


Complemento Formativo. 
Fundamentos de Nutrición y 
Alimentación (3 ECTS). Ediciones 
abril y octubre. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Elaboración y conservación de Alimentos. 


Elaboración, transformación y conservación de Alimentos. 


Experimentación en Tecnología de los Alimentos. 


Fermentaciones alimentarias. 


Tecnología y caracterización del vino. 


4 Materia 2. Nutrición en 
colectividades. Asignatura 1. 
Nutrición y Alimentación en 
colectividades (9 ECTS). 
Ediciones octubre y abril. 
Materia 3. Prácticas Externas. 
Edición de octubre. 
Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones octubre y 
abril (2 5 TFM por edición en 
edición de abril y 1 TFM en 
edición de octubre). 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Nutrigenómica sobre el potencial impacto de la dieta en la 


composición de la leche materna y desarrollo del neonato. 


Experiencia profesional: Dietista-nutricionista en estudios de investigación con humanos 


(Predimed-Plus). 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Nutrición y Alimentación en colectividades. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Nutrición y Bromatología 


9,6 
10,5 


13,8 
15 


23,4 
25,5 


5 Materia 2. Nutrición en 
colectividades 1. Asignatura 2. 
Educación nutricional y 
Psicología de la Salud (6 ECTS).  
Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 3. 


Dieta mediterránea y salud (6 


ECTS). Ediciones abril y octubre. 


Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (4 5 TFM por edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Obtención de compuestos potencialmente bioactivos a partir de 


fuentes vegetales. Ensayos in vitro de la capacidad antioxidante de extractos vegetales. 


Experiencia profesional: Participación en proyectos de caracterización de muestras 


alimentarias complejas. Dietista-Nutricionista clínico. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Educación nutricional y Psicología de la Salud 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Educación nutricional. 


 


7,2 
7,5 


7,2 
7,5 


14,4 
15 


6 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 3. 


Dieta mediterránea y salud (6 


ECTS). Ediciones abril y octubre.  
Nivel IV 


Prof. 
Responsable 


Experiencia investigadora:  Metabolismo y biodistribución de compuestos fenólicos. Estudio 


del metabolismo colónico de los compuestos fenólicos. 


Experiencia profesional: Participación en proyectos de evaluación de actividad biológica. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Dieta mediterránea y salud. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


11,7 
6 


11,7 
6 


23,4 
12 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


Materia 3. Prácticas Externas. 


Ediciones abril y octubre. 


Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (4 5 TFM por edición). 


Alimentos procesados de origen animal. 


 


7 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 4. 


Políticas alimentarias (6 ECTS). 


Ediciones abril y octubre. 


Materia 4. Trabajo Fin de 


Máster. Ediciones abril y octubre 


(5 TFM por edición). 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Participación en proyectos de Cooperación Internacional. 


Experiencia profesional: Responsable de cooperación al desarrollo y cooperación alimentaria 


internacional. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Políticas alimentarias 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Formulación de proyectos de cooperación al desarrollo. 


6 
7,5 


6 
7,5 


12 
15 


8 Materia 2. Nutrición y 
alimentación en colectividades. 
Asignatura 2. Educación 
nutricional y Psicología de la 
Salud (6 ECTS). Ediciones 
octubre y abril.  
Materia 3. Prácticas Externas. 
Ediciones octubre y abril. 
Materia 4. Trabajo Fin de 


Máster. Ediciones abril y octubre 


(5 TFM por edición). 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia profesional: Reeducación alimentaria, tratamiento de sobrepeso/obesidad y 


nutrición para deportistas. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  


Educación nutricional y Psicología de la Salud 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Dietoterapia. 


Nutrición deportiva 


4,5 
12 


4,5 
12 


9 
24 


9 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 2. 


Nutrición y patologías (6 ECTS). 


Ediciones abril y octubre. 


Materia 4. Trabajo Fin de 


Máster. Ediciones abril y 


octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora: Efecto de la dieta en la prevención primaria de la enfermedad 


cardiovascular. Alimentación saludable en la prevención primaria de enfermedades crónicas.  


Experiencia profesional: Técnico de digestores intestintales. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Nutrición comunitaria. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Nutrición comunitaria. 


Nutrición.  


Bromatología.  


9 
7,5 


9 
7,5 


18 
15 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


Dietoterapia. 


10 Materia 2. Nutrición en 


colectividades. Asignatura 3. 


Avances en Nutrición y 


Alimentación (6 ECTS). Ediciones 


abril y octubre. 


Materia 3. Prácticas Externas. 
Ediciones abril y octubre. 
 
Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Coordinación en 
ediciones abril y octubre 
Director de TFM (4  5 TFM por 
edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Seguridad Alimentaria. Separación quiral. 


Experiencia profesional: Técnico de equipos cromatográficos 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Avances en Nutrición y Alimentación 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Química de los Alimentos. 


Técnicas de Análisis de los Alimentos. 


Química Analítica. 


Bromatología. 


Análisis y Control de la Calidad de los Alimentos. 


Técnicas Instrumentales. 


11,7 
18 


11,7 
18 


23,4 
36 


11 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 1. 


Fisiología y metabolismo de la 


Nutrición (6 ECTS). Ediciones 


abril y octubre. 


Materia 2. Nutrición y 
alimentación en colectividades. 
Asignatura 2. Educación 
nutricional y Psicología de la 
Salud (6 ECTS). Ediciones 
octubre y abril.  
  


Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (8 5 TFM por edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Biotecnología y microbiología alimentaria. 


Experiencia profesional: Analista en un laboratorio de investigación biomédica. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Fisiología 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Biotecnología alimentaria 


6,6 
7,5 


6,6 
7,5 


13,2 
15 


12 Materia 3. Prácticas Externas. 
Edición de abril. 
 Nivel IV 


Prof. 
Responsable 


Experiencia investigadora:  Estudio de las rutas moleculares de señalización de nutrientes, la 


respuesta a estrés y longevidad crónica en levaduras vínicas. 


Experiencia profesional: Técnico de proyectos. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  


10,5 
6 


6 
1,5 


16,5 
7,5 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


Materia 4. Trabajo Fin de 


Máster. Ediciones octubre y abril 


(10 5 TFM por edición).  


Complemento Formativo. 
Bioquímica básica (3 ECTS). 
Ediciones abril y octubre.  


Bioquímica básica 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Biotecnología. 


13 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones octubre y 
abril (10 5 TFM por edición). Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia investigadora:  Caracterización de mecanismos implicados en la respuesta a 


deficiencia de hierro en levaduras. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  


Bioquímica. 


3 
1,5 


3 
1,5 


6 
3 


14 Materia 2. Nutrición en 
colectividades. Asignatura 1. 
Nutrición y Alimentación en 
colectividades (9 ECTS)  
 
Materia 1. Nutrición Humana y 
Alimentación. Asignatura 3. 
Dieta mediterránea y salud (6 
ECTS). Ediciones abril y octubre. 
 
Materia 3. Prácticas Externas. 
Edición de abril. 
 
Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora: Evaluación in vitro e in vivo de nutraceúticos y alimentos 


funcionales. Búsqueda de biomarcadores de ingesta alimentaria para la posterior evaluación 


de su relación con enfermedades metabólicas y desarrollo de un sistema de nutrición 


personalizada.  


Experiencia profesional: Dietista-Nutricionista clínico. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Nutrición y Alimentación en colectividades. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Nutrición. 


10,2 
12 


10,2 
12 


20,4 
24 


15 Materia 2. Nutrición en 
colectividades. Asignatura 2. 
Educación nutricional y 
Psicología de la Salud (6 ECTS). 
Ediciones abril y octubre. 
 
Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel III 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia investigadora: Aplicación biotecnológica de levaduras no convencionales. 


Selección de levaduras autóctonas para la elaboración de bebidas fermentadas. Impacto de la 


microbiota materna en la salud infantil.  


Experiencia profesional: Nutrición clínica pediátrica. Obesidad infantil y riesgo cardiovascular. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Educación nutricional y Psicología de la Salud. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Nutrición. 


9 
1,5 


9 
1,5 


18 
3 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


16 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 4. 


Políticas alimentarias (6 ECTS). 


Ediciones abril y octubre. 


Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (5 TFM por edición). 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Participación en proyectos de Cooperación Internacional.  


Experiencia profesional: Responsable de cooperación al desarrollo y cooperación alimentaria 


internacional. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Políticas alimentarias 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Formulación de proyectos de cooperación al desarrollo. 


6 
7,5 


6 
7,5 


12 
15 


17 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 3. 


Dieta mediterránea y salud (6 


ECTS). Ediciones abril y octubre.  


Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel III 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia investigadora: Obtención y procesado de compuestos bioactivos de origen vegetal 


mediante técnicas de extracción ecológicas. Formación de partículas y encapsulado de 


ingredientes alimentarios para aumentar su bioaccesibilidad y biodisponibilidad. 


Experiencia profesional:  Desarrollo de proyectos de investigación de alimentos funcionales. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Dieta mediterránea y salud. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Elaboración y conservación de Alimentos. 


Elaboración, transformación y conservación de Alimentos. 


Experimentación en Tecnología de los Alimentos. 


9 
1,5 


9 
1,5 


18 
3 


18 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia investigadora:  Neurociencia de la alimentación. 


Experiencia profesional: Analista de bases neurales en un laboratorio clínico. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: Bioquímica. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: Biología. 


3 
1,5 


3 
1,5 


6 
3 


19 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel III 
Nivel II 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia investigadora:  Estrés, psicofisiología, neuroendocrinología y calidad de vida.                                                                                                                                                  


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Psicoinmunología.                                                                                                                                                                                    


Motivación, cognición y emoción.                                                                                                                                                                                                                                                   


Psicología del aprendizaje.                                                                                                                                                                                                                                                                             


Neuropsicología clínica.                                                                                                                                                      


Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices.                                                                                                                                         


Técnicas de exploración neurológica.                                                                                                                                                                                                         


Intervención neuropsicológica en trastornos psiquiátricos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas:  


Fundamentos de psicobiología, psicoendocrinología, psicofarmacología, neurología y 


neuropsicología general y del lenguaje.  


Psicología y comunicación.  


3 
1,5 


3 
1,5 


6 
3 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


20 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). Nivel III 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia investigadora:  Estrés, psicofisiología, neuroendocrinología y calidad de vida.                                                                                                                                                  


Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  


Neuropsicología clínica.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       


Estadística aplicada a las ciencias de la conducta.                                                                                                                                                                                                       


Evaluación psicológica.                                                                                                                                                                                                                                                                                             


3 
1,5 


3 
1,5 


6 
3 


21 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 3. 


Dieta mediterránea y salud (6 


ECTS). Ediciones abril y octubre.  


Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Estudio de alimentos procedentes de agricultura ecológica 


Experiencia profesional: 


Dietista-nutricionista clínico. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Nuevos alimentos. 


3 
7,5 


3 
7,5 


6 
15 


22 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). Nivel IV 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia investigadora: Mejora genética de microorganismos en alimentos y bebidas 


fermentadas. 


Experiencia profesional: Técnico de equipos de secuenciación genómica. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Genómica nutricional. 


3 
1,5 


3 
1,5 


6 
3 


23 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia investigadora:  Parasitología humana y animal (parásitos intestinales). 


Inmunonutrición (microbiota intestinal, complementos probióticos). 


Experiencia profesional: Farmacéutico. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Parasitología. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Parasitología. 


3 
1,5 


3 
1,5 


6 
3 


24 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia investigadora:  Elaboración de alimentos funcionales, enriquecidos en vitaminas 


por microrganismos probióticos. Contribución de las bacterias lácticas a la seguridad 


alimentaria. Evaluación de la seguridad microbiológica de alimentos fermentados. 


Experiencia profesional: Control de la seguridad microbiológica en líneas de producción 


alimentaria. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Nuevos alimentos. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Microbiología alimentaria. 


3 
1,5 


3 
1,5 


6 
3 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


25 Materia 2. Nutrición en 
colectividades. Asignatura 1. 
Nutrición y Alimentación en 
colectividades (9 ECTS). 
Ediciones abril y octubre. 
 
Materia 3. Prácticas Externas. 
Ediciones abril y octubre. 
 
Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (5 TFM por edición) 


 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia profesional: Dietista-Nutricionista clínico. 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 


Nutrición y Salud Pública. 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 


Nutrición comunitaria. 


Nutrición en el anciano. 3 
15 


3 
15 


6 
30 


26 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Edición de Ediciones 
abril y octubre (1 TFM) (5 TFM 
por edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia profesional:  Farmacéutico 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nutrición y Salud Pública. 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 
Farmacología 


0 
1,5 


0,3 
1,5 


0,3 
3 


27 Materia 1. Nutrición Humana y 


Alimentación. Asignatura 2. 


Nutrición y patologías (6 ECTS). 


Ediciones octubre y abril. 


Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (1 5 TFM por edición). 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Epidemiología de enfermedades oculares. Prevención de la 


ceguera glaucomatosa. Nutrición y salud ocular.                                                                                                                                                      


Experiencia profesional: investigador principal de proyectos de investigación en 


Epidemiología.                                                                                                                                                                                                                       


Experiencia docente en formación online en las asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                           


Salud Pública.                                                                                                                                     


Epidemiología general y demografía sanitaria.                                                                                                                                   


Metodología de la investigación.                                                                                                   


Bioestadística                                                                                                                                                                                        


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                      


Salud Pública.                                                                                                                                              


Toxicología ambiental. 


0,3 
7,5 


0,3 
7,5 


0,6 
15 


28 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (1 5 TFM por edición). Nivel I 


Prof. 
Colaborador 


Experiencia investigadora: Estrés, psicofisiología, neuroendocrinología y calidad de vida.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Principios de neuroanatomía estructural y funcional.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Técnicas de exploración neurológica.                                                                                                                                     
Psicopatología.  


0,3 
1,5 


0,3 
1,5 


0,6 
3 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 
Psicofisiología. 


29 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (1 5 TFM por edición). 


Nivel II 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia investigadora: Estrés, psicofisiología, neuroendocrinología y calidad de vida.                                                                                                                                                  
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Neuropsicología clínica.                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Bases neurales de los trastornos psiquiátricos.                                                                                                        
Entrenamiento en habilidades básicas del psicólogo general sanitario.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Inteligencia emocional. 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 
Trastornos neurodegenerativos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Bases biológicas de la conducta 


0,3 
1,5 


0,3 
1,5 


0,6 
3 


30 Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (1 5 TFM por edición). 


Nivel II 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia investigadora: Psicología de la Salud                                                                                                                                                      
Experiencia profesional: Psicología de la Salud. Atención y asistencia psicológica a personas 
en duelo y en el ámbito hospitalario.                                                                                                                                                                                                                       
Experiencia docente en formación online en las asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                           
Violencia y acoso escolar: factores de riesgo y protección.                                                
Problemas de conducta en el aula: diagnóstico diferencial. Detección precoz. Psicología de la 
Salud                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                      
Psicología de la Salud.                                                                                                                                               


0,3 
1,5 


0,3 
1,5 


0,6 
3 


31 Materia 2. Nutrición en 
colectividades. Asignatura 1. 
Nutrición y Alimentación en 
colectividades (9 ECTS). 
Ediciones abril y octubre 
 
Materia 3. Prácticas Externas. 
Ediciones abril y octubre. 
 
Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Genómica nutricional. Nutrición personalizada. 
Experiencia profesional: Técnico de laboratorio de investigación 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nutrigenómica 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas: 
Bioquímica 


3 
15 


3 
15 


6 
30 


32 Materia 2. Nutrición en 
colectividades. Asignatura 3. 
Avances en Nutrición y 
Alimentación (6 ECTS). Ediciones 
octubre y abril. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Experiencia investigadora:  Efecto funcional de componentes derivados de la dieta. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Avances en Nutrición y Alimentación. 
Experiencia docente en formación presencial en las asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Fisiología. Fisiopatología 


3 
7,5 


3 
7,5 


6 
15 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


 
Materia 4. Trabajo Fin de 
Máster. Ediciones abril y 
octubre (10 5 TFM por edición). 


33 
Nutrición Humana y 
Alimentación / Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Diseño de Fármacos y Conectividad Molecular.  


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel Grado y Máster en el ámbito de la 
anatomía, de la farmacología general, anestesia y nutrición humana. Dirección de Trabajos Fin 
de Máster.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Experiencia profesional: Farmacéutico comunitario. 


7,5 7,5 15 


34 
Prácticas Externas / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Epidemiología, filogénesis, evaluación y mejora de herramientas 
diagnósticas en enfermedades hemoparasitarias de diferentes especies animales. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito del medioambiente y salud pública 
y riesgos medioambientales, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos de Fin 
de Máster.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Experiencia profesional: Consultor en organización de carácter internacional. Investigador en 
el campo de la veterinaria y biotecnología. 


6 6 12 


35 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Bioinformática aplicada a enfermedades degenerativas. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de los diseños de investigación y 
análisis de datos, de la redacción científica y presentación de informes de investigación, en 
titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos de Fin de Máster.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Experiencia profesional: Bioinformático programador de Java. Técnico Superior de 
Investigación en centro de investigación. 


1,5 1,5 3 


36 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Genética y biología molecular de levaduras y Bioquímica e 
Inmunología humana.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la nutrición y salud y del Big 
Data, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos de Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Técnico Superior de Investigación en centro universitario y en 
Institutos de Agroquímica y Tecnología de Alimentos. 


7,5 7,5 15 


37 
Nutrición y alimentación en 
colectividades / Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Rol de la actividad física en la salud humana. Estilos de vida durante 
la adolescencia y salud cardiovascular.  
Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel Máster en el ámbito de la nutrición y 
la dietética. Dirección de trabajos Final de Máster. 
Experiencia profesional: Personal investigador en diversas universidades de prestigio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          


7,5 7,5 15 


38 Trabajo Fin de Máster. Nivel II 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Epigalocatequina galato (EGCG) como herramienta terapéutica para 
mejorar el rendimiento cognitivo en niños con síndrome alcohol fetal (SAF).                                                                                                                    
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de los métodos epidemiológicos, 
diseños avanzados y demografía sanitaria, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de 


1,5 1,5 3 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Investigador postdoctoral en Redes Temáticas de Investigación 
Cooperativa en Salud (RETICS). Personal investigador en instituto de investigación biomédico. 


39 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Estudio del proceso de señalización por glucosa y sus repercusiones 
patológicas. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la bioética en la reproducción 
humana y biotecnología, genoma humano y terapia genética, en titulaciones de Grado y 
Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster.    
Experiencia profesional: Personal investigador en distintos centros universitarios. 


1,5 1,5 3 


40  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Análisis molecular de las interacciones entre cultivos iniciadores. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la generación y mantenimiento 
de datos ómico y en bioinformática aplicada a las Ciencias Avanzadas de la Nutrición, en 
titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Experiencia profesional: Científico titular en instituto de investigación nacional. 


1,5 1,5 3 


41  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Envejecimiento activo. Enfermedades neurodegenerativas. Nuevas 
tecnologías para la rehabilitación neurológica. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de las bases psicosociales del 
envejecimiento, en la evaluación neuropsicológica y en la rehabilitación cognitiva, en 
titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster.                                                                                                                                                                                                                 
Experiencia profesional: Neuropsicólogo y psicogerontólogo en centros de día. 


1,5 1,5 3 


42  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Enfermería y salud pública. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la metodología de 
investigación, promoción de la salud y educación para la Salud en titulaciones de Grado y 
Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Enfermero de Salud Pública en Conselleria de Sanidad. 


1,5 1,5 3 


43 
Nutrición Humana y 
Alimentación / Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Problemas de salud de la población activa sometida a largos periodos 
frente al ordenador. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la fisioterapia neurológica, 
farmacología en el paciente neurológico y en Investigación y uso racional del medicamento, 
en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Grado  
Experiencia profesional: Investigador en instituto de investigación de carácter autonómico. 


7,5 7,5 15 


44 Trabajo Fin de Máster. Nivel V 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la planificación, evaluación y 
gestión sanitaria, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Enfermero en diversos centros hospitalarios. 


1,5 1,5 3 


45 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Innovación y desarrollo de la metodología docente enfermera. 
Promoción de la salud y herramientas para la medición. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la introducción a la 


1,5 1,5 3 
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Nº MATERIA 
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ACADÉMICA 
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SGU 
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ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


investigación en la disciplina de enfermería, en fisiopatología y en el ámbito de la bioética en 
la práctica clínica multidisciplinar, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos 
Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Director de Departamento de Enfermería en hospital público. 


46 Trabajo Fin de Máster. Nivel III 
Prof. 


Colaborador 


Línea de investigación: Aplicación de modelos estadísticos en la epidemiologia. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la epidemiología y en el uso de 
herramientas estadísticas en el contexto de la investigación de toxiinfecciones alimentarias, 
en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Consultor de Higiene. Especialista en Epidemiología y Salud Pública. 
Facultativo Responsable de Servicio de Medicina Preventiva y Salud Pública. 


1,5 1,5 3 


47 Trabajo Fin de Máster. Nivel III 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Abordajes quirúrgicos mínimamente invasivos para el tratamiento 
del cáncer colorectal. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de los métodos epidemiológicos, 
diseños avanzados y en el ámbito de la demografía sanitaria, en titulaciones de Grado y 
Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Facultativo Especialista de Cirugía General y del Aparato Digestivo.  


1,5 1,5 3 


48 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Influencia de la obesidad y la nutrición en la microbiota del neonato.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la epidemiología y salud 
pública, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Asesor científico en empresa multinacional biotecnológica. 
Colaborador en Grupos de Infancia y Entorno en Hospitales.  


7,5 7,5 15 


49 Trabajo Fin de Máster. Nivel V 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la vigilancia de la Salud Pública, 
en respuesta a Alertas y Emergencias y en evaluación y Comunicación del Riesgo, en 
titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional:  Experiencia en planificación y desarrollo de programas de 
promoción de la salud en población adulta e infantil y experiencia en cribados de ITS y 
pruebas de VIH.   


1,5 1,5 3 


50 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Métodos estadísticos aplicados a la vigilancia de la salud pública. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito del Medioambiente y en Salud 
Pública de los Riesgos ambientales, en Nutrición, Dietética y Dietoterapia en titulaciones de 
Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Veterinario clínico. Auditor y control de calidad de alimentos y 
aguas. 


1,5 1,5 3 


51 Trabajo Fin de Máster. Nivel III 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Desigualdades y determinantes sociales de la salud. Transformación 
digital en salud.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de Big Data Sanitario, en Salud 
Pública, Comunitaria y Gestión Sanitaria, y en el ámbito de la planificación y evaluación 


1,5 1,5 3 
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Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


sanitaria, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Consultor en Salud y médico en Banco de Tejidos.                                                                                                                                                                                                                                                              


52 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Inflamación y restablecimiento de la tolerancia inmunológica en 
diabetes tipo 1. Secretoma de la célula beta pancreática. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de las enfermedades 
cardiovasculares y en el ámbito de la inmunología en titulaciones de Grado y Máster. 
Dirección de Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Investigador en instituto de investigación de carácter nacional. 


1,5 1,5 3 


53 Trabajo Fin de Máster. Nivel III 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Desarrollo de casos múltiples y revisión de síntesis como eje principal 
para un futuro innovador en la investigación de la actividad física y el deporte. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la tecnología de la 
comunicación y aspectos éticos y legales en entornos sanitario, y en el ámbito de la 
exploración de maltrato y violencia intrafamiliar, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección 
de Trabajo Fin de Grado. 
Experiencia profesional: Enfermero en diversos hospitales y en varias Fundaciones. 


1,5 1,5 3 


54 Trabajo Fin de Máster. Nivel V 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de la Epidemiologia, de la 
Medicina Preventiva y de la Salud Pública, en titulaciones de Grado y Máster. Dirección de 
Trabajos Fin de Máster.  
Experiencia profesional: Facultativo especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública. 


1,5 1,5 3 


55 
Nutrición Humana y 
Alimentación 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas en el ámbito de las políticas alimentarias en 
titulaciones de Grado y Máster. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Cooperación al desarrollo y cooperación alimentaria internacional en 
diferentes ONGs. 


6 6 12 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


La siguiente tabla recoge el detalle de la carga docente asumida por cada perfil de profesorado previsto en el Título. Para clarificar el contenido, cabe señalar 


que en los ECTS de docencia se computan los ECTS derivados de la impartición de la docencia de asignaturas teóricas, de la coordinación de la asignatura TFM 


y de la tutorización de Prácticas Externas.  


Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO 
ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS GPO. 


ABRIL 
GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


1 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TC 21,0 50 


2 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TC 33,0 50 


3 10,5 10,5 21,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 12,0 12,0 24,0 TC 50,0 50 


4 9,0 13,5 22,5 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 10,5 15,0 25,5 TP 26,1 36 


5 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TP 15,0 36 


6 4,5 4,5 9,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 6,0 6,0 12,0 TP 12,0 36 


7 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TP 15,0 36 


8 10,5 10,5 21,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 12,0 12,0 24,0 TP 24,0 36 


9 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TP 15,0 36 


10 16,5 16,5 33,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 18,0 18,0 36,0 TC 49,5 50 


11 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TP 15,0 36 


12 4,5 0,0 4,5 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 6,0 1,5 7,5 TP 7,5 36 


13 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 3,0 36 


14 10,5 10,5 21,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 12,0 12,0 24,0 TP 24,0 36 


15 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 3,0 36 


16 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TP 15,0 36 


17 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 3,0 36 


18 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 3,0 36 


19 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TC 3,0 50 


C
SV


: 4
64


21
88


53
45


24
14


90
52


30
83


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464218853452414905230831





Memoria Verifica Máster  (V.03) 
 


 


Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO 
ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS GPO. 


ABRIL 
GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


20 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 3,0 36 


21 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TC 38,0 50 


22 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 3,0 36 


23 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 3,0 36 


24 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 3,0 36 


25 13,5 13,5 27,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 15,0 15,0 30,0 TP 30,0 36 


26 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 6,0 36 


27 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TC 18,0 50 


28 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TC 12,0 50 


29 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TC 18,0 50 


30 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TC 18,0 50 


31 13,5 13,5 27,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 15,0 15,0 30,0 TP 30,0 36 


32 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TC 50,0 50 


33 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TC 18,5 50 


34 4,5 4,5 9,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 6,0 6,0 12,0 TC 50 50 


35 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TC 40 50 


36 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TP 19,6 36 


37 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TP 20 36 


38 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TC 9 50 


39 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TC 10,3 50 


40 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 13,3 36 


41 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 17,6 36 


42 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 13 36 


43 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TC 42 50 


44 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 16,5 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 
TÍTULO 


TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO 
ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS GPO. 


ABRIL 
GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
MÁX. 


SIMULTÁNEO 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 
GPO. 
ABRIL 


GPO. 
 OCT. 


TOTAL 


45 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 15 36 


46 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 12,3 36 


47 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 10,8 36 


48 6,0 6,0 12,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 7,5 7,5 15,0 TP 31,4 36 


49 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 20,5 36 


50 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 22 36 


51 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 16,2 36 


52 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 23,1 36 


53 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 28,4 36 


54 0,0 0,0 0,0 5 5 10 5 1,5 1,5 3,0 1,5 1,5 3,0 TP 25,3 36 


55 6,0 6,0 12,0 0 0 0 0 0,0 0,0 0,0 6,0 6,0 12,0 TP 12 36 
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6.1.7 8 PREVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO 


Actualmente la Universitat Internacional Valenciana cuenta ya en su plantilla con los 32 55 


profesores previstos en el presente documento, por lo que no es necesario contratación.  


 


6.1.8 9 EXPERIENCIA EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 


de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 


competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 


foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica 


por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de 


una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición 


un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 


recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 


técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse 


de una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 


modalidad. 


 
DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 


Independientemente de su experiencia previa en formación on-line, la Universidad 


Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje 


obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia en la Institución, a cursar y 


superar una formación en materia de uso del Campus Virtual VIU. Las unidades temáticas que 


componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 
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Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que el 


docente debe entregar, siendo la consideración de no apto motivo de exclusión del Claustro 


Docente.  
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6.1.9 10  MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, 


reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente 


e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades 


previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad 


y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad Internacional 


de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad 


de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 


y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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Nº 


FORMACI
ÓN 


ACADÉMIC
A 


 
 


TITULACIÓN 


 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


 
 


ACREDITACIÓN  
<3 


 


 
3-9 


 


 
>9 


 


 
<5 


 


 
5-10 


 


 
>10 


 


 
<6 


 


 
6-12 


 


 
>12 


 


1 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud 3-9 <5 
 


6-12 Contratado 
doctor. ANECA 


2 Doctor Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias 3-9 <5 
 


6-12 Ayudante 
doctor. ANECA 


3 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud >9 
 


5-10 6-12  


4 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud 3-9 <5 
 


6-12  


5 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud 3-9 <5 
 


6-12  
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6 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud >9 
 


<5 
 


6-12  


7 Licenciado Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


>9 
 


5-10 <6 
 


 


8 
 


Graduado Nutrición 
Humana y 
Dietética 


Ciencias de la Salud 3-9 
 


5-10 
 


<6 
 


 


9 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 


Ciencias de la Salud >9 
 


<5 
 


6-12  


10 Doctor Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos 


Ciencias 3-9 <5 
 


<6 
 


 


11 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
 


Ciencias de la Salud >9 
 


<5 
 


6-12  


12 Doctor Ciencias 
Biológicas 


Ciencias 3-9 <5 
 


6-12  


13 Doctor Ciencias 
Biológicas 


Ciencias  3-9 
 


<5 
 


6-12 
 


 


14 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud 3-9 <5 
 


6-12 Ayudante 
doctor. ANECA 
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15 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud 3-9 <5 
 


6-12 Ayudante 
doctor. ANECA 


16 Licenciado Derecho Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


>9 
 


<5 
 


<6 
 


 


17 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud 3-9 
 


>10 >12 
 


Ayudante 
doctor. ANECA 


18 Doctor Ciencias 
Biológicas 


Ciencias >9 
 


<5 
 


6-12 Ayudante 
doctor. ANECA 


19 Doctor Psicología Ciencias de la Salud <3 5-10 6-12 Contratado 
doctor. ANECA 


20 Doctor Psicología Ciencias de la Salud <3 5-10 6-12 Contratado 
doctor. ANECA 


21 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética. 
Ciencia y 
Tecnología de 
los Alimentos. 


Ciencias de la Salud 3-9 
 


<5 
 


<6 
 


 


22 Doctor Ciencias 
Biológicas 


Ciencias 3-9 
 


<5 
 


6-12 
 


 


23 Doctor Farmacia Ciencias de la Salud >9 
 


<5 
 


>12 
 


 


24 Doctor Ciencias 
Biológicas 


Ciencias  3-9 
 


<5 
 


6-12 
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25 Graduado Nutrición 
Humana y 
Dietética 


Ciencias de la Salud 3-9 
 


<5 
 


<6 
 


 


26 Doctor Farmacia Ciencias de la Salud 9 10 12  


27 Doctor Ciencias 
Biológicas 


Ciencias 9 10 12 Contratado 
doctor. ANECA 


28 Doctor Psicología Ciencias de la Salud <3 5-10 6-12 Contratado 
doctor. ANECA 


29 Doctor Psicología Ciencias de la Salud <3 5-10 6-12 Ayudante 
doctor. ANECA 


30 Doctor Psicología Ciencias de la Salud <3 5-10 6-12  


31 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética 


Ciencias de la Salud 9 5-10 6-12  


32 Doctor Nutrición 
Humana y 
Dietética 


Ciencias de la Salud 9 5-10 6-12  


 


Nº MATERIA LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


DEDICACIÓN 
 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 
EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


ABRIL OCTUBRE 


1 Materia 1. 
Nutrición 
Humana y 
Alimentación. 
Asignatura 2. 
Nutrición y 
patologías (6 
ECTS). Ediciones 
octubre y abril. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 


Experiencia investigadora: 
Efecto de componentes bioactivos de origen lácteo producidos 
mediante levaduras no convencionales y sus mecanismos de 
acción. 
Experiencia profesional: Responsable de calidad y Seguridad 
Alimentaria, Técnico Garantía de Calidad. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nuevas Tendencias en Nutrición Humana. 
Nutrición y Patologías 
Seminarios de Iniciación a la Investigación en Ciencias 
Avanzadas de la Nutrición. 


Nivel II TC 6,3 6,3 12,6 18,6 54 
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Máster. 
Ediciones 
octubre y abril 
(1 TFM por 
edición).  


Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Nutrición colectiva y nutrición en el anciano 


2 Materia 2. 
Nutrición en 
colectividades. 
Asignatura 3. 
Avances en 
Nutrición y 
Alimentación (6 
ECTS). Ediciones 
octubre y abril. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones 
octubre y abril 
(1 TFM por 
edición) 


 


Experiencia investigadora:  
1. Comportamiento de los componentes bioactivos de los 
alimentos y su potencial inmunomodulador en el eje entero-
hepático 
2. Eficacia de biopéptidos derivados de proteínas lácteas en la 
hipertensión arterial.  
Experiencia profesional: 
Desarrollo de proyectos de innovación en el ámbito 
hospitalario. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  
Nutrición. 
Enfermedad y Salud Pública. 
Nuevas Tendencias en Nutrición Humana.  
Fisiología y Metabolismo de la Nutrición y la Actividad Física. 
Fisiología y metabolismo de la Nutrición. 
Avances en Nutrición y Alimentación. 
Componentes bioactivos y funcionales de los alimentos. 


Nivel II TC 6,3 6,3 12,6 30,6 54 


3 Materia 1. 
Nutrición 
Humana y 
Alimentación. 
Asignatura 1. 
Fisiología y 
metabolismo de 
la Nutrición (6 
ECTS). Ediciones 
abril y octubre. 
Materia 3. 
Prácticas 
Externas. 
Ediciones abril y 
octubre. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 


Experiencia investigadora: 
Obtención de nuevos ingredientes funcionales ricos en 
compuestos fenólicos provenientes de diferentes matrices 
vegetales, y caracterización de la capacidad antioxidante, 
antiinflamatoria, bioaccesibilidad y biodisponibilidad de dichos 
ingredientes. 
Experiencia profesional:  
Desarrollo de proyectos de digestión in vitro estáticos y 
dinámicos para el estudio de la digestión gastrointestinal de 
fármacos y alimentos, así como de la fermentación colónica de 
los mismos. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Fundamentos de Nutrición y Alimentación. 
Fisiología y metabolismo de la Nutrición 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Elaboración y conservación de Alimentos. 
Elaboración, transformación y conservación de Alimentos. 
Experimentación en Tecnología de los Alimentos. 
Fermentaciones alimentarias. 


Nivel IV TC 14,5 14,5 29 38 54 
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octubre (4 TFM 
por edición). 
Complemento 
Formativo. 
Fundamentos 
de Nutrición y 
Alimentación (3 
ECTS). Ediciones 
abril y octubre. 


Tecnología y caracterización del vino. 


4 Materia 2. 
Nutrición en 
colectividades. 
Asignatura 1. 
Nutrición y 
Alimentación 
en 
colectividades 
(9 ECTS). 
Ediciones 
octubre y abril. 
Materia 3. 
Prácticas 
Externas. 
Edición de 
octubre. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones 
octubre y abril 
(2 TFM en 
edición de abril 
y 1 TFM en 
edición de 
octubre). 


Experiencia investigadora:  
Nutrigenómica sobre el potencial impacto de la dieta en la 
composición de la leche materna y desarrollo del neonato. 
Experiencia profesional: 
Dietista-nutricionista en estudios de investigación con humanos 
(Predimed-Plus). 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nutrición y Alimentación en colectividades. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Nutrición y Bromatología 


Nivel IV TP 9,6 13,8 23,4 24 36 


5 Materia 2. 
Nutrición en 
colectividades. 
Asignatura 2. 
Educación 
nutricional y 
Psicología de la 
Salud (6 ECTS). 


Experiencia investigadora:  
Obtención de compuestos potencialmente bioactivos a partir 
de fuentes vegetales. Ensayos in vitro de la capacidad 
antioxidante de extractos vegetales. 
Experiencia profesional: 
Participación en proyectos de caracterización de muestras 
alimentarias complejas. 
Dietista-Nutricionista clínico. 


Nivel IV TP 7,2 7,2 14,4 14,4 36 
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Ediciones abril y 
octubre. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (4 TFM 
por edición). 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Educación nutricional y Psicología de la Salud 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Educación nutricional. 


 


6 Materia 1. 
Nutrición 
Humana y 
Alimentación. 
Asignatura 3. 
Dieta 
mediterránea y 
salud (6 ECTS). 
Ediciones abril y 
octubre.  
Materia 3. 
Prácticas 
Externas. 
Ediciones abril y 
octubre. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (4 TFM 
por edición). 


Experiencia investigadora:  
Metabolismo y biodistribución de compuestos fenólicos. 
Estudio del metabolismo colónico de los compuestos fenólicos. 
Experiencia profesional: 
Participación en proyectos de evaluación de actividad biológica. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Dieta mediterránea y salud. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Alimentos procesados de origen animal. 


 Nivel IV TP 11,7 11,7 23,4 23,4 36 


7 Materia 1. 
Nutrición 
Humana y 
Alimentación. 
Asignatura 4. 
Políticas 
alimentarias (6 
ECTS). Ediciones 
abril y octubre. 


 


Experiencia investigadora:  
Participación en proyectos de Cooperación Internacional. 
Experiencia profesional: 
Responsable de cooperación al desarrollo y cooperación 
alimentaria internacional. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Políticas alimentarias 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Formulación de proyectos de cooperación al desarrollo. 


Nivel V TP 6 6 12 12 36 


8 Materia 3. 
Prácticas 
Externas. 


Experiencia profesional:  
Reeducación alimentaria, tratamiento de sobrepeso/obesidad y 
nutrición para deportistas. 


Nivel V TP 4,5 4,5 9 9 36 
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Ediciones 
octubre y abril. 


 


Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  
Educación nutricional y Psicología de la Salud 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Dietoterapia. 
Nutrición deportiva 


9 Materia 1. 
Nutrición 
Humana y 
Alimentación. 
Asignatura 2. 
Nutrición y 
patologías (6 
ECTS). Ediciones 
abril y octubre. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Efecto de la dieta en la prevención primaria de la enfermedad 
cardiovascular. Alimentación saludable en la prevención 
primaria de enfermedades crónicas.  
Experiencia profesional: 
Técnico de digestores intestintales. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nutrición comunitaria. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Nutrición comunitaria. 
Nutrición.  
Bromatología.  
Dietoterapia. 


Nivel V TP 9 9 18 18 36 


10 Materia 2. 
Nutrición en 
colectividades. 
Asignatura 3. 
Avances en 
Nutrición y 
Alimentación (6 
ECTS). Ediciones 
abril y octubre. 
Materia 3. 
Prácticas 
Externas. 
Ediciones abril y 
octubre. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (4 TFM 
por edición). 


Experiencia investigadora:  
Seguridad Alimentaria. Separación quiral. 
Experiencia profesional: 
Técnico de equipos cromatográficos 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Avances en Nutrición y Alimentación 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Química de los Alimentos. 
Técnicas de Análisis de los Alimentos. 
Química Analítica. 
Bromatología. 
Análisis y Control de la Calidad de los Alimentos. 
Técnicas Instrumentales. 


Nivel IV TC 11,7 11,7 23,4 36,9 54 


C
SV


: 4
64


21
88


53
45


24
14


90
52


30
83


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=464218853452414905230831





 
 


 


11 Materia 1. 
Nutrición 
Humana y 
Alimentación. 
Asignatura 1. 
Fisiología y 
metabolismo de 
la Nutrición (6 
ECTS). Ediciones 
abril y octubre.  
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (8 TFM 
por edición). 


Experiencia investigadora:  
Biotecnología y microbiología alimentaria. 
Experiencia profesional: 
Analista en un laboratorio de investigación biomédica. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Fisiología 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Biotecnología alimentaria Nivel IV TP 6,6 6,6 13,2 13,2 36 


12 Materia 3. 
Prácticas 
Externas. 
Edición de abril. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones 
octubre y abril 
(10 TFM por 
edición).  
Complemento 
Formativo. 
Bioquímica 
básica (3 ECTS). 
Ediciones abril y 
octubre.  


Experiencia investigadora:  
Estudio de las rutas moleculares de señalización de nutrientes, 
la respuesta a estrés y longevidad crónica en levaduras vínicas. 
Experiencia profesional: 
Técnico de proyectos. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  
Bioquímica básica 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Biotecnología. 


Nivel IV TP 10,5 6 16,5 16,5 36 


13 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones 
octubre y abril 
(10 TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Caracterización de mecanismos implicados en la respuesta a 
deficiencia de hierro en levaduras. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  
Bioquímica. 


Nivel IV TP 3 3 6 6 36 
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14 Materia 2. 
Nutrición en 
colectividades. 
Asignatura 1. 
Nutrición y 
Alimentación 
en 
colectividades 
(9 ECTS). 
Ediciones abril y 
octubre. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Evaluación in vitro e in vivo de nutraceúticos y alimentos 
funcionales. Búsqueda de biomarcadores de ingesta 
alimentaria para la posterior evaluación de su relación con 
enfermedades metabólicas y desarrollo de un sistema de 
nutrición personalizada.  
Experiencia profesional: 
Dietista-Nutricionista clínico. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nutrición y Alimentación en colectividades. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Nutrición. 


Nivel III TP 10,2 10,2 20,4 20,4 36 


15 Materia 2. 
Nutrición en 
colectividades. 
Asignatura 2. 
Educación 
nutricional y 
Psicología de la 
Salud (6 ECTS). 
Ediciones abril y 
octubre. 
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Aplicación biotecnológica de levaduras no convencionales. 
Selección de levaduras autóctonas para la elaboración de 
bebidas fermentadas. Impacto de la microbiota materna en la 
salud infantil.  
Experiencia profesional: 
Nutrición clínica pediátrica. Obesidad infantil y riesgo 
cardiovascular. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Educación nutricional y Psicología de la Salud. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Nutrición. 


Nivel III TP 9 9 18 18 36 


16 Materia 1. 
Nutrición 
Humana y 
Alimentación. 
Asignatura 4. 
Políticas 
alimentarias (6 


Experiencia investigadora:  
Participación en proyectos de Cooperación Internacional.  
Experiencia profesional: 
Responsable de cooperación al desarrollo y cooperación 
alimentaria internacional. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Políticas alimentarias 


Nivel V TP 6 6 12 12 36 
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ECTS). Ediciones 
abril y octubre. 


 


Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Formulación de proyectos de cooperación al desarrollo. 


17 Materia 1. 
Nutrición 
Humana y 
Alimentación. 
Asignatura 3. 
Dieta 
mediterránea y 
salud (6 ECTS). 
Ediciones abril y 
octubre.  
Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora: 
Obtención y procesado de compuestos bioactivos de origen 
vegetal mediante técnicas de extracción ecológicas. Formación 
de partículas y encapsulado de ingredientes alimentarios para 
aumentar su bioaccesibilidad y biodisponibilidad. 
Experiencia profesional:  
Desarrollo de proyectos de investigación de alimentos 
funcionales. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Dieta mediterránea y salud. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Elaboración y conservación de Alimentos. 
Elaboración, transformación y conservación de Alimentos. 
Experimentación en Tecnología de los Alimentos. 


Nivel III TP 9 9 18 18 36 


18 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Neurociencia de la alimentación. 
Experiencia profesional: 
Analista de bases neurales en un laboratorio clínico. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Bioquímica. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Biología. 


Nivel III TP 3 3 6 6 36 


19 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Estrés, psicofisiología, neuroendocrinología y calidad de vida.                                                                                                                                                  
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Psicoinmunología.                                                                                                                                                                                    
Motivación, cognición y emoción.                                                                                                                                                                                                                                                   
Psicología del aprendizaje.                                                                                                                                                                                                                                                                             
Neuropsicología clínica.                                                                                                                                                      
Rehabilitación en alteraciones perceptuales y motrices.                                                                                                                                         
Técnicas de exploración neurológica.                                                                                                                                                                                                         
Intervención neuropsicológica en trastornos psiquiátricos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas:  
Fundamentos de psicobiología, psicoendocrinología, 


Nivel III TC 3 3 6 36 54 
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psicofarmacología, neurología y neuropsicología general y del 
lenguaje.  
Psicología y comunicación.  


20 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Estrés, psicofisiología, neuroendocrinología y calidad de vida.                                                                                                                                                  
Experiencia docente en formación online en las asignaturas:  
Neuropsicología clínica.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Estadística aplicada a las ciencias de la conducta.                                                                                                                                                                                                       
Evaluación psicológica.                                                                                                                                                                                                                                                                                             


Nivel III TC 3 3 6 36 54 


21 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Estudio de alimentos procedentes de agricultura ecológica 
Experiencia profesional: 
Dietista-nutricionista clínico. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nuevos alimentos. 


 


Nivel IV TP 3 3 6 6 36 


22 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Mejora genética de microorganismos en alimentos y bebidas 
fermentadas. 
Experiencia profesional: 
Técnico de equipos de secuenciación genómica. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Genómica nutricional. 


Nivel IV TP 3 3 6 6 36 


23 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Parasitología humana y animal (parásitos intestinales). 
Inmunonutrición (microbiota intestinal, complementos 
probióticos). 
Experiencia profesional: 
Farmacéutico. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Parasitología. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Parasitología. 


 


Nivel IV TP 3 3 6 6 36 


24 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 


Experiencia investigadora:  
Elaboración de alimentos funcionales, enriquecidos en 
vitaminas por microorganimos probióticos. Contribución de las 
bacterias lácticas a la seguridad alimentaria. Evaluación de la 
seguridad microbiológica de alimentos fermentados. 


Nivel IV TP 3 3 6 6 36 
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TFM por 
edición). 


Experiencia profesional: 
Control de la seguridad microbiológica en líneas de producción 
alimentaria. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nuevos alimentos. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Microbiología alimentaria. 


 
25 Materia 3. 


Prácticas 
Externas. 
Ediciones abril y 
octubre. 


 


Experiencia profesional:  
Dietista-Nutricionista clínico. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nutrición y Salud Pública. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Nutrición comunitaria. 
Nutrición en el anciano. 


Nivel V TP 3 3 6 6 36 


26 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. Edición 
de octubre (1 
TFM). 


Experiencia profesional:  
Farmacéutico 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nutrición y Salud Pública. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Farmacología 


Nivel IV TC 0 0,3 0,3 0,3 54 


27 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (1 TFM 
por edición). 


Experiencia investigadora:  
Epidemiología de enfermedades oculares. Prevención de la 
ceguera glaucomatosa. Nutrición y salud ocular.                                                                                                                                                      
Experiencia profesional: investigador principal de proyectos de 
investigación en Epidemiología.                                                                                                                                                                                                                       
Experiencia docente en formación online en las asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                           
Salud Pública.                                                                                                                                     
Epidemiología general y demografía sanitaria.                                                                                                                                   
Metodología de la investigación.                                                                                                   
Bioestadística                                                                                                                                                                                        
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                      
Salud Pública.                                                                                                                                              
Toxicología ambiental. 


Nivel II TC 0,3 0,3 0,6 24,6 54 


28 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 


Experiencia investigadora: Estrés, psicofisiología, 
neuroendocrinología y calidad de vida.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Principios de neuroanatomía estructural y funcional.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            


Nivel I TC 0,3 0,3 0,6 6,6 54 
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octubre (1 TFM 
por edición). 


Técnicas de exploración neurológica.                                                                                                                                     
Psicopatología.  
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Psicofisiología. 


29 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (1 TFM 
por edición). 


Experiencia investigadora: Estrés, psicofisiología, 
neuroendocrinología y calidad de vida.                                                                                                                                                  
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Neuropsicología clínica.                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Bases neurales de los trastornos psiquiátricos.                                                                                                        
Entrenamiento en habilidades básicas del psicólogo general 
sanitario.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Inteligencia emocional. 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Trastornos neurodegenerativos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Bases biológicas de la conducta 


Nivel II TC 0,3 0,3 0,6 18,6 54 


30 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (1 TFM 
por edición). 


Experiencia investigadora: Psicología de la Salud                                                                                                                                                      
Experiencia profesional: Psicología de la Salud. Atención y 
asistencia psicológica a personas en duelo y en el ámbito 
hospitalario.                                                                                                                                                                                                                       
Experiencia docente en formación online en las asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                           
Violencia y acoso escolar: factores de riesgo y protección.                                                
Problemas de conducta en el aula: diagnóstico diferencial. 
Detección precoz. Psicología de la Salud                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                      
Psicología de la Salud.                                                                                                                                               


Nivel II TC 0,3 0,3 0,6 24,6 54 


31 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 
TFM por 
edición). 


Experiencia investigadora:  
Genómica nutricional. Nutrición personalizada. 
Experiencia profesional: 
Técnico de laboratorio de investigación 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Nutrigenómica 
Experiencia docente en formación presencial en las 
asignaturas: 
Bioquímica 


Nivel V TP 3 3 6 6 36 


32 Materia 4. 
Trabajo Fin de 
Máster. 
Ediciones abril y 
octubre (10 


Experiencia investigadora:  
Efecto funcional de componentes derivados de la dieta. 
Experiencia docente en formación online en las asignaturas: 
Avances en Nutrición y Alimentación. 
Experiencia docente en formación presencial en las 


Nivel V TP 3 3 6 6 36 
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TFM por 
edición). 


asignaturas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Fisiología. Fisiopatología 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS   


 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 


Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 


Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat Internacional Valenciana. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 


Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana- Valencian International University, S.L.” 


que gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio 


de esta nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la 


VIU. 


 


 


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS 


La Universitat Internacional Valenciana -VIU es una universidad audiovisual e interactiva 


a través de internet, cuenta con los medios para albergar los servicios administrativos y el 


Centro Único de que consta, así como con la infraestructura tecnológica necesaria y 


suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje on line caracterizado por su 


metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad de impartición y al carácter de educación e-presencial 


síncrono, las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación se 


desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de alumnos, actualmente está 


establecido 90 alumnos por aula virtual. Todos los recursos materiales se detallan a 


continuación. 


 


 


1.- Valencia: C/ Pintor Sorolla, 21 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 


Gallery (superior a los 2600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección General, 


Direcciones de áreas académicas, despachos de profesores, Admisión de Alumnado, Gerencia, 


Servicios al Estudiante, Servicios Generales, Secretaría General, biblioteca virtual así como un 


auditorio. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica 


a las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 


seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 


gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 


usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, 


tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente replicados 


para dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta 
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2 


 


densidad de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para 


el almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 


virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 


100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 


uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda 


ancha dedicada y garantizada, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de 


forma segura y fiable. 
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2.- Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una 


amplia infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU 


lo siguiente: 


• Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 


diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 


optimizar la respuesta a los alumnos interesados. 


• Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 


información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos así como el 


tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar 


tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de 


programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 


comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 


candidatos. 


o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: mantenimiento 


de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión de 


acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y online, 


comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 


profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema 


de facturación. 


 


 


Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 


controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las 


personas autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad 


y asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica 


comercial para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de 


generadores antes de pasar a la instalación. 
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En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada 


en el siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de 


energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel 


con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


o Red 


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet 


dual Tier. 


 


o Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 


configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 


dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 


telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que 


sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. 


Eso significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de 


duración de cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 


instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 


Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 


interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


 


Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 


entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 


¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 


superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7% 
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Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección 


Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función 


del software alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin 


limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 


administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 


funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de 


pedidos, facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y 


control de saldo. 


 


Biblioteca digital 


 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con una Biblioteca Digital propia que se 


encuentra en constante proceso de ampliación de sus recursos y bases de datos. En ella se 


cuenta con suscripciones que permiten dar respuesta específica a los profesores y estudiantes 


de todas las áreas de conocimiento: 


 


1. E-LIBRO 


E-Libro es una plataforma de eBooks académicos que cuenta actualmente con más de 90.000 


eBooks de 500 editoriales asociadas. 


 


Entre los recursos que se contemplan en esta plataforma, podemos destacar ebooks, libros, 


revistas, artículos, tesis, investigaciones, etc. de nivel académico y profesional. 


 


Los recursos están inicialmente catalogados en temáticas (Antropología, Ciencias de la Vida, 


Ciencias Físicas, Ciencias Políticas y Leyes, Ciencias Sociales, Economía y Negocios, Educación, 


Historia, Informática y Computación, Ingeniería y Tecnología, Lenguaje y Literatura, 


Medicina, Psicología y Religión). 
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Esta base de datos va a permitir al estudiante acceder a más relevantes publicaciones en 


áreas como las Ciencias Sociales, tanto en español como en inglés, así como en otros idiomas, 


que son publicadas por las más relevantes editoriales a nivel mundial (McGraw-Hill, Taylor & 


Francis, Yale University Press, Wiley, Ashgate, CSIC). 


 


La plataforma permite al estudiante interactuar con los recursos en varios sentidos, leyendo 


online una cantidad ilimitada de páginas y obras completas, descargando un ebook completo 


durante 14 días o creando su propio estante personal, lo que le permite ordenar sus consultas  


y subrayar, imprimir y copiar o compartir carpetas bibliográficas. 


 


El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


 


 


2. TIRANT LO BLANCH 


Desde hace tres años, la Universidad Internacional de Valencia mantiene una suscripción con 


la Editorial Tirant Lo Blach a través de su Biblioteca Virtual. 


Su fondo editorial dispone actualmente de más de 2.000 títulos sobre legislación, 


jurisprudencia y doctrina que permite dar cobertura a varias áreas de conocimiento, 


especialmente a la Jurídica. 


El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


 


 


3. EMERALD 


Emerald es una base de datos con acceso a 40 publicaciones de gestión empresarial de todo  


el mundo, con disponibilidad de textos completos, Emerald Management Reviews es una 


forma rápida y efectiva de investigar la mejor literatura de gestión empresarial del mundo. 


 


El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


 


 


4. EBSCO 


La institución cuenta actualmente con una suscripción que permite el acceso a tres bases de 


datos donde se pueden encontrar referencias y/o textos completos de las principales 


publicaciones del ámbito económico y empresarial en inglés, castellano y portugués. 


 


Por ejemplo, Business Source Elite ofrece el acceso al texto completo de más de 1000 


publicaciones. 


El acceso se realiza a través del módulo de Biblioteca de la plataforma LMS (Blackboard). 


 


 


5. Web of Science 


En 2016, la Universidad Internacional de Valencia firmó un convenio con la Fundación 


Español apara la Ciencia y la Tecnología (FECYT) que permite el acceso de la institución a las 


Bases de Datos “Web of Science”. 
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- Web of Sicence Core Collection 


- Journal Citation Reports 


- Essential Science Inditaror 


 


El acceso está limitado al profesorado y se realiza mediante login desde la página web de 


FECYT. 


 


 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 


Learn como campus virtual 


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-


Learn.html) 


El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en 


diferentes secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir 


sus estudios de forma adecuada. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone 


de varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 


etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando. 


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o 


que ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del 


título como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 


universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de 


datos que la universidad pone a disposición del estudiante para su 


asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 


los acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 


gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 


consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, 


etc. relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


 


 


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar 


información relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada 
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con la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer. 


o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se 


imparte la asignatura. 


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen 


información de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, 


exámenes, etc. 


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 


asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 


finalización de cada una de ellas. 


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo 


largo de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 


Blackboard Collaborate y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante 


durante todo el curso. 


 


o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 


docente, se resuelven dudas, etc. 


o El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 


asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 


activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando 


con sus compañeros. 


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 


realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 


relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las 


universidades, ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines 


(WCAG) 2.0., que facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más 


enriquecido e interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un 


documento hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los 


materiales docentes del alumnado con alguna discapacidad. 
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES 


DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad 


ha adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional 


para el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 


específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y 


programas, en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización 


de las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y 


específico para cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las 


empresas, para detectar con antelación posibles situaciones de riesgo y proponer 


acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 


surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de 


videoconferencia, la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte 


funcional de tercer nivel, correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente 


de la universidad. El objetivo de este servicio es ofrecer ayuda puntual para el 


usuario ante las incidencias específicas del sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho, la  


revisión y actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles 


en la Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del 


Departamento de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados 


anteriormente en el punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan 


externamente cuando se requiere. 
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA ASIGNACIÓN DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


Una vez el estudiante se matricula en la Universidad, el Departamento de Admisiones 


comunica al Departamento de Prácticas los datos personales del estudiante, concretamente 


los datos relativos a su residencia (municipio y/o provincia). En este sentido, se realiza una 


prospección de centros y entidades que podrían acoger al estudiante en sus prácticas 


externas, nuevos centros o que ya hayan participado en cursos anteriores con la Universidad. 


Es en esta fase donde el Departamento de Prácticas vela por identificar aquellos centros 


o entidades que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar de estudiantes con el 


propósito de garantizar que adquirirá en esta experiencia las competencias ligadas al 


practicum. 


Identificadas las necesidades de nuevas entidades, se establecen convenios de 


colaboración con las mismas. El resultado es un listado amplio de centros donde el estudiante 


podrá elegir uno para realizar su estancia. 


En este proceso, el Departamento de Prácticas cuenta con proveedores externos que se 


encargan de establecer el contacto con los centros y agilizar tanto la prospección como la 


firma de acuerdos. 


La Universidad actualmente está contando con los siguientes proveedores: 


• INNOVAFORMA CCR 


• AVANT CULTURA 


• GRUPO PAPILLÓN DESARROLLO 


• GESTIONA  


A su vez, se ofrece la posibilidad al estudiante de realizar un autopracticum. Está opción 


facilita al estudiante la posibilidad de proponer un centro de prácticas. Dicho centro será 


valorado conforme a los criterios de idoneidad marcados por la Universidad. De ser favorable 


la resolución, la Universidad conveniará con la institución a fin de que ésta pueda acoger al 


estudiante en esta etapa formativa e incluso, pase a formar parte de la red de centros de 


prácticas de la titulación. 


 


LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


El Máster Universitario en Nutrición y Salud por la Universitat Internacional Valenciana 


incluye en su Plan de Estudios una materia de prácticas externas, con una carga asignada de 


9 ECTS. 


A través de dicha materia se busca conectar al futuro egresado con la realidad laboral al 


lado de un Dietista-Nutricionista o un médico especializado en nutrición o en enfermedades 


relacionadas con la nutrición o, una titulación equivalente cuando se trate de otros países 


diferentes a España, lo que le permitirá adquirir un conocimiento más profundo y real acerca 


de estos profesionales.  


Dicho listado contempla la posibilidad de ejecutar diferentes funciones y roles que se 


encajan dentro del perfil del profesional que quiere promocionar la adquisición de hábitos 


C
SV


: 4
46


17
21


99
53


54
84


50
30


19
57


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446172199535484503019572





 


11 


 


saludables utilizando la nutrición como herramienta preventiva para el mantenimiento de la 


salud. 


Debe destacarse que éste es un punto de partida y que la VIU prosigue acordando y 


firmando nuevos convenios de prácticas profesionales con organismos públicos, 


instituciones, empresas que responden al perfil de empleabilidad futura del egresado en este 


Título. 


A continuación, se recogen los convenios con los que actualmente cuenta la Universitat 


Internacional Valenciana para el Máster Universitario en Nutrición y Salud: 


 


CENTRO DE PRÁCTICAS País Provincia Plazas 


Clínica Dr. Vidal-Ríos de la Coruña España A Coruña 1 


Clínica y Deportiva Marisol Figueras España A Coruña 2 


Consulta Nutricional Eva Anca España A Coruña 1 


Besfor España Albacete 1 


Centro de Nutrición Marta López  España Albacete 1 


Farmacia-Nutrición-Ortopedia García Moreno España Albacete 1 


Asociación Protección y Ayuda Exalcohólicos de Elche 


(APAEX) 
España Alicante 1 


Be Happy Nutrición y Dietética España Alicante 1 


Hospital Vega Baja de Orihuela España Alicante 3 


Lyma Nutrición España Alicante 1 


Lyma Nutrición España Alicante 1 


Mari Carmen Olivares Ferrer Dietista Nutriconista España Alicante 1 


NutreteAgusto España Alicante 1 


Torrevieja Salud UTE España Alicante 1 


Jose Antonio Beltrán Rubio - Raicar Fitness Center España Alicante 1 


Antonio Serrano Nutrición y Salud España Almería 1 


Hospital Mediterráneo Grupo HLA España Almería 3 


Unidad de Endocrinología y Nutrición España Almería 1 


Clínica de Nutrición Barros España Asturias 3 


Centro de Alimentación Alimentarte España Badajoz 1 


Clinis Nutrición Integral España Badajoz 2 


Desy Montero Nutrición España Badajoz 1 


Elebelt Centro de Nutrición España Badajoz 2 


Enjoy Wellness Mérida SL España Badajoz 1 


Farmacia Rosario Trigo España Badajoz 1 


M Pilar García Margallo Solo de Zaldívar España Badajoz 1 


Tu Spacio Nutrición y Salud España Badajoz 1 


ADIBA España Baleares 1 


ADN, Asesoría Dietética y Nutrición Individualizada España Baleares 1 


Ollerclinic, Dr. Oller España Baleares 1 


Sanudiet Consulting S.L. España Baleares 1 


Caterina Bosch - Diestista nuricionista España Barcelona 1 
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Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí España Barcelona 3 


Consorci Sanitari del Alt Penedès-Garraf España Barcelona 3 


Fundació Orienta España Barcelona 1 


Instituto de Salud y Medicina Integrativa, SLP España Barcelona 2 


Justicia Alimentaria España Barcelona 1 


María José Martínez Obiols España Barcelona 1 


Oreka Fisioterapia y Nutrición España Bizkaia 1 


Ana Maté Dietista España Burgos 1 


Centro Me Nutre España Burgos 1 


ColsulDiet, Clínica de Nutrición Bárbara Vicente 


Rodríguez 
España Cáceres 1 


Centro Médico Acacias España Cádiz 2 


Clínica Hotel Gestión Sanitaria España Cádiz 2 


Hospital Universitario Puerto Real  España Cádiz 3 


Nutricenter Cádiz 2018 S.L. España Cádiz 1 


Nutrición y Dietética Isabel Blasco España Castelló 1 


Artclinic Centro Médico y Quirúrgico España Castellón 3 


Corporalment España Castellón 1 


Eva González Nutrición & Dietética  España Castellón 1 


Hospital General Universitari de Castelló España Castellón 3 


Angels Nutrició España Castellón 1 


Farmacia Benzu España Ceuta 1 


Farmacia Parra López España Ceuta 1 


Clínica Otosalud. Dr. Ayala España Ciudad Real 2 


Micaela González González España Ciudad Real 1 


Nutric ESPJ España Córdoba 1 


Nutrifarma España Córdoba 1 


Carmen Martínez de Marañon Dietista- Nutricionista España Donostia 1 


CDP MEDAC Almenara España Granada 1 


Centro Parody España Granada 1 


Clínica Cumen España Granada 2 


Farmacia Juan Luis Martínez López España Granada 1 


Fisiología Digestiva y Nutrición (Instituto de Nutrición 


y Tecnología de Alimentos de la Universidad de 


Granada (CIBM) 


España Granada 3 


Fundación Virgen del Carmen España Granada 1 


Osunasport S.L. España Granada 1 


Alazne Dietista - Nutrizionista Entrenatzaile 


Pertsonala 
España Guipuzcoa 1 


Helena Albizu Yeregui España Guipuzcoa 1 


Auzo Lagun S. COOP. España Guipúzcoa 1 


Laura Soret Nutrición España Guipúzcoa 1 


Angélica Fernández España Huelva 1 
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Centro Médico Onucaribe España Huelva 2 


Clínica Cuidados, Especialidades Sanitarias España Huelva 3 


Francisco Javier Rodriguez Rocinau España Huelva 1 


Gabinete Sanitario Andévalo España Huelva 1 


Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) España Huelva 3 


Centro Terapéutico Fraga España Huesca 1 


Operadora de Can Misses SL España 
Islas 


Baleares 
1 


Centro de Bienestar y nutrición Vida Saludable España 
Islas 


Baleares 
1 


AVERICUM, SL España 


Las Palmas 


de Gran 


Canaria 


1 


Biozen Centro de Estética y Nutrición España 


Las Palmas 


de Gran 


Canaria 


1 


Centro Hebe. Centro de Envejecimiento Activo SLP España 


Las Palmas 


de Gran 


Canaria 


1 


Centro Sanitario Carlota Villanueva España 


Las Palmas 


de Gran 


Canaria 


1 


HOSPITALES SAN ROQUE España 


Las Palmas 


de Gran 


Canaria 


3 


ADIGRAN, Asociación para la diabetes de Gran 


Canaria 
España 


Las Palmas 


de Gran 


Canaria 


2 


Ana Galán Maldonado. Nutrición y Dietética España León 1 


Complejo Asistencial Universitario de León. España León 3 


Asociación Nereu España Lleida 1 


Virginia Castillo Reyes España Córdoba 1 


NutriPasos España Lugo 1 


Aequilibrium España Madrid 1 


Carlos Blázquez Loriente España Madrid 1 


Centro de Terapias Ilion S.L.P. España Madrid 1 


Centro Med-Estético NUtrición y Fisioterapia Alba S.L. España Madrid 1 


Centro Médico Dra. Sagrario Jiménez España Madrid 2 


Centro Médico Zuber España Madrid 2 


Centro Realfooding España Madrid 3 


EDASNUT NUTRICIÓN SL España Madrid 1 


Eurest Colectividades S.L. España Madrid 1 


Hospital Universitario Rey Juan Carlos España Madrid 3 
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Judit López Izquierdo España Madrid 1 


Myriam Royo Polo España Madrid 1 


ND Nutrición Diana España Madrid 1 


NutreteAgusto España Madrid 1 


Nutricion Humana y Dietética Alba Arranz España Madrid 1 


Sanitas S.A. de Hospitales España Madrid 5 


Chipolino Natural España Málaga 1 


MarbellaFisio España Málaga 1 


Picasso Centro Médico España Málaga 1 


Carmen Martín Nutrición España Melilla 1 


Dietética y Nutrición, Mª Ángeles Pastrana España Melilla 1 


MPM Nutrición España Melilla 1 


Afal Cartagena y comarca España Murcia 1 


AMG Servicios Integrados S.L. España Murcia 1 


Centro Emae CB España Murcia 1 


Clínica de Nutrición y Dietoterapia España Murcia 3 


Diego Noguera Consula de Nutrición España Murcia 1 


Human Nutrición España Murcia 1 


INMA MUNUERA, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA España Murcia 1 


Nutriban Alimentación Equilibrada, S.L.L. España Murcia 1 


Nutricionalmente España Murcia 1 


Zatoichi S.L. España Murcia 1 


Asesoramiento Dietético y Nutricional Cristina 


Fernández Miqueleiz 
España Navarra 1 


Laboratorios CINFA España Navarra 1 


Cristina Colina Dietista Nutricionista (Nutrición 


Colina) 
España Palencia 1 


Noelia Pedrosa de la Cruz España Palencia 1 


Laboratorios CINFA España Pamplona 1 


Hospital Universitario de Canarias España Tenerife 3 


Farmacia Santo Tomás, Ldo José María Tamayo 


Barbero 
España Segovia 1 


Nutrición Deportiva SDS España Segovia 1 


Daniel Mantas - Nutrinour España Sevilla 1 


Estrella Rubio Romero (Nutrimente) España Sevilla 1 


Farmacia Dra. MªNieves González Aguilar España Sevilla 1 


Mufit SC España Sevilla 1 


Nutrigilde España Sevilla 1 


Nutrinour España Sevilla 1 


NUTRYGENTE S.C. España Sevilla 1 


Nuttú Comefelizvivesano S.L. España Sevilla 1 


Quine Salud España Sevilla 1 


Restauración y Catering Hnos. González, SL España Sevilla 1 
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VITASANE España Sevilla 1 


Estefanía Fdez Fedez de Simón España Soria 1 


Adhara Giner Diestista-Nutricionista España Tarragona 1 


Alimentant -Roser Martí Cid España Tarragona 1 


Clínica Mireia Luna España Tarragona 2 


Deltamedic (Deltapreven S.L.) España Tarragona 1 


Rosa Albadalejo. Rincón de Nutrición España Tarragona 1 


ASOCIACIÓN SOFÍA- PROMOCIÓN DE LA SALUD España Tenerife 1 


Centro Medico Tucán (FLAG TENERIFE S.L) España Tenerife 2 


Clínica Masalud España Teruel 2 


AUSOLAN RCS S.L. España Valencia 1 


Balneario de Cofrentes. Instituto de Medicina Termal 


S.L. 
España Valencia 1 


Clínica de Trastornos Alimentarios (Clínica CTA) España Valencia 2 


Cristina Puchades Martínez España Valencia 1 


Departamento de Salud Valencia Clínico-Malvarrosa España Valencia 3 


Dieta y nutrición España Valencia 1 


DTrainer Nutrició i Entrenament España Valencia 1 


Farmacia Esther Ortells España Valencia 1 


Hospital Lluis Alcanyís España Valencia 3 


Hospital Universitario de la Ribera España Valencia 3 


Juan Villuendas Gorrochategui (Farmacia El 


Perellonet) 
España Valencia 1 


Miguel Ángel Mollar Puchades España Valencia 1 


Noemí Esteller Agustí España Valencia 1 


Nutralab: Expertos en Nutrición España Valencia 1 


Nutrición con Q España Valencia 1 


Nutriemocion España Valencia 1 


Tamar Las Arenas S.A.  España Valencia 1 


Ámaco Salud España Valladolid 1 


Clínica Massana España Valladolid 2 


Consulta de Nutrición y Dietética LAL España Valladolid 1 


Ilustre Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas 


de Castilla y León 
España Valladolid 1 


Centro Damar España Vizcaya 1 


Farmacia Ruiz Garmendia-Ruiz Sarasola España Vizcaya 1 


GH de Luz S.L.U. España Zamora 1 


Asociación Celíaca Aragonesa España Zaragoza 1 


Ignacio Manuel Maestro Perdices España Zaragoza 1 


Sauva Salud España Zaragoza 1 


Fundación Arturo López Pérez Chile - 1 


Fundación de Amor Años Maravillosos "Fundamor" Colombia - 1 
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IPS CENEMED QUILICHAO CENTRO DE 


ESPECIALIDADES SAS 
Colombia - 


1 


Metabolomix Colombia - 1 


Quiliservicios S.A.S Colombia - 1 


CONSULTORIO NUTRICIÓN EN BALANCE Costa Rica - 1 


AsoalimVidaSana - Hospital de Especialidades Dr. Abel 


Gilbert P. 
Ecuador - 


3 


Balance. Nutrición,dietética y estética Ecuador - 1 


Centro de Dialisis Contigo S.A. DIALICON Ecuador - 1 


Centro de Medicina estética y Nutrición Ecuador - 1 


Centro de Medicina Familiar La Y- CEMEF S.A Ecuador - 1 


Clínica Familiar Mora Ecuador - 1 


Hospital IESS Loja Manuel Ygnacio Monteros Ecuador - 1 


HOSPITAL GENERAL DEL NORTE IESS LOS CEIBOS Ecuador - 1 


Hospital General San Francisco Ecuador - 1 


Hospital Humanitario especializado y Docente de la 


Fundación Pablo Jaramillo C. 
Ecuador - 


3 


HOSPITAL IESS LATACUNBA Ecuador - 3 


FLIPANY  EEUU - 1 


El Servicio de Apoyo Nutricional del Hospital 


Pediátrico de Sinaloa 
México - 


3 


Clínica Delgado Perú - 1 


Nutrihab SAC Perú - 1 


Policlinico Grupo Salud Integral SAC Perú - 1 


Izmeri Yelina Robles Gambini Perú - 1 


ComidayVida 


Reino 


Unido 
- 


1 


Alta Formación Profesional Dominico Americana 


(AFPDA) 


República 


Dominicana 
- 


1 


Corporación Universitaria Remington Turquía - 1 


TOTAL 272 
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El Máster Universitario en Nutrición y Salud se impartirá en dos ediciones anuales por curso académico y el volumen de alumnos anual será de 360 540 (180 


270 alumnos por edición). Los 9 ECTS de las prácticas del Máster suponen un total de 225 horas para cada alumno, siendo 175 horas de estancia en el centro 


de prácticas y 50 horas estipuladas para la elaboración de la memoria de prácticas (ver Tabla 1). 


 
Los estudiantes de los grupos de abril y octubre nunca coincidirán temporalmente en la realización de las prácticas. Así las cosas, el máximo de estudiantes 
realizando prácticas externas simultáneamente serán 270. La Universidad dispone en este momento de 272 plazas disponibles en diferentes centros de 
prácticas para este título, por lo que queda justificada la suficiencia de centros de prácticas para el número de estudiantes propuesto. 
 


Los alumnos necesitan un total de 7 semanas cursando una media de 25 horas de prácticas/semana, para completar así las 175 h de prácticas presenciales 


requeridas. En ambas ediciones del Máster (edición de octubre y edición de abril), el periodo de prácticas se encuentra planificado dentro del segundo 


semestre.  


 


  MES OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL  AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB 


EDICIÓN 
OCTUBRE 


Tª TEORIA                     


P           PRÁCTICAS EDICIÓN OCTUBRE                


TFM           TFM TFM             


EDICIÓN 
ABRIL 


Tª             TEORIA   TEORIA       


P                         PRÁCTICAS EDICIÓN ABRIL 


TFM                         TFM 


*En la edición de abril en el mes de agosto no se impartirán clases teóricas. 


Tabla 1. Planificación temporal de las ediciones anuales ofertadas por la VIU en octubre y abril por curso académico, señalando la distribución anual del 
período de formación teórico (Tª), práctico (P) y de Trabajo Fin de Máster (TFM).
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Los recursos materiales mínimos de los que disponen todos estos centros son 


ordenador, impresora, material de oficina, cinta antropométrica, tallímetro, antropómetro, 


báscula de bioimpedancia, tensiómetro, paquímetro, plicómetro, tablas de composición de 


alimentos y bibliografía. Con estos recursos, el alumno podrá conocer al lado de un Dietista-


Nutricionista o un médico especializado en nutrición o en enfermedades relacionadas con la 


nutrición su entorno, y observar cómo interacciona con el paciente. El alumno también podrá 


interaccionar con el resto de miembros del equipo, aprendiendo la importancia de la derivación 


al Dietista-Nutricionista, profundizando en los cuidados nutricionales relacionados con 


diferentes enfermedades, en la interpretación de pruebas diagnósticas e historias clínicas y en 


el coaching emocional para posteriormente poder promocionar la adquisición de hábitos 


saludables.  


Se proponen diferentes vías para cursar la materia de Prácticas Externas. Por un lado, la 


tipología presencial, en la que los alumnos podrán acudir a cualquiera de los centros con los que 


la Universidad Internacional Valenciana ha establecido o establezca convenios. Por otro lado, 


mediante la modalidad a distancia, en la que el alumno sólo podrá acceder a ella cuando solicite 


realizar las Prácticas Externas en un centro sanitario.  


Siguiendo la metodología presencial, el alumno podrá desarrollar cualquiera de las siguientes 


actividades tal y como se indica en el punto 5.5:  


1. Conocer el entorno de un dietista-nutricionista y observar cómo interacciona con el 


paciente.  


2. Aprender la importancia de la derivación al dietista-nutricionista y profundizando en los 


cuidados nutricionales relacionados con diferentes enfermedades. 


3.  Interpretar pruebas diagnósticas e historias clínicas. 


4. Profundizar en el coaching emocional para posteriormente poder promocionar la 


adquisición de hábitos saludables.  


5. Conocer las peculiaridades de la elaboración de menús saludables para colectivos 


especiales.  


6. Participar en la transmisión de conocimiento sobre nutrición, alimentación y salud a 


públicos especializados y no especializados, aprendiendo habilidades y técnicas de 


comunicación de los miembros del equipo.  


Sin embargo, mediante la modalidad a distancia, el alumno podrá conocer el entorno de un 


dietista-nutricionista y observar cómo interacciona con el paciente, así como aprender a derivar 


al dietista-nutricionista y profundizar en los cuidados nutricionales relacionados con diferentes 


enfermedades. Estas actividades se desarrollarán mediante videoconferencias síncronas en las 


que el tutor externo podrá mostrarle dicho entorno, la importancia que tiene la derivación al 


profesional correspondiente y los cuidados nutricionales cuando hay una o varias patologías. 


Además de las videoconferencias, el tutor externo propondrá actividades guiadas y casos 


prácticos en los que el alumno deberá de realizar su seguimiento, respondiendo a las dificultades 


que pueda presentar el paciente. Mediante esta misma modalidad y con un seguimiento 


pormenorizado del tutor del centro y las actividades planteadas por él, el alumno podrá 


interpretar pruebas diagnósticas e historias clínicas. 


Por último y también empleando la modalidad a distancia, el alumno podrá participar en la 


transmisión de conocimiento sobre nutrición, alimentación y salud a públicos especializados y 
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no especializados mediante el desarrollo de ponencias presenciales guiadas y supervisadas por 


el tutor del centro y el tutor académico de la Universidad. 


 


1. Nútrete agusto: 2 plazas – Alicante.  
2. Clínica de nutrición Dr. Vidal Ríos: 1 plaza - a Coruña.  
3. Balneario de Cofrentes: 3 plazas - Valencia. 
4. Nutriciona: 1 plaza - a Coruña. 
5. Clínica de Nutrición Alba Arranz: 4 plazas - Madrid. 
6. Clínica de Nutrición Adriana Guimerans: 1 plaza - Pontevedra.  
7. Clínica de nutrición Myriam Royo: 1 plaza - Madrid. 
8. Clínica Bretones Fernández: 2 plazas - Almería.  
9. Hospital Quirón Salud Torrevieja: 1 plaza - Torrevieja - Alicante. 
10. Clínica de Nutrición Marta Pérez Fandiño: 2 plazas - Lugo.  
11. Daniel Escaño. Nutrición deportiva de Alto Rendimiento: 1 plaza - Madrid.  
12. Clinis Nutrición Integral : 3 plazas - Badajoz. 
13. FISIO- QI Nutrición: 2 plazas - Tenerife.  
14. Carvajal y Bustamante Nutrición: 1 plaza - Oviedo.  
15. Nutritional Coaching: 1 plaza - Barcelona. 
16. CTYard: 4 plazas – Santander. 
17. Nutriemoción: 4 plazas – Valencia. 
18. Catering Tamar: 1 plaza – Valencia. 
19. Dieta y Nutrición: 2 plazas – Valencia. 
20. Alejandro Tomás Nutrición Clínica y deportiva: 4 plazas – Vizcaya. 
21. Soifit: 4 plazas – Valencia.   
22. Centro de Bienestar y Nutrición Vida Saludable: 6 plazas – Manacor - Islas Baleares. 
23. Ana Sánchez, Nutrición y Dietética: 1 plaza – Badajoz.  
24. Tu Spacio Nutrición y Salud: 1 plaza – Badajoz.  
25. Estefanía Fdez Fedez de Simón: 3 plazas – Soria.  
26. Farmacia-Nutrición-Ortopedia García Moreno: 1 plaza – Albacete.  
27. Micaela González González: 1 plaza – Ciudad Real.  
28. M Pilar García Margallo Solo de Zaldívar: 1 plaza – Badajoz  
29. ND Nutrición Diana: 1 plaza – Madrid.  
30. Nutrium pfg S.L.: 1 plaza – La Rioja.  
31. Nutrición y Dietética Isabel Blasco: 1 plaza – Castellón.  
32. AMG Servicios Integrados S.L.: 1 plaza – Murcia.  
33. Nutrinour: 3 plazas – Sevilla.  
34. Zatoichi S.L. (DORSIA): 1 plaza – Murcia. 
35. Eurest Colectividades S.L.: 1 plaza – Madrid. 
36. Artclinic Centro Médico y Quirúrgico: 1 plaza – Castellón. 
37. Hospital Universitario del Vinalopó: 1 plaza – Alicante. 
38. HUMAN NUTRICIÓN: 1 plaza – Murcia. 
39. Clínica Universal: 1 plaza - Cádiz 
40. Fundació Orienta: 1 plaza – Barcelona. 
41. Centro de Terapias Ilion S.L.P.: 1 plaza – Madrid. 
42. OLLERCLINIC, DR. OLLER: 1 plaza – Ibiza – Islas Baleares. 
43. PREVE-MET: 1 plaza – Pontevedra. 
44. El Servicio de Apoyo Nutricional del Hospital Pediátrico de Sinaloa: 1 plaza – Sinaloa 


(México). 
45. Angels Nutrició: 1 plaza – Castellón. 
46. Centro Médico Zuber: 1 plaza – Madrid. 
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47. ELBET CENTRO DE NUTRICIÓN: 1 plaza – Badajoz. 
48. Nutriban Alimentación Equilibrada S.L.: 1 plaza – Murcia. 
49. Nutralab: expertos en nutrición: 3 plaza – Valencia. 
50. Clínica MaSalud: 1 plaza – Teruel. 
51. Clínica EMAE CB: 1 plaza – Murcia. 
52. Farmacia Benzu: 1 plaza – Ceuta. 
53. Inés García Silva, Centro de Logopedia, Psicología y Nutrición y Dietética: 1 plaza – 


Jaén. 
54. Nutrimente – Dietética y Asesoramiento Nutricional Estrella Rubio Morente: 1 plaza – 


Sevilla 
55. Ámaco Salud: 1 plaza – Valladolid 
56. Clínica Imagen: 2 plazas – Madrid 
57. Centro Médico-estético, Nutrición y Fisioterapia Alba S.L.: 1 plaza – Madrid 
58. Gabinete Sanitario Andévalo: 1 plaza – Huelva 
59. Nutrigilde: 1 plaza – Sevilla 
60. Ana Maté Dietista: 1 plaza - Burgos 
61. Centro Me Nutre: 2 plazas – Burgos 
62. Caterina Bosch – Dietista Nutricionista: 1 plaza – Barcelona 
63. Clínica de Trastornos Alimentarios (Clínica CTA): 1 plaza - Valencia 
64. Desy Montero Nutrición: 2 plazas – Badajoz 
65. Centro DAMAR: 1 plaza – Bilbao  
66. Diego Noguera Consulta de Nutrición: 1 plaza – Murcia 
67. Centro médico ACACIAS: 1 plaza – Cádiz 
68. Cristina Puchades Martínez: 1 plaza – Valencia 
69. Carlos Blázquez Loriente: 1 plaza – Madrid 
70. Deltamedic: 1 plaza – Tarragona 
71. Clínica cuidados especiales: 1 plaza – Huelva 
72. Vivo fisioterapia: 1 plaza – Madrid 
73. Clínica nutrición Barros: 1 plaza – Asturias 
74. Hospiten Roca: 1 plaza – Gran Canaria 
75. Hospital General Universitario de Castellón: 1 plaza - Castellón 


 
 
TOTAL DE PLAZAS: 113 
 
La localización geográfica de las plazas para la realización de Prácticas Externas es la siguiente: 
- Comunidad de Valenciana: 27 plazas.  
- Comunidad Madrid: 15 plazas.   
- Islas Baleares: 7 plazas. 
- Galicia: 6 plazas. 
- Cantabria: 4 plazas. 
- País Vasco: 5 plazas.  
- Extremadura: 9 plazas.  
- Andalucía: 12 plazas. 
- Islas Canarias: 3 plazas 
- Asturias: 2 plaza. 
- Cataluña: 4 plazas.  
- Castilla y León: 7 plazas.  
- México: 1 plaza. 
- Castilla La Mancha: 2 plazas.  
- La Rioja: 1 plaza. 
- Región de Murcia: 6 plazas.  
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- Aragón: 1 plaza. 
- Ceuta: 1 plaza. 
 
 


Para una correcta distribución del alumnado en los diferentes centros con los que se dispone de 


convenio, se propone  lo siguiente:  


• Edición de octubre: asumiendo que el alumno realizará una media de 25 h/semana en 


el centro de prácticas, se calcula que serán necesarias un total de 7 semanas para 


realizar sus 175 horas prácticas. Considerando que el periodo de prácticas de la edición 


de octubre se encuentra distribuido en 16 semanas, se configurarán 2 grupos de 90 


alumnos cada uno, de tal forma que el total de los 180 alumnos se distribuyan 


uniformemente a lo largo de las 16 semanas (Ver Tabla 2). Así pues, una plaza será 


utilizada en 2 ocasiones. 


 


 TOTAL EDICIÓN OCTUBRE 


Semanas 16 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 


Alumnos 180 90 90 


*Los alumnos necesitarán 7 semanas para realizar las 175 horas de estancia en el centro, sin 


embargo, en esta tabla se han indicado 8 semanas teniendo en cuenta que habrá alumnos que 


empezarán la semana 1 y terminarán la semana 7 y, habrá alumnos que empezarán la semana 


2 y terminarán la semana 8 (lo mismo ocurrirá con las semanas de la 9 a la 16), en función de las 


preferencias del centro y de los alumnos. 


 


Tabla 2.  Distribución de alumnos de acuerdo a 2 grupos de 90 alumnos segmentados 


temporalmente en periodos de 7 semanas. 


• Edición de abril: se distribuirá exactamente igual que la edición de octubre, exceptuando 


el periodo de prácticas, siendo éste de 4 meses en la edición de octubre y 5 meses en la 


edición de abril debido a los diferentes festivos nacionales que hay en los últimos meses 


del año, pero con la distribución temporal que se muestra en la Tabla 1. 


 


De acuerdo a la planificación temporal observada en la Tabla 1, los periodos de prácticas entre 


ediciones no coincidirán en el tiempo. La siguiente Tabla (Tabla 3) muestra la rotación de plazas 


que se contemplará contando dos cursos académicos completos, con las dos ediciones: 


 


CURSO/MES MAR ABR MAY JUN JUL  AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB 


2019-


2020 


OCTUB


RE 


PRÁCTICAS EDICIÓN  


OCTUBRE  


2019-2020 


            


  


ABRIL               
PRÁCTICAS EDICIÓN  


ABRIL 2020-2021 


2020-


2021 


OCTUB


RE 


PRÁCTICAS EDICIÓN  


OCTUBRE  
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2020-2021 


ABRIL               
PRÁCTICAS EDICIÓN  


ABRIL 2021-2022 


Tabla 3. Distribución temporal de los periodos de prácticas de las cuatro próximas ediciones 


previstas para los cursos 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022. 


 


Actualmente contamos con 75 convenios de prácticas que nos otorgan 113 plazas prácticas, por 


lo que teniendo en cuenta los cálculos argumentados, consideramos que actualmente se cubren 


suficientemente las necesidades de formación práctica de los 360 alumnos (2 ediciones del 


Máster). 


Cabe destacar que la Universidad Internacional Valenciana renueva y crea nuevos convenios de 


prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, con el objetivo de 


garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado. Para afianzar la formación 


de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada la asignación de 1 tutor VIU 


para como máximo 30 alumnos por cada edición del Máster. La carga crediticia de cada profesor 


será de 4.5 ECTS/edición. Así, el tutor VIU que supervisará a 30 alumnos por cada edición del 


Máster tendrá una carga 4.5 ECTS x 2 ediciones = 9 ECTS/2 ediciones. El tutor VIU realiza un 


seguimiento del alumnado (mínimo 3 tutorías) y del centro (mínimo 3 contactos con el centro) 


por cada periodo de prácticas. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el tutor 


del centro de prácticas y los tutores VIU de prácticas de nuestra Universidad. 


 


Las competencias que deben adquirir los estudiantes del Máster Universitario en 


Nutrición y Salud mediante la realización de Prácticas Externas son alcanzables al realizarse bajo 


la supervisión de un graduado/diplomado en Nutrición Humana y Dietética o un médico 


especializado en nutrición o en enfermedades relacionadas con la nutrición o, una titulación 


equivalente cuando se trate de otros países diferentes a España con al menos un año de 


experiencia. En función de la especialidad del centro donde el alumno realice su estancia, los 


recursos materiales serán diferentes.  


Los departamentos sanitarios o clínicos con los que la Universitat Internacional 


Valenciana ha establecido convenio para el Máster Universitario en Nutrición y Salud son: 


- Nútrete agusto 


- Clínica de nutrición Dr. Vidal Ríos 


- Nutriciona 


- Clínica de Nutrición Alba Arranz 


- Clínica de Nutrición Adriana Guimerans 


- Clínica de nutrición Myriam Royo 


- Clínica Bretones Fernández 


- Hospital Quirón Salud Torrevieja 


- Clínica de Nutrición Marta Pérez Fandiño 


- Daniel Escaño. Nutrición deportiva de Alto Rendimiento 


- Clinis Nutrición Integral 


- FISIO- QI Nutrición 


- Carvajal y Bustamante Nutrición 


- Nutritional Coaching 


- CTYard 


C
SV


: 4
46


17
21


99
53


54
84


50
30


19
57


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446172199535484503019572





 


23 


 


- Nutriemoción 


- Dieta y Nutrición 


- Alejandro Tomás Nutrición Clínica y deportiva 


- Soifit 


- Centro de Bienestar y Nutrición Vida Saludable 


- Ana Sánchez, Nutrición y Dietética 


- Tu Spacio Nutrición y Salud 


- Estefanía Fdez Fedez de Simón 


- Farmacia-Nutrición-Ortopedia García Moreno 


- Micaela González González 


- M Pilar García Margallo Solo de Zaldívar 


- ND Nutrición Diana 


- Nutrium pfg S.L. 


- Nutrición y Dietética Isabel Blasco 


- Nutrinour 


- Zatoichi S.L. (DORSIA) 


- Artclinic Centro Médico y Quirúrgico 


- Hospital Universitario del Vinalopó 


- HUMAN NUTRICIÓN 


- Clínica Universal  


- Fundació Orienta 


- Centro de Terapias Ilion S.L.P. 


- OLLERCLINIC, DR. OLLER 


- PREVE-MET 


- El Servicio de Apoyo Nutricional del Hospital Pediátrico de Sinaloa 


- Angels Nutrició 


- Centro Médico Zuber 


- ELBET CENTRO DE NUTRICIÓN 


- Nutriban Alimentación Equilibrada 


- Nutralab: expertos en nutrición 


- Clínica MaSalud 


- Clínica EMAE CB 


- Farmacia Benzu 


- Inés García Silva, Centro de Logopedia, Psicología y Nutrición y Dietética 


- Nutrimente – Dietética y Asesoramiento Nutricional Estrella Rubio Morente 


- Ámaco Salud 


- Clínica Imagen 


- Centro Médico-estético, Nutrición y Fisioterapia Alba S.L. 


- Gabinete Sanitario Andévalo 
- Nutrigilde 
- Ana Maté Dietista 
- Centro Me Nutre 
- Caterina Bosch – Dietista Nutricionista 
- Clínica de Trastornos Alimentarios (Clínica CTA) 
- Desy Montero Nutrición 
- Centro DAMAR  
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- Diego Noguera Consulta de Nutrición 
- Centro médico ACACIAS 
- Cristina Puchades Martínez 
- Carlos Blázquez Loriente 
- Deltamedic 
- Clínica cuidados especiales 
- Vivo fisioterapia 
- Clínica nutrición Barros 
- Hospiten Roca 
- Hospital General Universitario de Castellón 


 
También se ha establecido convenio con centros de restauración colectiva, como el 


Balneario de Cofrentes, el Catering Tamar, AMG Servicios Integrados S.L. y Eurest Colectividades 


S.L. En estos casos, los recursos materiales mínimos son ordenador, impresora, material de 


oficina, tablas de composición de alimentos, bibliografía y una cocina en la que se elaboren los 


diferentes menús adaptados a grupos de población específicos. Utilizando estos recursos y 


acompañados de un Dietista-Nutricionista o un médico especializado en nutrición o en 


enfermedades relacionadas con la nutrición, los alumnos podrán profundizar en las 


peculiaridades de la elaboración de menús saludables para colectivos especiales.  
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 


 


 


C
SV


: 3
99


05
31


79
19


01
44


46
98


13
46


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399053179190144469813466



				2020-10-22T09:52:07+0200

		24356551B EVA MARIA GINER (R: B98585797)





				2020-10-26T09:56:46+0100

		España









		2022-02-02T11:37:43+0100
	España




